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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I S T O O S

S. M. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Sevilla 
y  el Juez de primera instancia del distrito de la Mag
dalena de la misma ciudad, de los cuales resulta:

Que en autos ejecutivos seguidos en el Juzgado del 
distrito de la Magdalena de Sevilla, á instancia de Don 
Francisco de Paula Ruiz Vázquez contra D. Juan Ma
nuel Díaz Ortega, se embargaron á éste varios bienes 
de su propiedad, de los que se nombró depositario á 
D. Manuel Diaz de la Rosa; que posteriormente el Co
misionado D. Juan de Gracia Valencia practicó nuevo 
embargo en los mismos bienes en expediente adminis
trativo de apremio contra el Ayuntamiento de Toma
res por débitos de cuota provincial, sacando los expre
sados bienes de poder del Díaz de la Rosa y depositán
dolos bajo la custodia de otra persona que al efecto 
nombró; que por el hecho referido D. Manuel Diaz de 
la Rosa presentó denuncia ante el Juez municipal de 
San Juan de Aznalfarache:

Que instruido el correspondiente sumario, el Juez 
reclamó primero al arrendatario del contingente pro
vincial y después ai Presidente de la Diputación, el 
expediente original de apremio antes mencionado, y 
hallándose el Juzgado practicando otras diligencias 
fué requerido de inhibición por el Gobernador civil de 
la  provincia, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose en que el Juez no podia ordenar la devo
lución de los bienes embargados ni la suspensión del 
expediente administrativo, por oponerse á ello el 
caso 4.° del art. 2.° d é la  instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, y que el conocimiento del asunto estaba por 
la citada disposición reservado á las Autoridades admi-, 
nistrativas:

Que el Juez, después de dar traslado al Fiscal, y 
sin que se celebrara la vista del incidente, dictó auto 
declarándose competente, por lo que por Real decreto 
de 21 de Octubre de 1895,. de conformidad con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno, se declaró 
mal formada la competencia:

Que subsanado el defecto de procedimiento que dió 
lugar á dicha resolución, el Juez dictó auto sostenien
do su competencia, alegando que el asunto era de ca
rácter puramente criminal, y que los autos tenían por 
objeto fijar si el hecho de haber tomado el agente Don 
Juan de Gracia los bienes que embargó D. Juan Ma
nuel Díaz, y que previamente estaban trabados al mis
mo en autos ejecutivos á instancia de D. Francisco de 
Paula Ruiz, depositados en D. Manuel Díaz de la Rosa, 
,era constitutivo de delito, sin que el Juzgado tratara de 
mezclarse en el procedimiento de apremio para hacer 
efectivo el importe de la cantidad que el Ayuntamien
to de Tomares adeudaba al contingente provincial; 
que embargados en los autos ejecutivos referidos bie
nes, que después trabó el comisionado, las cuestiones

que surjan por estos dos años distintos en orden á la 
prelación de derechos para el cobro del referido crédi- 
te, han de ventilarse en juicio correspondiente entre el 
actor ejecutante y el arrendatario del contingente pro
vincial y no en el sumario de que se trata, y por con
secuencia no puede conocerse en el mismo el caso de 
competencia que señala el núm. 4.° del art. 2.° de la 
instrucción de Mayo de 1888; que no existe cuestión 
previa administrativa, de cuya resolución pudiera de
pender el fallo del Tribunal ordinario; que según el 
precepto terminante de los artículos 269 y 321 de la 
ley orgánica del Poder judicial, 10 y 14 de la ley de En
juiciamiento criminal, corresponde á la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de toda clase de causas, á ex
cepción de los casos que allí se establecen:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de 1( 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembr( 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencias en los juicios criminales, á m 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ¿ 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Añtoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el párrafo segundo del art. 12 de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, que dice: «Los delitos que co
metan (los Recaudadores y agentes de la recaudación 
de contribuciones) en el ejercicio de su cargo, se con
siderarán como delitos cometidos por funcionarios pú
blicos»:

Visto el art. 79 de la misma instrucción, según e] 
cual: «Toda Autoridad, funcionario ó particular que 
intervenga en los procedimientos objeto de esta ins
trucción, es responsable criminalmente, con sujeción 
al Código penal, por las faltas y delitos que cometan 
en el procedimiento ó con ocasión del procedimiento»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de las diligencias sumariales en
caminadas á averiguar si era constitutivo de delito el 
hecho de que un agente ejecutivo, con ocasión de un 
apremio administrativo, sustrajese del poder de un de
positario judicial bienes ya anteriormente trabados en 
otro embargo practicado en autos ejecutivos:

2.° Que se trata de una causa criminal en que, le 
jos de haber sido reservado por la ley á la Administra
ción el castigo del hecho que se persigue, se declara 
por las disposiciones administrativas aplicables al caso 
la mayor responsabilidad criminal en que, como fun
cionarios públicos y con sujeción al Código penal, in 
curren los agentes ejecutivos por las faltas y delitos 
que cometan con ocasión del procedimiento:

3.° Que no debiendo decidirse por la Autoridad ad- ! 
ministrativa ninguna cuestión previa, pues ni la ley ni 
el fallo que los Tribunales hayan de pronunciar la exi
gen, no se trata, por tanto, de ninguno de los casos de 
excepción á la regla general que prohíbe á los Gober
nadores suscitar competencias;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo do Ministros,

A nto n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Valencia y el Juez de 
primera instancia del distrito de San Vicente de la 
misma ciudad, de los duales resulta:

Que en 29 de Noviembre de 1895 compareció ante 
el Juzgado D. Nicanor Fernández y Maten, vecino de 
Valencia, manifestando que, según el art. 5.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1892, la coja ordinaria 
de fósforos ha de contener 90 cerillas, 60 la de clase 
fina de cinco céntimos de peseta, y 75 la de ciase su
perior de 10 céntimos; y que sospechando que las cajas 
que se expendían al público no contenían dicho núme
ro de cerillas, acompañado del Inspector de la Guardia 
municipal adquirió dos cajas de la clase ordinaria, una 
de la fábrica de Roca y otra de la fábrica de Moroder, 
observando que no contenían más que 75 cerillas cada 
una; y que como esto constituía una defraudación al 
público, lo denunciaba al Juzgado á los fines proce
dentes:

Que instruido sumario y practicadas varias diligen
cias, del recuento de varias cajas debidamente precin
tadas resultó: que algunas de las que se habían vendi
do no contenían el número de cerillas reglamentario, 
y que en algunas expendedurías no existían todas las 
clases de cajas reglamentarias puestas á ia venta; y el 
Juzgado lo puso en conocimiento de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, en lo que se refería á la in
fracción de la última parte del párrafo sevundo del 
artículo 50 del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1892, para que impusiera la corrección administra
tiva correspondiente, continuando el sumario en lo 
que hacía relación con el engaño al público:

Que el Gobernador civil de la provine a de Valen
cia, de acuerdo con la Comisión provincial y un virtud 
de oficio de la Dirección general de Contribuciones in
directas, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: 
en que la Delegación de Hacienda de aquella provin
cia, teniendo noticia de que el Juzgado de San Vicente 
seguía causa criminal contra el gremio de fabricantes 
de cerillas, intruyó expediente, en el que aparecieron 
justificadas varias infracciones de las bases estipuladas 
en el contrato otorgado para la explotación del mono
polio sobre fabricación y venta de aquellos productos; 
que elevado el expediente al Ministerio de Hacienda, 
éste dictó una Real orden en que se fijaban varias pres
cripciones encaminadas á evitar que se repitieran las 
faltas cometidas, reservando á la Dirección general de 
Contribuciones indirectas la imposición del oportuno 
correctivo; que dicha Dirección impuso al gremio de 
que se trata la multa de 100 pesetas por las faltas pro
badas en el expediente, cuya resolución comunicó á la 
Delegación de Hacienda para que la trasladara al Juz
gado y le significara la conveniencia de que, en cum
plimiento del art. 7.° del Código penal, declarase ter
minadas las diligencias sumariales que estaba instru
yendo contra el gremio de cerillas; que según la Real 
orden de 13 de Marzo de 1893 y las estipulaciones con
signadas en la escritura otorgada en 22 de Diciembre 
de 1892 entre el Ministro de Hacienda y el gremio de
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fabricantes de cerillas, el conocimiento y corrección de 
las faltas cometidas por el indicado gremio correspon
de á la Administración y no á la Autoridad judicial, 
Imes la condición 13 del expresado contrato dice: «que 
la  Hacienda pública tendrá derecho para inspeccionar, 
siempre que lo estime conveniente, la venta de cerillas 
y  fósforos para asegurarse de la calidad, cantidad, su r
tido y precio de los productos, y, por consiguiente, del 
exacto cumplimiento del concierto. Toda falta observa
da dará derecho para imponer al gremio una m ulta de 
100 á 500 pesetas, según la importancia de aquélla»; 
y  que la condición 11 previene, «que toda cuestión que 
se suscite por falta de cumplimiento ó interpretación 
de las condiciones de este contrato será ventilada y re 
suelta adm inistrativam ente»; y que por lo tanto se tra 
taba de un asunto cuyo conocimiento correspondía á la 
Administración exclusivamente, y en el que concurrían, 
por consiguiente, las circunstancias exigidas por lo a r 
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 para que los Gobernadores puedan requerir de 
inhibición á los Jueces y Tribunales:

Que tram itado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que en el sumario 
se procedía por el engaño y perjuicio causado al de
nunciante y al público en general con la venta de ca 
jas  de cerillas, que, aunque llevaban el precinto oficial 
que había de servir de garantía al comprador, no con
tenía el número de cerillas que la ley determ ina, y 
este hecho estaba comprendido en el art. 554 del Códi
go penal: que no podia afirmarse que el conocimiento 
do un hecho que caía bajo la sanción del Código co
rres]* onda á ki Administración, puesto que ésta carece 
de competencia para la persecución y castigo de los 
delitos, y que no había tampoco cuestión alguna p re
via ni eran aplicables al caso las citas aducidas en el 
oficio de requerimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
■ provincial, insistió en el requerim iento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
& no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad adm inistrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios hayan de pronunciar:

Vista la condición 13 de las estipulaciones conveni
das para concertar la explotación del monopolio sobre 
la. fabricación y  venta de cerillas, que constan en la 
Seal orden de 13 de Marzo de 1893, que dice: «La H a
cienda pública tendrá derecho para inspeccionar, siem
pre que lo estime conveniente, la  fabricación y la 
venta de las cerillas y fósforos para asegurarse de la 
calidad, cantidad, surtido y precio de los productos, y, 
por consiguiente, del exacto cumplimiento del con
cierto. Toda falta observada dará derecho para im po
n er al gremio una m ulta de 100 á 500 pesetas, según 
la  im portancia de aquélla. En el caso de reincidencia 
podrá elevarse la m ulta hasta 1.000 pesetas, y su repe
tición más de tres veces durante un mes dará motivo 
para la rescisión del convenio, con arreglo á la condi
ción 14, si resulta demostrado grave perjuicio para el 
público. De las faltas que individualmente com étanlos 
fabricantes sólo responderán los culpables, á quienes 
el gremio, previo apercibimiento del Estado, impondrá 
jas penalidades á que se haya hecho acreedor. Las res
ponsabilidades á que se refiere esta condición serán 
declaradas por la Dirección, con apelación ante el 
Ministerio en los plazos y formas dispuestas para los 
recursos de alzada en el reglam ento de procedim ien
tos vigente ó que se dicte en lo sucesivo.»

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

¿suscitado con motivo de la denuncia presentada ente el 
Juzgado del distrito de San Vicente de Valencia por 
D. Nicanor Fernández sobre varias faltas ó abusos que 
§& suponían cometidos en la fabricación y venta de ca
ja s  de cerillas por algunos fabricantes de la expresada 
ciudad:

2.° Que los hechos denunciados sólo pueden ser con
siderados como falta de cumplimiento de las condicio
nes estipuladas entre la Hacienda y los fabricantes para 
la  explotación del monopolio sobre fabricación y  venta 
de cerillas:

3.° Que en tal sentido, su conocimiento y castigo 
corresponde en todo caso á las Autoridades del orden 
administrativo, según lo dispuesto en las disposiciones 
legales aplicables á la m ateria de que se tra ta :

4»° Que conforme á lo establecido por el art. 3.® dei 
Xtea! decreto de 8 de Septiembre de 1887, uno de los

casos en que los Gobernadores pueden suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, es 
cuando el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Angosto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

f A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Zamora y el Juez de 
instrucción de Alcañices, de los cuales resulta:

Que en los últimos días del mes de Enero de 1896, 
varios vecinos de Manzanal del Barco denunciaron al 
referido Juzgado de instrucción que por el A yunta
miento de dicho pueblo se habían cometido exacciones 
ilegales con motivo de los repartim ientos vecinales por 
paja y leña, correspondientes á los ejercicios económi
cos de 1894-95 y 1895-96:

Que instruidas diligencias sumariales en comproba
ción de los hechos, el Gobernador, á instancia del 
Ayuntamiento denunciado y de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado por 
las razones que estimó pertinentes, pero sin citar el 
texto legal que atribuyera á la Administración el co
nocimiento del asunto, ó el de la cuestión previa su 
puesta:

Que tram itado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, insistiendo á su vez el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión, en su requerimiento, lo que 
dió lugar al presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dispone: «siempre que el Gobernador re 
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial, m anifestará indispensablemente las r a 
zones que le alistan  y el texto de la  disposición legal 
en que se apoye para reclam ar el conocimiento del 
negocio.

Considerando:
1.° Que no obstante la disposición term inante del 

recordado precepto 8.° del Real decreto de 1887, el Go
bernador de Zamora no ha citado el texto legal en que 
se apoyara para reclam ar el conocimiento del asunto 
que ha dado lu g ar al conflicto surgido:

2.° Que la información precedente constituye un 
vicio sustancial del procedimiento, por cuanto impide 
ó dificulta la discusión de las contiendas de com peten
cia, y que las Autoridades entre quienes se promueven 
procedan con el m ayor conocimiento del asunto, á fin 
de evitar la lam entable frecuencia con que se suscitan 
las cuestiones de esta clase:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar m al suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á trein ta de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El. Presidente del Consejo de Ministros,

4 n í  o si i o C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Comandante general de la p la 
za de Ceuta al General de División D. Jacinto de León 
y Barreda, que actualm ente desempeña los cargos de 
segundo Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército, Subins
pector de las tropas activas y reservas y de las zonas 
de reclutam iento de la séptima región y  Gobernador 
m ilitar de la provincia y plaza de Valladolid.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Alarcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Subinspector de las tropas ac ti
vas y  reservas y de las zonas de reclutam iento de la 
séptima región y Gobernador m ilitar de la provincia y 
plaza de Valladolid al General de División D. ILeliodo- 
ro Barbachano y Aguirre, que actualm ente desempeña 
el primero de dichos cargos en la sexta región y el de 
Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Burgos.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

$ffárcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Subinspector de las tropas ac ti
vas y reservas y de las zonas de reclutam iento de la 
sexta región y  Gobernador m ilitar de la provincia y 
plaza de Burgos al General de División D. Ramón 
González Tablas, que actualm ente desempeña el cargo 
de Comandante general de la prim era división del 
quinto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

lla r c e lo  de Azeárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el art. 297 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido á bien jub ila r, por haber 
cumplido la edad de setenta años, y con derecho al h a 
ber que por clasificación le corresponda, á D. Ildefon
so Alvarez Navarro, Registrador de la propiedad de 
Huesca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la p ro 
piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación  de la s  R ea les  órdenes expedidas por este  M i
n isterio  referentes á, personal durante la  prim era
quincena del mes de Enero últim o.

Enero 3. Declarando cesante á D. Juan  Castro y  
Orgaz, Oficial segundo de la Inspección de Beneficen
cia y Sanidad de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la p laza , 
anterior á D. Manuel Méndez Cancela, cesante de igual 
clase.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial prim ero 
de la Aduana de Manila á D. Manuel Bezares y Teu- 
llet, que es Oficial primero, Administrador de Hacien
da de llocos Norte.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Julio B al- 
bás, que es Oficial prim ero de la Aduana de Manila.

Idem 5. Autorizando á D. Ricardo Carrasco y Mo- 
ret, Interventor general de la Administración del Es
tado de Filipinas, para que pueda em barcarse en el 
prim er vapor correo español que salga del puerto de 
Barcelona.

Idem 7. Concediendo un mes de prórroga para, to 
m ar posesión de su destino á D. Zeferino Pérez Marín, 
electo Oficial tercero de la Sala de U ltram ar.

Idem 8. Trasladando á la plaza de Oficial segunda 
Letrado del Consejo de administración de la isla de 
Cuba á D. Joaquín Velasco y Laverón, que es Oficial 
segundo, Visitador é Investigador de la Adm inistra
ción Central de Contribuciones y Rentas de Puerto 
Rico.

Idem id. Idem á la anterior á D. Eduardo Azcárate 
y Fesser, que es Oficial segundo Letrado del Consejo 
de adm inistración de la isla de Cuba.

Idem 11. Nombrando Portero de la clase de cuartos 
de esta Secretaría á D. Juan  Pablo M artín, que es Or
denanza de la misma.

Enero 12. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Cuba á D. Julio 
Blasco Pérez, Oficial tercero de la Sección investiga
dora de la riqueza urbana de la isla.

Idem íá. Confirmando la cesantía hecha por el Go-
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bernado 5 general de Cuba de D. Alfredo Alvaro;: de la 
Campa, Oficial quinto de la Sección de atrasos de la 
isla.

Idem id. Idem el nombramiento heclio por el Go
bernador general de Cuba para la plaza anterior á fa
vor de D. Alejandro Guzmán y Elizaga.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Emilio Pavas y Bocafull para la plaza de Oficial te r 
cero de la Sección investig-adora de la riqueza urbana 
de la isla de Cuba.

Idem id. Idem el que interinam ente presten sus ser
vicios en la Ordenación de pagos de la isla de Cuba 
D. Miguel Arangm, Oficial segundo de la Administra
ción de Hacienda de P inar del Río; D. Rafael Camine
ro, Oficial quinto de la Administración de Hacienda de 
Santiago de Cuba, y  D. José Jaén y  Morales y  D. E nri
que Mágica, Jefe de Negociado de segunda clase y  Ofi
cial cuarto respectivamente de la Sección investigado
ra  de la riqueza urbana.

Idem id. Aprobando el cambio de destinos entre los 
Jefes de Negociado de tercera clase, Secretarios de los 
Gobiernos civiles de Nueva Ecija/y la Laguna, D. Pe
dro Groizard y  E). Juan  Herrera Yiana.

Idem id. Aprobando el nombramiento de D. Anto
nio Acosta para Intérprete de la Comandancia Político 
m ilitar de Pollok.

Idem id. Aprobando la cesantía del Intérprete de la 
Comandancia de Pollok D. Fermín Ortuoste.

Idem id. Idem la resolución del Gobernador gene
ral de Filipinas, referente á que D. Aniceto Jim énez se 
encargue del Gobierno civil de la Laguna.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía de D. E nri
que Solier, Administrador de Hacienda de Pangasinán 
(Filipinas), y  declarándole cesante.

Idem id. Manifestando que la Real orden de 23 de 
Mayo de 1896 fué aprobatoria del nombramiento in te
rino de E). José González Alvarez para Gobernador de 
la  Isabela.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Evaristo García F. de Reina para la plaza de Oficial 
tercero Interventor de la Administración de Hacienda 
de Ley te.

Idem id. Idem el id. de E>. Carlos Omaña para la 
ídem de Oficial tercero id. de la id. de Bohol.

Idem id. Idem el id. de D. Francisco López A rteaga 
para la id. de Gobernador civil de Bulacán.

Idem id. Idem el id. de D. Enrique Villanueva para 
la id. de Administrador de Hacienda de Pangasinán.

Idem id. Idem el id. de D. José María Gil para la 
ídem de Oficial cuarto, Secretario del Gobierno político 
m ilitar de Negros Occidental.

Idem id. Idem el id. de E). Rafael Costa para la 
ídem de Oficial quinto, Guardaalm acén de la Admi
nistración de Hacienda de Surigao.

Idem id. Idem el id. de D. José Hernández Crame 
para  la id. de Oficial cuarto, Cajero-guardaalm acén 
de la Administración de Hacienda de Leyte.

Idem id. Idem el id. de E). Julio Valls y Mena para 
la de Oficial quinto de las Secciones de la Intendencia 
general de Elacienda de Filipinas.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial primero 
de la Aduana de Manila á D. Francisco Santisteban, 
que es Oficial primero en la Secretaría del Gobierno 
general de Filipinas.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Manuel Be- 
zares, que lo es de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem á la plaza de Oficial cuarto de la 
Sección de Orden público del Gobierno general de F i
lipinas á D. Pedro Pros Montaña, que es Oficial cuarto 
In terventor del almacén de la Aduana de la capital.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Francisco 
Romero González, que sirve en la Sección de Orden 
público del Gobierno general.

Idem id. Idem á la plaza de Oficial segundo del Go
bierno general de Filipinas á D. Tomás Gómez Hernáiz, 
que es Oficial segundo en la Intervención general.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Camilo M ag
dalena, que sirve en el Gobierno general.

Idem 13. Autorizando al Secretario electo del Go
bierno de Manila, D. Manuel Tello, para que pueda 
em barcarse con dirección á su destino en el vapor co
rreo que deberá zarpar del puerto de Barcelona el día 
30 del actual.

Idem 14. Trasladando á la plaza de Oficial tercero 
de la Sección investigadora de la riqueza urbana de la 
isla de Cuba á D. José Beruff y Pardines, que es Oficial 
tercero del Negociado de Aduanas de la Administración 
de Hacienda de Matanzas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Julio Blasco Perales, cesante de igual 
clase.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador de

Elacienda de Pinar del Río (Cuba), á D. Camilo Marín y 
Matamoros, Oficial primero cesante.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto, 
Administrador de la Aduana de Mariel (Cuba), á D. Ma
riano Sanz Barriberas, Oficial cuarto de la isla de Puer
to Rico.

Idem id. Idem á la plaza de Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Sección de Atrasos de la isla de 
Cuba á E). Carlos Arévalo, que es Jefe de Negociado de 
tercera, Secretario del Gobierno de Príncipe.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Florencio 
Luis Parreño, que servía en la Sección de atrasos de la 
isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Oficial p ri
mero, Interventor de la Administración de Hacienda 
de Pinar del Río á D. Francisco Sánchez Pescador, ce
sante de igual clase.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Tadeo Blecua, Oficial cuarto, Guardaalm acén de H a
cienda de Pangasinán.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Antonio Navarro Rubio, cesante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Arturo Iznart y 
Osorio, Oficial tercero de las Secciones de la Intenden
cia general de Hacienda de Filipinas.

Ibem id. Trasladando á la plaza anterior á D. An
gel Rodríguez Aguilar, Oficial tercero electo de la 
Sección investigadora de la riqueza u rbana de la isla 
de Cuba.

Idem. id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Venancio Fernández Pérez, cesante de 
igual categoría.

Idem id. Declarando cesante á D. Domingo Valdés 
Fortuno, Oficial cuarto, Guardaalm acén de la Admi
nistración de Hacienda de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para  la p laza 
anterior á D. Pedro Villar y Villar, cesante de igual 
clase.

* (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE G R ACIA Y JUSTICIA

D ireccion general de los R egistros civil  
y de la propiedad y del Notaríado.

L ista  de los A spirantes á, los R eg istros de la  propiedad  
de Denia , Olmedo, M ota del M arqués, S a ldaña, V er- 
gara , San Fernando, A teca , V illacarriedo, Chiclan a, 
M arbella, M otilla del P a lan car y  Sequeros.

Registro de la propiedad de Denia.

D. Mateo Camps Sampons.
Manuel Castro Regidor.
A gustín Enciso Unzúe. '
Juan  Elerrero Poveda.
Gregorio Cenarro Cubero.
Cristóbal J. Salvia.
Luis Navarro Ramírez.
Ignacio M artín Belaustegui.
José Antonio Q uintanilla Polo.
Francisco Falero Fajardo.
Ricardo Valenzuela.

Registro de la propiedad de Olmedo.

D. Manuel Castro Regidor.
Mariano Gaite Heredia.
A gustín  Enciso Unzúe.
Francisco Castro Pérez.
Andrés Garmendia.
Juan  Herrero Poveda.
Gregorio Cenarro Cubero.
Ricardo Valenzuela.
Bonifacio Villarón.
Manuel Rico Pimentel.
Luis Navarro Ramírez.
Blas López Mazón.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Ricardo Valenzuela.
Bernardo Costilla González.

Registro de la propiedad de Mota del Marqués.

D. Evaristo de la Riva y González Acevedo.
Ignacio Pereira Romero.
Jenaro Cavestany y  González.
Ju an  José Manso Rozas.
Juan  García Valdecasas.
Francisco Castro Pérez.
Aniceto Pérez Alonso.
Joaquín Girón Arcas.
Elíseo Guardiola Valero.
Mariano Gaite Heredia.
Peregrín Linares Vendrell.
Miguel Rato Fraile.
Andrés Enciso de las Heras.
Luis Gil AJíonso.
Antonio Balcells Brú.
Joaquín Camiileri Climent.
Manuel Arias Vila.
José Colomer Picó.
Dalmiro Balgoma.
Francisco de ia Torre García.
Luis K u i z AI o u o o.

D. José Afán de Rivera.
Zoilo Félix Díaz de Laspra.
W eremundo Bellod Ocaña.
Bartolomé Flores Benzal.
Florencio Escudero Bolla.
Francisco Delgado.
Esteban Espinosa Escobar.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Francisco Perona García.
Vicente de la Plaza Salazar.
Camilo Martínez Apellaniz.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Valeriano Mateos y Mateos.
Ju lián  María Batanero.
José del Moral y Martínez.
Rafael Insa Sagristán.
Rafael Lo vera Navas.
Bernardo Costilla González.

Registro de la propiedad de Saldaña.
D. Ignacio Pereira Romero.

Jenaro Cavestany y González.
Juan  José Manso Rozas.
Juan  García Valdecasas.
Elíseo Guaruiola Valero.
Miguel Rato Fraile.
Andrés Enciso de las Heras.
Luis Gil Alfonso.
Antonio Balcells Brú.
Joaquín Camiileri Climent.
José Colomer Picó.
Dalmiro Balgoma Suárez.
Francisco de la Torre y García.
José Afán de Rivera Jiménez.
Zoilo Félix Díaz Laspra.
Bartolomé Flores Benzal.
Florencio Escudero Bolla.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Vicente de la Plaza Salazar.
Camilo Martínez Apellaniz.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Valeriano Mateos y Mateos.
Ju lián  María Batanero Frías.
Rafael Insa Sagristán.
Rafael Lovera Naves.

Registro de la propiedad de V ergara..

D. Evaristo de la Riva y González Acevedo. 
Roque Alday Goicoecliea.
Ignacio Pereira Romero.
Jenaro Cavestany y González.
Juan  José Manso Rozas.
Darío Meleiro Tejada,
Fernando Granados Hermosa.
Juan  García Valdecasas.
Federico Rabadán Arjona.
Joaquín Girón Arcas.
Vicente Navarro.
Andrés Enciso de las Heras.
Luis Gil Alfonso.
Antonio Balcells Brú.
Joaquín Camiileri Climent.
Manuel A rias Vila.
José Colomer Picó.
Dalmiro Balgoma Suárez.
Francisco de la Torre García.
José Afán de Rivera.
Basilio Agúndez Blanco.
José Merco é Hidalgo.
W eremundo Bellod Ocaña.
Bartolomé Flores Benzal.
Pedro Ibars Pastor.
Florencio Escudero Bolla.
Domingo Guillén Cuesta.
Francisco Delgado Parejo.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Vicente de la Plaza Salazar.
Camilo Martínez Apellaniz.
Wenceslao García Gómez.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Valeriano Mateos y Mateos.
José del Moral y Martínez.
Rafael Insa Sagristán.
Rafael Lovera Navas.
José Estrucli y Chafer.

Registro de la propiedad de San Fernando.

D. Evaristo de la Riva y González Acevedo. 
Ignacio Pereira Romero.
Jenaro Cavestany y González.
Ju an  José Manso Rozas.
Juan  García Valdecasas.
Aniceto Perez Alonso.
Joaquín Girón Arcas.
Elíseo Guardiola Valero.
Mariano Gaite Heredia.
Miguel Rato Fraile.
Andrés Enciso de las Heras.
Luis Gil Alfonso.
Antonio Balcells Brú.
Joaquín Camiileri Climent.
Manuel Arias Vila.
Dalmiro Balgoma Suárez.
Francisco de la  Torre García.
José Afán de Rivera Jiménez.
W eremundo Bellod Ocaña.
Bartolomé Flores Benzal.
Florencio Escudero Bolla.
Bonifacio Añilaron.
Esteban Espinosa Escobar.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Eduardo Sobrino Codesido.
Vicente de la Plaza Salazar.
Camilo Martínez Apellaniz.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Valeriano Mateos y Mateos.
Ju lián  María Batanero.
José del Moral y Martínez.
Rafael Insa Sagristán.
Rafael Lovera Navas.

. Registro de la propiedad de Ateca.

D. Evaristo de la Riva y González,
Ignacio Pereira Romero.
Jenaro Cavestany González.
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Juan José Manso R ozan.
Juan García Valdecasas.
Joaquín Girón Arcas.
Elíseo Guardiola Valero.
Mariano Gaite Heredia.
Peregrín Linares Vendrell.
Miguel Rato Fraile.
Andrés Enciso de las Heras.
Luis Gil Alfonso.
Antonio Balcells Brú.
Joaquín Camilleri Climent.
José Oolomer Picó.
ÍDalmiro Balgoma Suárez.
Francisco de la Torre.
José Afán de Rivera,
Zoilo Félix Díaz Laspra.
Bartolomé Flores Benzal.
Florencio Escudero Bolla.
Bonifacio Villarón.
Francisco Delgado Parejo.
Esteban Espinosa Escobar.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Vicente de la Plaza Salazar.
Camilo Martínez Apellaniz.
Ensebio Silveiro Esquiroz.
Valeriano Mateos y Mateos.
Julián María Batanero Frias.
Rafael Insa Sagristán.
Rafael Lovera Navas.
José Marco Hidalgo.

Registro dt ht projiitdad é  T ilItm rrledo• •

D. Evaristo de la Riva y Gonvález.
Ignacio Per eirá Romero.
Jtiiaro Cavistany y Gonztikz.
Juan José Manso Rozas.
Darío Meleiro Tejada.
Juan García Valdecasas.
Fedcrieu Rabadán Arjona.
J o a tj u í n Girón Arcas.
Elíseo Guardiola Valero.
Vicente Navarro.
Andrés Enciso de las Fieras*
Luis Gil Alfonso.
Antonio Balcells Brú.
Joaquín Camilleri Climent.
Manuel Arias Vila.
Daliniro Balgoma Suárez.
Francisco de la Torre García.
José Afán de Rivera.
Basilio Agúndez Blanco.
José Marco Hidalgo.
Veremundo Bellod Ocaña.
Bartolomé Flores Benzal.
Pedro Ibars Pastor.
F lorencio Escudero Bolla.
Dom ingo Guillén Cuesta. ^
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Vicente de la Plaza Salazar.
Camilo Martínez Apellaniz.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Valeriano Mateos y Mateos.
Rafael Insa Sagristán.
Rafael Lovera Navas.
José Estruck Chafer.

Registro de la propiedad de Chiclanct.

D. Evaristo de la Riva y González.
Ignacio Pereira Romero.
Jenaro Cavestany y González.
Juan José Manso Rozas.
Darío Meleiro Tejada.
Fernando Granados Hermosa.
Juan García Valdecasas.
Federico Rabadán Arjona.
Joaquín Girón Arcas. $
Elíseo Guardiola Valero.
Mariano Gaite Heredia,
V icente Navarro.
Andrés Enciso de las Heraz.
Luis Gil Alfonso.
Antonio Balcells Brú.
Joaquín Camilleri Climent.
Juan José Ruiz Caparros.
Manuel Arias Vila.
Jos'1 Colomer Picó.
Dalmiro Balgoma Suárez.
Francisco de la Torre García.
José Afán de Rivera,
Basilio Agúndez Blanco.
José Marco Hidalgo.
Bartolomé Flores Benzal.
Pedro Ibars Pastor.
Florencio Escudero Bolla.
Dom ingo Guillén Cuesta.
Esteban Espinosa Escobar.
José Utrilla y Utrilla.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Vicente de la Plaza Salazar.
Camilo Martínez Apellaniz.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Valeriano Mateos y Mateos.
José del Moral y Martínez.
R a ñ el Insa Sagristán.
Rafael Lovera Navas.
José Estruch Chafer.

Registro de la propiedad de Marbella.

D. Ignacio Pereira Romero.
Fernando Granados Hermosa.
Federico Rabadán Arjona.
Andrés Enciso de las Heras.
Juan José Ruiz Caparros.
Basilio Agúndez Blanco.
Jenaro Cavestany y González.
Bartolomé Flores Benzal.
Pedro Ibars Pastor.
Luis Gil Alfonso.
Rafael Lovera Navas.
José Estruch y Chafer.

Registro de la propiedad de Motilla del Ralancar.

B. Peregrín Linares Vendrell.
Bartolomé Flores Benzal.
Basilio Agúndez Blanco.

Registro de la propiedad de Sequeros.

Sin aspirantes.
Madrid 30 de Enero de 1897. =E1 Director general, Conra

do Solsona.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

D e p o s i t o  H i d r g r á f i c o .

GRUPO 2 2 — 28 DE ENERO DE 1897

¡ En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Boya que marca el extremo S. del espigón Glatsop.
A la entrada del rio Columbia (Oregón).

(Notice to Mariners, núm. 1¡5. Washington, 1897 .)

Núm. 147,1897 .— Se ha fondeado una [boya cónica, pin
tada de rojo, llamada boya del Clatsop Spit, núm. 0, y desti
nada á marcar el extremo AV. de este espigón, en 7m,6 de 
agua, al S. 47° AV. del faro del cabo Disappointment al S. 19c 
AV. del cantil AV. de North Head y al N. 64 AV. del faro de 
punta Adams.

Situación aproximada: 46° 14' 20" N. por 117° 5 3 '2 0 "  AV.

Carta núm. 709 de la sección VI.

Cambios á la entrada de la bahía de Humboldt.

(Notice to Marinens, núm. 52 ¡1 .173 . Washington, 1896.J

Núm. 148,1897.— En un reciente reconocimiento efectuadc 
en la barra de la bahía de Humboldt, se han encontradc 
cambios de consideración. Aunque se puede contar con una 
profundidad de 6m,4 en la misma barra, el canal no es como 1c 
representan las cartas; en medio de la entrada se ha formado 
un bajo de 4m,5.

Carta núm. 709 de la sección VI.

MAR DE CHINA 

China.

Extensión del Middle Ground en el canal del S., á la 
entrada del Yang-tse-Kiang,

(Notice to Mariners, núm. 48/1.080. Washington, 1896 .)

Núm. 149, 1897.—El Teniente Young, del buque de gue
rra de los Estados Unidos Detroit, participa que el 3 de Octu
bre de 1896 vio un vapor que calaba 3m,70, varado á 1.160” 
al S. 39° E. del faro flotante Kiu-toan. De esto se deduce que 
el Middle Ground se ha extendido 0,5 m illa al NE., y que el 
canal es, por lo tanto, más estrecho al E. del banco. Por otra 
parte, habiendo sido destruido el espigón que forma el extre
mo SE. del banco Block House, situado al NAV. del faro flo
tante Kiu-toan, hay más agua y mejor canal al N. de este 
faro flotante.

Actualmente se debe, al entrar, pasar muy próxim o y  poi 
el N. del faro flotante Kiu-toan, y después conservar por la 
popa la enfilación S. 67° E .-N . 67° AV. del faro flotante con el 
cantil S. del banco de la isla House, lo que hace pasar francc 
del extremo NAV. del Middle Ground, aun suponiendo que la 
boya negra no esté en su sitio, lo cual sucede con frecuencia 
Después de haber pasado la boya roja, los buques que entreE 
pueden poner la proa á la entrada del río AVusung.

N o t a .— Este informe hace saber que se producen cambios 
en los bancos que están próxim os al Middle Ground; se debí 
navegar por estos parajes con las mayores precauciones.

Carta núm. 660 de la sección V.

Islas U u -Iiiu .

Luz en Sakihana ó Sakibaru Saki, rada de Nafa Kiang 
(Okinawa Shima).

(Notice to Marinera, núm. 3. London, 1897.)

Núm. 150, 1897.— Según participó el Gobierno japonés, se 
ha debido inaugurar el 25 de Noviembre de 1896, en un farc 
construido en Sakihana ó Sakibaru Saki, en la orilla S. de la 
entrada de la rada de Nafa Kiang, una luz de 6.° orden, de 
destellos cada 15 segundos. Esta luz debe ser: de destellos rojos 
entre el S. 32° AV. y el N. 29° AV. por el AV. (119°), sobre Asas- 
he y los peligros situados al S.; de destellos blancos entre e^N. 
29° AV. y el N. 12.° AV. (17°); de destellos verdes entre el N. 12c 
AV. y el N. 22° E. (34°), sobre Shennoshe y los demás .peligros 
de la orilla NE. del canal Oar; de destellos blancos entre el N. 
22° E. y el N. 46° E. (24°); de destellos rojos entre el N. 46° E. y 
el S. 82° E. (52°).

E l foco está elevado 28” sobre el nivel del mar, y la luz tie
ne 14 millas de alcance con tiempo claro.

El faro, de 12” ,2 de altura, es cilindrico, de ladrillos, y 
pintado de blanco.

Situación aproximada: 26° 12' 20" N. por 133° 53' E.
Cuaderno de faros núm. 9 'de 1891, pág. 30.

Luz en la había Mathews, en Tsukin Shima, 
Okinawa SMma.

(Notice to Mariners, núm. 3. London, 1897 .)

Núm. 151, 1897.— Según participó el Gobierno ja p o n é s  ha 
debido inaugurarse el 25 de Noviembre de 1896, en un faro- 
construido en la punta S. de Tsukin (Taking) Shima,. en la 
orilla E. déla isla Okinawa, una luz de 4.° orden, fija ,.que-es 
blanca entre el N. 50° E. y el S. 12° E. por el E. (118°); roja; 
entre el S. 12° E. y  el S. 58.° AV. por el S. (70°); blanca entre'el 
S. 58° AV. y el AV. (32°).

Esta luz está elevada 23” sobre el nivel del mary y tiene 14 
millas de alcance con tiempo claro.

El faro, de 12” ,5 de altura, es de hierro, de sección exago- 
nal y  pintado de blanco.

Situación aproximada: 26° 16' 25" N. por 134® 12” 40" E*

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 30.

Luz en Sotsuko Saki, Amami-Q-Shima.

(Notice to Mariners, núm. 3. London, 1897 .)

Núm. 152, 1897.— Según participó el Gobierno japonés, 
ha debido ser inaugurada el 25 de Noviembre de 1896, en u n  
faro erigido en Sotsuko Saki, en la orilla S. de la entrada de 
la bahía Yakiuski (Hancock), una luz fija , blanca, elevada 
133” sobre el nivel del mar, y de 20 millas de alcance en tiem
po claro, entre el S. 37° E. y el N. 53° E. (por el S. el AV. y  
el N.) (270°). ■

El faro, de 10” ,1 de altura, es de hierro, de sección octogo
nal y pintado de blanco.

Situación aproximada: 28° 15' 10" N. por 135° 21' 50" E .

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 30.
El Jefe, F é l ix  B á sta r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones
d i r e c t a s .

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Conde de Santa Engracia con  
Grandeza, y no constando que interesado alguno lo haya ob
tenido, se publica por segunda vez la vacante del mencionado 
título, con objeto de que los que se consideren con derecho á 
él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justi
cia en demanda de la Real Carta de sucesión en la expresada 
dignidad en el término preciso de seis meses, señalados por 
las citadas disposiciones.

Madrid 29 de Enero de 1897. =E1 Director general, A nto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez la 
vacante del título de Marqués de Armendáriz, y  no constan
do que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por 
segunda vez la vacante del mencionado título, con objeto de 
que los que se consideren con dereeho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la 
Real Carta de sucesión en la^expresada dignidad en el térmi
no preciso de seis meses, señalados por las citadas disposi
ciones.

Madrid 29 de Enero de 1897. =E1 Director general, A n to
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la ins
trucción  de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por 
primera vez la vacante del título de Duque de Baños, y no 
constando que interesado alguno lo haya obtenido, se publi
ca por segunda vez la vacante del mencionado título, con el 
objeto de que los que se consideren con derecho á él d irijan  
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de la Real Carta de sucesión en la expresada dignidad 
en el término de seis meses, señalado por las citadas disposi
ciones.

Madrid 29 de Enero de 1897.—El Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instruc
ción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por pri
mera vez la vacante del título de Marqués do Alm onacid, y  no 
constando que interesado alguno lo haya obtenido, se publi
ca por segunda vez la vacante del mencionado título, con ob
jeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda 
de la Real Carta de sucesión en la expresada dignidad en el 
término preciso de seis meses, señalados por las citadas dis
posiciones.

Madrid 29 de Enero de 1897.=E1 Director general, A nto
nio Molleda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S ubsecretaria.
Según participa al Ministerio de Estado el Sr. Cónsul de 

España en Elvas, han fallecido en la villa de Campo Mayor, 
sin testamento, los súbditos españoles María Márquez, solte
ra, de cincuenta y cuatro años de edad, que vivía sola, de
jando una casa valorada en 300 pesetas, y  no teniendo here
deros conocidos; Manuel García, casado, que vivía con su 
mujer é hijos, y que deja otra casa valorada en 500 pesetas, 
y  en el hospital de la ciudad de Elvas, Manuel Chico A lvarez, 
viudo, de cincuenta anos de edad, que vivía solo, no dejando 
bienes ni familia conocida.

Lo que se hace público por medio de este diario oficial 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 30 de Enero de 1897.=?E1 Subsecretario, Marqués 
del Yadillo.
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á. l a s  in h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  1º  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 7

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l o . s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Antonio Fernández.......... .......................... ................... 1 » 1» | Párvulo............. Viruela confluente...................................... Bravo Murillo, 27. 
Hospital Militar. 
Trujillos, 5. 
Valencia, 16. 
Hospital provincial. 
Idem.
Idem.

Francisco Alba................................................................ 20 > » | Soltero.................. Pulmonía grippal.......................................
Fernando Rodríguez..............-.......... ......................... 74 y> 1 Idem...................... Idem.............. ................................................

32
60

»
> i

Viudo Tn hprpnln<n«< “nnlmnnar
Francisco Esteban......................................................... » Casado.................. Idem.................................................................
Carlas Fernández........................................................... 13 > > Soltero.......... Idem................................................................
Ramón Conde................................................................. 48 » > Casado.................. Cáncer del hígado.........................................
Felipe Famonal.............................................................. 55 » Idem...................... Cardiopatía. ................................................... Idem.
Juan del V alle................................................................ 66

>v
» > Viudo.................... Idem................................................................. Idem.

Francisco Cerezo............... ............................ . 8 » Párvulo................. Colapso cardíaco............................................ Luchana, 12. 
Lavapiés, 39. 
Embajadores, 15. 
Carnero, 12.
San Dimas, 6.

ManueJ Lopeim o...................................................... . » 9 » Idem...................... Bronquitis capilar.........................................
Fernando Fernández............. .......... . > 10 » Idem... • *.............. Idem ...............................................................
Juan A yllón ........... ................................................ 1 » )> Idem ...................... Idem.................................................................
Gabriel López.................................................................. » 2 » Idem...................... Idem.................................................................
Joaquín Jovellar.......................................... ................. 2 » » Idem...................... Idem............................................ ................... Zurbano, 27. 

Hospital provincial. 
Mayor, 26.
Ruiz, 19. 
Berruguetc, 5.

José D íaz.............................................. ........................ 62 > » Viudo.................. .. Bronquitis crón ica .......................................
Gabriel de Casas.................................................... . 78 > » Idem...................... Idem.................................................................
Cándido Carreira........................... .............................. » 10 » Párvulo................. Broncopneumonía.........................................
Francisco Rodríguez... .............. ................................ 1 » > Idem...................... Idem............................................................
Pedro Fernández ............................... ........................... 50 5> » Soltero....... . Pleropneumonía................. ........................... Hospital Provincial. 

Pacífico, 12.Fu ríeme Góm ez.................................................... . 65 » » Casado . . .............. Hemorragia cerebral.....................................
José Méndez . . . . .  . . . .  ................... 87 » » Idem...................... Esclerosis cerebral........................................ Hospital provincial. 

Maldonadas, 9.Juan Moral . . ................ ........... » * 10 » Párvulo................. Meningitis.............................. ......................
Francirco ele Luis . ............................... . » 2 » Idem...................... Raquitismo.................................................... Ministriles, 9.

Velarde, 16 y 18. 
Ilustración, 7. - 
Plaza de la Cebada, 17. 
Rivera de Curtidores, 21. 
Bravo Murillo, 60. 
Carnero, 2.

37 > Casada.................. Fiebre tifoidea...............................................
Tiiií â Martínez .. . . . ....................... .............. 2 » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis grippal.......................................
María V. Fernández................................................
MpTÍmina, TI lera ......................... .....................

36
17

»
»

»
»

Casada..................
Soltera..................

Septicemia puerperal...................................
Metritis puerperal........................................

Teresa Gironés . . .  ................................. . 29 » » Casada............... Tuberculosis pulmonar............................. .
María M Duran...............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 8 » Párvulo................ Accidentes de la dentición..........................
Leonarda Lázaro ..................................... ................ 68 » » Soltera.............. Angina de pecho....................................... Travesía del Almendro, 3. 

Hospital Provincial.
San Opropio, 6.
Aguila, 40.
San Isidro, 16. 
Hermosilla, 55.

.T ivíiin  Fniz . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 » » Viuda.................... Insuficiencia mitral......................................
Telena îiliiea/ra/v »«»•••••••• » 1 » Párvulo................. Bronquitis eapilar........................................
T i l  v DiTréu .....................  ........ ........................................... » 10 Idem...................... Idem ................................................................
Fnenrriflcinr» Rínnirft . . . . . .  . . .  .................. > 9 )> Idem...................... Idem................................. .............................
. T u l F ruíiuíi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » Idem....... ............... Idem................................................................
María Hairme  ̂ ............. ........................ . 10 » Idem...................... Idem ............. .................................................. Leganitos, 39. 

Monserrat, 18. 
Factor, 10.
Hortaleza, 54. 
Toledo, 104. 
Velázquez, 54.
Doctor Fourquet, 24. 
Olivar, 12.
Caracas, 5.
Hospital Provincial. 
Glorieta de Bilbao, 7. 
Eguiluz, 1.
San Andrés, 20.

1 y » Idem ...................... Idem...............................................................
Tía îlia Cí Alvavez - ............ . . . . . . .  . •............. » 8 » Idem...................... Idem.................................................................
Jp.runa, He, Ariona.......... ............................... . 72 » » Viuda.................... Pulmonía........................................................
TtVnnpiQpa rlp Mareen ..........*........... . ......... •.» • • 80 > » Idem...................... Idem................................................................
Ardnrní} FeTTiáudez ............ ............... 53 » Casada................... Idem................................................................
T-T-rpcrnria T^ptp.z ...... 67 » > Viuda.................... Idem................................................................
A n rr*pl fi Ala r PfTTi . . 59 » > Idem.................... Idem.*...............................................................
Taiicia Tnanpn-Marti 2 » » Párvulo................. Idem................................................................
ppfra T,CiY\fk7 . . . 54 > » Viuda............. Idem.................................................................

fnrnitta T7prnánrlpz . . . 71 » » Idem................ Idem................................................................
Vieenta 01o . . ................................. • 64 » » Casada.................. Pleuropneumonía.....................................
TTr npiQpa Orrlrmpz 81 » Viuda.................... Idem..................................... ..........................
Tprpcta riprrao*pría 80 1 > Idem .................................. Embolia cerebral........................................... Hortaleza, 4.

Molino de Viento, 31. 
Hospital Provincial. 
Leganitos, 10. 
Hospital Provincial.

Tüm 111 a n a A rl ra  H pq ....................... 1 » » Párvulo............................ Meningitis........................................................................................
A OMiQtí n a  TTi a z . . 74 » » Viuda..................... Escara gangrenosa ...............................................................
.Th q p fa M a r f i n p z  . . . . . « . . . a . • » • • • . * • 68 » > Idem...................... Senectud...................................... *.................
p {  3 XT i 11 o v p r  rl p 63 » > Idem... ¿................ Sin diagnóstico.............................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 2 de Febrero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que de„be ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vidente; y en este ssmtido, las enfermedades ecm~ 
fiiffnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del gruipo de infecto-con&giosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección denlas, materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suici dio y ejecuciones de pena capital.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l In stitu to  G e o g rá fic o  y  E sta d ís tic o .

ESTADISTICA. DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Diciembre de 1896, y del de baques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS

E N T R A D A S A L I D A P A ÍS  DEL EXTER IOR
PUERTOS

Varones. Hembras. T O T A L Varones. Hem bras. TO T A L
DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

' Alicante *«* *»* *« 147 27 174 205 78 283 Argelia.
Francia.Idem . . .  » , , .  ,««*,, * » » .. *. * * * 2 1 3 1 » 1

A licante............... A ltea.. . . . . . . . . . .  * • * .. . , ,  * . . . .  * .. *. »
23

»
11

»
34

186
»

30
»

216
»

Argelia.
Idem.

1 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ 1 » 1 » » » Túnez.
» » » 1 » 1 Argelia.

Alm ería..,, « . . .  *.........„......, . . 141 24 165 222 50 272 Argelia.

C imbuirla. 12 5 17 5 1 6 Argelia.
i IMfM , ........■..... .................................... 5 » 5 » » » Idem.

Palma,,. . .......... ..................... » » » 35 » 35 Cuba.Bal tí ........ 13 » 13 » » » Francia.
Idem...., ...,, ............... ............. » » » 18 1 19 Puerto Rico.1Kíll ler-. . . , . , „ , , , * ................................. 5 2 7 23 1 24 Francia.

Barcelona,.* ...... ................................. 19 7 26 101 35 136 Argentina.
Brasil.1Idem..«*...................................... » » » 24 22 46

Idem.. ........................................ 23 6 29 486 28 514 Cuba.
|Idem ................................................................................... 2 2 4 1 2 3 Fernando Poo.

I d e m ....................................... 153 44 197 6.473 25 6.498 Filipinas.
Francia.Idem . ....................................................... 83 18 101 » » »

Idem ........................... ............................. 3 » 3 » » » Gran Bretaña.
' ' ' j Idem ......................................................... 134 51 185 » » » Italia,.

1 Idem........................................................ » » » 10 2 12 Méjico. 
Puerto Rico oIdem........................................................ 1 1 2 20 7 27

í Idem..................*..................................... 2 » 2 » » » Turquía.
Uruguay.
Venezuela.

Idem......................................................... 5 » 5 1 » 1
Idem......................................................... 1 » 1 10 4- 14

Cádiz........................................................ » » » 2 » 2 Bolivia.1 Idem.................... .................................. 637 13 650 2.641 25 2.666 Cuba.
i Idem......................................................... 14 6 20 2.835 12 2.847 Filipinas.

Francia.Idem........................................................ 1 » 1 » » »
Idem........................ ............................... 30 7 37 23 5 28 Gibraltar.

nárHy.. . ________ / Idem......................................................... 4 » 4 » 1 1 Gran Bretaña.
Idem........................................................ 40 4 44 •58 16 74 Marruecos.
Idem......................................................... 3 3 6 10 4 14 Méjico.
Idem......................................................... » » » 1 » 1 Portugal.

1 Idem......................................................... 52 5 57 36 30 66 Puerto Rico.¡
Idem........................................................ » » » 1 » 1 Venezuela.

Palmas (Las)........................................... 6 . 6 7 3 10 Argentina.
Idem......................................................... 3 2 5 » » » Cabo de Buena Esperanza, 

Congo.Idem......................................................... 2 í 3 » » »i Idem......................................................... 5 » 5 » » » Costa de Oro.
¡ Idem,........................................................ 35 33 68 21 11 32 Cuba.

Idem......................................................... 18 » 18 » » » Francia.
Id m......................................................... 4 » 4 » » » Gibraltar.
Idem......................................................... 48 25 73 8 » 8 Gran Bretaña.
Idem......................................................... 1 » 1 » » » Guinea.
I I TI......................................................... 4 6 10 6 3 9 Italia.

1 Idem......................................................... 2 i 3 1 » 1 Madera.
1 Idem........................................................ 6 2 8 » » » Marruecos.
I Idem........................................................ » » » 2 1 3 Portugal.
1Idem........................................................ 4 » 4 » » » Sierra Leona.

Canarias.. , -----. . . Idem....................................................... 3 » 3 3 » 3 Uruguay.
Brasil.Santa Cruz de Tenerife......................... » » » 30 28 58i Idem........................................................ 3 1 4 2 2 4 Cabo de Buena Esperanza. 
Cabo Verde.j Idem......................................................... 1 » 1 » » »

1 Idem ....................................................... » » » 5 3 8 Colombia.
1 Idem....................................................... 124 63 187 31 27 58 Cuba.
s Idem ........................................................ 2 1 3 » » » Francia.
I Idem........................................................ 41 27 68 22 8 30 Gran Bretaña.
f Idem ....................................................... 2 2 4 » » » Italia.

Idem.................................................... 11 2 13 8 5 13 Madera.
i Idem ........................................................ 4 » 4 » » » Marruecos.

Idem ........................................................ 1 » 1 » » » Puerto Rico.
Idem......................................................... 3 1 4 » » » San Tbomas.
Idem........................................................ 1 » 1 » » » Sierra Leona.
Idem........................................................ 1 1 2 » » » Uruguay.

Venezuela.1 Idem........................................................ 20 7 27 16 6 22
Castellón................ » » » » » » » »

Coruña.................................................... 3 » 3 » » » Alemania.
Idem......................................................... » » » 170 90 260 Argentina.

¡ Idem......................................................... o » 3 1 » 1 Brasil.
Idem......................................................... 135 10 145 304 29 333 Cuba.
Idem......................................................... » » » 25 5 30 Chile.

Corana.................... Idem........................................................ » » » 11 » 11 Filipinas.
Francia.\ Idem......................................................... » » » 1 » 1

1 Idem........................................................ 2 » 2 4 1 5 Gran Bretaña.
Idem........................................................ 2 » 2 3 » 3 Méjico.

Perú.f Idem...................... ................................. » » » 1 » 1
í Idem........................ ................................ » » » 19 4 23 Puerto Rico.
\ Idem................................................... ..... 16 13 29 48 26 74 Uruguay.

»Gerona................... » » » » » » »

Granada................. » » » » » » » »

Pasages.............................................. . 2 • » 2 9 6 15 Argentina.
Idem......................................................... 1 » 1 » » » Bélgica.

Francia-.i Idem.............................. .......................... 1 1 » ' » »
Guipúzcoa.............. Idem........................................... . 3 » • 3 » » » Gran Bretaña.

i Idem................................................. . » » » . 1 2 3 Uruguay.
Argentina.f San Sebastián 17 » 17 » » »

Idem........ ................................. 2 2 » » » Gran Bretaña.

Hueha..................................................... 4 » 4 » » » Francia.
R u m a ................ \ Idem...... » 2 2 » » » Gibraltar./ Idem..........  . 2 2 » » » Gran Bretaña.
Lugo........................ » » » » » » » »
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MARÍTIMAS
PUERTOS 

----------------------------------------------

E N T R A D A S A L I D A
PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varenes. Hembras. TOTAL

Málaga.................................................... 8
»

9 17
»
2

»
132

»
»

Argelia.
Brasil.
Francia.
Gibr altar. 
Gran Bretaña, 
Marruecos.

Idem..................................................
b

221
M álaga................. 1 Idem........................... ............................ 2 »

O i/

¡ Idem......................................................... 8 5 13
6

>!> »

Idem .............................................. .. 4 2 3
& »

Q
Idem ....................................................... 2 1 3 3 1 O

AX “i
/ Aguilas................................................... » » » 1 1 O Argelia.

Idem.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña, 
Idem.
Gran Bretaña. 
Francia.
Cuba.

i Cartagena............................................... 89 11 100
22

157 31 188
Murcia........ .......... ' Idem ........................................................ 19 3 »

í Idem ......................................................... » » »
3

» i i
f Idem......................................................... 3 » »

X
y)

, x

\ Mazarrón................................................ » 1 1 » »
»
»
»

Oviedo.................... (  A viles,....................................... ........... 10 10 » »
»
4

I Giión...................................... ................ 1 1 »

i Carril....................................................... » » 4
¡ Marín.............. ................................... » » 82 16

»
98

3
Argentina.
Brasil.Idem ........................................................I » » » 5

1 V igo......................................................... 106 31 137 83 21
149

12
»

104
409
33
1

Argentina. 
Brasil.

i T .........................................................
i Idem....................................................... 78 12 90 260
] Idem........................................................ » » » 21

1
Cuba.

Pontevedra.. . . . . . . ( Idem................... ................................... 1 1 Chile.
1 Idem ....................................................... 7 1 8 18 »

»
73
1

18 Gran Bretaña.
1 Idem......................................................... 35 13 48 1 1 Uruguay.

Argentina.I Villagarcía.......................... .................. » » » 208 281
1[ Idem....................................................... » » » » Brasil.

■ Idem..................... ................................ » » » 9 »
1
1

9 Cuba.
. Idem ........ ................................................ » » » 5 6

2

U ruguay.

/ Santander.................. ........................... 5 5 1 Argentina.
Brasil./ Idem......................................................... » » » 36 27

5
63
71 Idem....................................................... 1 » 1 2 Colombia.

1 Idem......................................................... 114 14 128 506 44
4

550
5

Cuba.
Santander............... )  Idem....................................................... » » » 1 Francia.

i Idem......................................................... 9 2 11 » »
1
7

»
3

Gran Bretaña.
i Idem ........................... ............................ » » » 2 Guatemala.
f Idem........................... ............................. 11 1 12 81 88

17
3

Méjico. 
Puerto. Rico. 
Venezuela.

i Idem ........................................................ » » » 15
3

»

2
■ Idem............................................. .......... 1 » 1 »

»

»

Sevilla..................... Sevilla..................................................... 4 1 5 »
»

Portugal.

»Tarragona.............. Tarragona............................................... » » » »

' Valencia.................................................. 2 » 2 » »
»

» Cuba.
Valencia................. \ Idem......................................................... 3 3 6 » Francia.

i Idem ...................................................... » » » 1 » Gran Bretaña.
i Idem......................................................... 1 3 4 1 » 1 Italia.

' Bilbao...................................................... » » » 1 3 4 Alemania.
Vizcaya..... ............. \ Idem..................................................... 2 2 » » » Bélgica.

Francia.i Idem ........................................................ 1 2 3 1 » 1
f Idem...................................................... 4 2 6 23 » 23 Gran Bretaña.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PU ERTOS EN T R A D A SALID A PROVINCIAS MARÍTIMAS PU ERTOS E N TR AD A SA L ID A

Alicante.................................................... 8 8 Huelva....................... . Huelva..................................... . 3
Alicante............................. / Altea.......................................................... » 2

Santa Ppla................................................ 2 » L ugo................................... » »
( Torrevieja ................ ............................... » 1 Mólo era M 1 10

Almería............................. Almería............................. . ..................... 3 2
O

L A gu ilas.................................................... »
6

1
, Ciudadela.................................................. 1 2 Murcia............................... ( Cartagena................................................ 6

»Baleares............................1
Ibiza.......................................................... 1 I Mazarrón................................................... 1
Palma....... . .............................................. 3 2

1 Sóller ........................ 1 2 Oviedo.................................< Avilés........................................................ 1 »
-y.Gijón......................................................... 1

Barcelona........................... Barcelona.................................................. 27 16 f

Cádiz............ . .................... Cádiz........................................................ .
i Carril......................................................... » 120 20

Pontevedra.........................< Marín........................................................ » 1
i Pnltníicj fT.ocA 29

22
»
5

n Vigo........................................................... 6
»

10
Canarias................. ........... < X X

17
»

VVillagarcía............................................... 41
Castellón...........................

Santa Cruz de Tenerife,..........................
» Santander........................... Santander ................ ............................... 11 10

Coruña............................... Coruña...................................................... 15 Sevilla Sevilla 1 »
»

2

Gerona...............................
Granada.............................

»
»

»
»

»

»
Tarragona..........................
Valencia.............................

»

Valencia................. .

»

4
Guipúzcoa.........................<

Pasages...................................................... 4 2
San Sebastián..................................... 1 VÍ7P.n.vn...................................... B ilbao..................................................................... 7 3t

TOTALES

f  Varones............ 2.633
/ Entrada..........................

( Hembras........... 556
3.189

Pasajeros.......................
(  Varones............ 15.855[ Salida.............................
( Hembras.. . . . . . 1.129

16.984

20.173

[ E n t r a d a . . . . . . . . . .......... 178
Buques...........................

( Salida.............................. 143 1
321

Madrid 30 de Enero de 1897.=E1 Director general, Federico Cobo de Guzmán.
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MINISTERIO DE FOMENTO

JU N T A  SINDICAL D EL COLEGID DE A G E N T E S  DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación d é lo s  títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

Deuda amortizable al 4  p o r   lOO.

j 
Numero 

de 
11 

orden,,,

S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL

A » C 0 m

que acuerda la retención ó interesados que liacen la denumci 
ante la Junta Sindical.

a en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia. que confirma la denuncia presentada ante la Junta A • ' ’,al.

7 85.10
85.10
85.10
85.10
85.10
85.11
85.11
85.11 
85.1]

5 )> 
3 »

Juzgado de la Latina...........................................• 11 Marzo 1884.............. .
Idem.................................................................... .. Idem............................. » . 

»» Idem..................................................................... ., Idem.............................
8 * Idem............ ................................... ...................... Idem............................. »

»
»

q s\ \ ^ Idem...................................................................... Idem.............................
o * Idem.................................................................... ., Idem............... ............
1
2

> Idem...................................................................... , Idem............................. ■>>
'Vi » Idem...................................................................... , Idem............................. »

3 „ * Idem................................................... .................., Idem.............................. »
31,! 125 ■» Vi ■ Idem...................................................................... Idem......................... »

1
9 87. nw ! » » Juzgado de la Audiencia....................................... 19 Agosto 1884.............. »

13 16,027 » » > Juzgado de Loia.................................................... 22 Diciembre 1885 ........ »
»» 4.906 T J b J ...............................................Idem..................................................................... Idem.............................

U r ?  oí 7 ' » ! » » Juzgado de Burgos................................................ 22 Mayo 1886.................
42.014
64.051
64.051
64.051

» » » Idem...................................................................... Idem...........  . . w
» » » • » Idem...................................................................... Idem.........................

)>

":,V i » » » Idem............ ........................................................ Idem.............................
yy

1' » » » Idem.................................................................... . I d em . . . . . . . . . . »
• ». 

» 
»

1 24.264 » » » Idem...................................................................... T rl PTY1 . . . . .
» » 26,477 » » Idem.................................. ................................... I dem
» » 36,792 » » Idem...................................................................... Idem

15; s> 91.976 » » » Juzgado del Hospicio............................................. OO Movn 1Q&A »/CiG IVAdyU lOOu. . . . . . . . . . .

18 » 20.027 » » » Juzgado de Vitoria................................................ 21 Diciembre 1886......... »

30 :>> » 92.775 » » Juzgado de Santander.......................................... 13 Abril 1889................. »

33 74.169i » » » » Juzgado de instrucción del Este.......................... A  O'rmfn 1RRQ »
»
»
»

74.170i » » » Idem............... ..................... ............................... T rl ÜYVY
'74.171 » » » » Idem.......... ....................... ....... ......................... lüolíl... »*••»*.««........

Tdpm
74.172i » » » » Idem............................................... .................... . 1U.OÍLL..............................

Idem....................... ....

36 30.311 » » » » Juzgado de la Universidad, de Barcelona............. 22 SpTitfpTnbrp 1890 »
»30.312! » » » » Idem...................................................................... T  n omj

39.1 77.340 » » » » Juzgado de instrucción del Este........................ 29 Mavo 1891 »vi/ lúa y \J ludí* • • • « • • • • » •

m \ » » .39.144 » » Juzgado de instrucción del Este........................... 15 Julio 1891 »

41 27.800
■»

» » » » Juzgado de Arévalo............................................... 1 Sp’n'M ptyi Vivp 1 &Q1
» » 22.597 » Idem...................................................................... •IG uCjJllulilIJltJ lOuI. • • •« •

Trlpm »
»

44 '» 45110 » » » Juzgado del Hospital, de Barcelona...................... 12 Agosto 1892 »

45 ■» » 61.353 s> » Juzgado de Guardia.............................................. 9 Enero 1899a/ JUiiui KJ JL(jt7ü» «•*•••••••• »

49 145.'062 w ¡ >> » » Juzgado del Congreso............................................ 8 Junio 1893
145.-0631i V » ■ » » Idem..................................................................... Idem
145.0641 » » » » Idem...................... ............................................... Idem »

»

jao| 95.473 » »
»

» » Juzgado de Santander.......................................... 11 Noviembre 1893
95.474 » » » Idem.......................................................................

XX. 1  w  Y X w JLiJL U I u  l U t / U  • • • • • •

Idem
95.475 » » ¡ » Idem....................................................................... Idem . .

»
95.476 » » » » Idem.............................................................. .... ................. Idem »
95.477 » » » Idem...................................................................... Idem . »
95.478 ». ¡ » » » Idem...................................................................... Idem »
95.479 » » » » Idem...................................................................... Idem . »
95.480 » » » » Idem...................................................................... Idem. »
95.481 » y » » Idem...................................................................... Idem »

» » 83.262 » » Idem...................................................................... Idem »
» » 83.263 » » Idem........................... .......................................... Idem »
» » 83.264 » » Idem...................................................................... Idem... .

» . . . . . .
» . » 83.265 » » Idem...................................................................... Idem »

» 83.266 7> í> Idem.......................... ................. ............................... Idem • .
»
»

52 60. m s » » » Juzgado de Vitoria................................................ 4 Mayo 1894
» 65.981 » » » Idem...................................................................... Idem »
» 92.217 » » » Idem....................................................................... Idem

»
» » 8.522 » » Idem............... . - .................................................. Idem

»
» » 62.524 » » Idem.................................................................... Idem / ^
» » 62.525 » » Idem...................................................................... Idem

»
»

53 107.512 » » » » Juzgado del Congreso.......... ................................. 14 Mayo 1894
107.513 » » » » Idem............... ..................................................... Idem »

107.514 » » » Idem...................................................................... Idem »
107.515 » » » » Idem........................................................... ........... Idem »
107.516 » » » » Idem...................................................................... Idem ■ »
107.517 » » » » Idem ................................ ..................................... Idem »
107.518 x> » » » Idem................................ ....... * e........ . Idem »
107.519 » » 3> » Idem................................................. .......................... Idem »

1 07.520 » » » » Idem........................................................ ................ Idem »

1.07.521 » » » » Idem................................................ ........................ Idem.
»

1.07.522 » » » » Idem................................ ........................................ Idem .. »

1.07.524 » » » » Idem....................................................................... Idem »

56 11.208 » » » Juzgado de Gijón.................................................. 29 Octubre 189512.223 » » » » Idem........................................ ............................ Idem......... . »

12.224 » » » » Idem ...................................................................... Idem......... »

80.0611 > » »  :Idem...................o p ............................................. ...  „ — Idem................. ............
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i 
húm

ero 
de 

j 
II 

orden.... 
¡

S E R I E S TRIBUNAL
,que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta  Sindical.

FECHA
en que so publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada ante la Jun ta  Siútica!,A IB © E

'56 80.062 » » » a Juzgado de Gijón...................................................... 29 Octubre 1895............ \)
» 71.630 » » » Idem ............................................................................ Idem................................. »
» 9.315 » » Idem........................... ................................................. Idem................................. »

57 140.165 » » » Juzgado del Centro..................................................... 5 Diciembre 1895............ »

59 90.615 » » » » Juzgado de Guardia.................................................... 26 Abril 1896...................
90.616 » » » ídem ........................................... ................................ Idem................................. »
90.617 » » » » Idem .............................................................................. Idem.................................
90.618 » » » » Idem ............................................................................. Idem................................ >:>

60 » » % » 3.050 Juzgado de Bilbao...................................................... 16 Septiembre 1896........ »
» » -» » . 21.699 Idem ............................................................................. Idem................................. »

61 63.620 » » » » Juzgado de la Plaza, de Valladolid.......................... 26 Octubre 1896.............. V>
90.446 » » » Idem ............................................................................. Idem................................. »

» » 75.320 » » Idem ............................................................................. Idem................................. »
» » 86.974 * » Idem ............................................................................ Idem .,.............................. »

€2 2.916 » » » » Juzgado de Guardia...... ........................................... 15 Octubre 1896.............. »
3.642 » » » Idem ............................................................................. Idem................................. »

R E S U M E N

Según la presente relación, resultan retenidos de la Deuda amortizable los títulos cuyas series y numeración son los siguientes:

S E R I E S

1
A n C El E

2.916 74.171 90.616 107.517 6.110 8.522 22.597 3.050
3.642 74.172- 90.617 107.518 16.027 9.315 » 4.906

11.208 77.340 90.618 107.519 20.027 26.477 » 21.699
12.223 80.061 95.473 107.520 24.264 36.792 » »
12.224 80.062 95.474 107.521 34.925 39.144 » »
27.800 85.105 95.475 107.522 65.981 61.353 »
30.311 85.106 95.476 107.524 71.630 62.524 » » I
30.312 85.107 95.477 133.410 91.976 62.525 » » j
42.047 85.108 95.478 133.411 92.217 75.320 » » |

| 42.048 85.109 95.479 133.412 » 83.262 » »
i 60.608 85.110 95.480 140.165 » 83.263 » »

63.620 85.111 95.481 145.062 » 83.264 » »
64.051 85.112 107.512 145.063 » 83.265 » »
64.052 85.113 107.513 145.064 » 83.266 » »
64.053 87.094 107.514 » » 86.974 » »

* 74.169 90.446 • 107.515 » » 92.775 » »
74.170 90.615 107.516 » » » » »

N o t a . Tambiéi1 se incluyen en la presente relación los títulos de la serie A números 133.410, 433.411 y 133.412, á 1os efectos prevenidos en la Real orden |
de 26 de Mayo de 1[873, á virtud de hal)er comunicado el Ministerio de HacienoLa á la Dirección gemeral de la Deuda pública en Real-01'den de 30 de No-
viembre de 1889, j)or haber sido detenlbades los referidos tí'tulos al Ayuntamieiíto de Cimillos, de li1 provincia de Burgios

Cuya reiaciion se remite al Min isterio de Fomento piara su inserción en 'la G a c e t a  d e  M a d r i:d, en cumplimiento del art. 73 del regla-mentó de esta Bolsa, de Comercie-, á los e f e c t o s  preve-
nidos en los aiRículos 104, 547 y 51>0 del Código, y el 5(3 del reglamento gerLeral de Bolsas de 31. de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1897.—Ejl Secretario, L. Agu:llar.=V.° B.°=E1 Sí:udico Presidente, Sergio Rojas.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a

A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio 1 
de 1894 se hace público que el Tribunal de oposiciones nom
brado para proveer las cátedras de Matemáticas de los Insti- ! 
tutos del Cardenal Cisneros y Cuenca, ha quedado definitiva- ¡ 
mente constituido en esta forma:

Presidente, D. Ramón Larroca, Consejero de Instrucción ; 
pública. I

Vocales: D. Antonio Suárez, D.^Eduardo de Torroja, Don i 
Luis García Gaseó, D. Francisco Iñiguez, D. José Ceruelo y j 
D. Manuel Portillo, y i

Suplentes: D. Diego Monjó, D. Manuel Justo Sánchez, Don ¡ 

-Sisenando Cib y D. José Ríus Casas. _ j
Los opositores á dichas cátedras son: D. Francisco Arroyo ¡ 

y Rojas, D. Faustino Archilla y Salido, D. Eduardo Bermejo | 
y Mosquera, D. Rosario Bornás Biurrun, D. Horacio Bel y 
'Pérez, I). Angel Bozal y Obejero, D. Vicente de la Calle y Si
món, D. Daniel Castañeda y Castro, D. Alfonso Cámara y J i
ménez, D. Juan Domínguez Berrueta, D. Julio Guelbenzu y 
Ullate, D. Segundo Enciso y Arzoz, D. Joaquín Espluga y 
Sancho, D. Ajilio Elifeo Fernández, D. Enrique Fernández 
Echevarría, D. Maximino Esteban Almeyda, D. Manuel Gar
cía Molina, D. Miguel Franco Salazar, D. Antonio García y 
García, D. Manuel García González, D. Basilio García Galda- 
cano, D. Ezequiel Fernández García, D. Guillermo Fernández 
de la Magdalena, D. Elias Fernández Pérez, D. Francisco Iri- 
goyen Ardanaz, D. Antonio Ibort Guardia, D. Teodoro Jara- 
bo y Parrilla, D. Cirilo Jiménez Rueda, D. Francisco Luque 
y López, D. Miguel Liso y Torres, D. Antonio Llardent, Don 
Mariano Morga Martínez, D. Julio Monzón, D. Alejandro Ma
zas v Mardomingo, D. José Mur y Abasa, D. Enrique Pérez y 
Ortega, D. Vicente Pitaluga y García, D. Arturo- Pérez Mar
tín, D. Manuel Rodríguez García, D. Ventura Reyes Prosper, 
D. Antonio Romero Rubira, D. Baldomero San Martín, Don 
José Sánchez del Río, D. Teodoro Sabrós Cansapé, D. Severo 
Simavilla, D. Ricardo Sádaba y Capablanca, D. Luis Vives, 
D. Fernando Vicente y Hernando, D. Atilano Vizcaya Conde 
y D. Antonio Valero García.

Madrid 22 de Enero de 1897.=E1 Director general, R, 
Conde.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 18 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción del trozo 2.° de la carretera de Alba de Tormes 
á Piedrahita, provincia de Avila, y cuyo presupuesto de con
trata que ha de servir de base acciende á la cantidad de 115.114 
pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 13 de Marzo próxi
mo, yen  todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.800 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1897.=El Director genera!, E, Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju ^

dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción del trozo 2.° de la carretera de Alba de Tormes á Pie
drahita, provincia de Avila, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 18 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obres de nueva 
construcción de la travesía de Redes, en la carretera de Ca
bañas á Mugardos (Coruña), cuyo presupuesto de contrata 
que ha de servir de base asciende á la cantidad de 2.823‘53 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu€ 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 13 de Marzo próxime 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis 
■mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto raodel 
y la cantidad que ha de consignarse.previamente como garai 
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas t 

• m Gálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les es'



552        5 Febrero 1897          Gaceta  de Madrid.—N úm . 36

miañado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. . .

En el cuso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1.897,=E1 Director general, E. Or- 
dóñeíu

Modelo és proposición.

•ÉL N. N., vecino d e  según cédula personal núm ,
it e r a d o  del anuncio publicado cose fecha 26 de Enero último 
-y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación es?, pública subasta de las obras de nueva 'construc
c i ó n  de la travesía de. ludes, e& la carretera de Cabañas f i  
Mugarck'S (Combas se compromete á turnar á su cargóla 
♦ejecución de les mismos, con estricta sujeción á ios expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo, fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propoiiente á la ejecución de las obras, 
así oomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del preponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
v cumplidos todos los requisitos que previene el Jteal decreto 
& de Enero de 1*896, esta Dirección general ha señalado el día 
18 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la 
■adjudicación en pública subasta de la construcción destrozo
1.° de la carretera de la ae Brilmega á la de Perales á Aibares 
á la de la Pangia á Alijares, en la provincia de Guadal-ajara, 
cuvo presupuesto de contrata es de 8o.135 pesetas 68 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
•ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, Gandiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
•oficina, desde el día de la fecha hasta el 13 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cíase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
¡garantía para tomar parte en la subasta será de 4.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
•está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Enero úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 1.° de F carretera de Brihuega á la de Perales 
á Alba res á la de la Pangia á Albares, en la provincia de 
Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
■día 18 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para 
la ‘adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera de Puerto de Santo Domingo á Jerez de los 
Caballeros, por su presupuesto de contrata de 57.157'88 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 13 de Marzo próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arregdándose al adjunto modelo, 
j  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para úomar parte en la subasta será de 2.900 pesetas en 
metálico, ó en efectos de kt Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego ol documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá, en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de preposición.

D . N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Enero último 
J  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
juáioacmn en pública subasta, de las obras del trozo "2.° de la 
carretera de Puerto de Sardo Domingo á Jerez de los Caba
lleros (Badajoz), se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de ios mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en lei-ra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Feeha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto J 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el j 
día 18 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de termina
ción de los trozos 1.°, 3.° y 4.° de la carretera de Plasencia al 
Barco de Avila (Cáceres), por su presupuesto de contrata de 
160.589‘37 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 13 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.100 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1897. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

r Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de terminación de 
los trozos 1.°. 3.° y 4.° de la carretera de Plasencia al Barco 
de Avila (Cáceres) se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,*así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

R eal Academia de M edicina.
Programa de premios para 1897 y 1898.

Esta Academia abre concurso sobre los puntos siguientes:
I. Indicaciones de la laparotomía supra-umbilicad.
II. Discusión y crítica, fundada en trae ajos de laboratorio y 

hechos clínicos acerca de la preferencia en el uso terapéutico, en
tre los principios inmediatos y los m ateriales orgánicos de que se 
obtienen.

Para cada uno de estos puntos habrá un premio, un accésit 
y las menciones honoríficas que la Academia acuerde.

El premio consistirá en 750 pesetas, medalla de oro, diplo
ma especial y el título de socio corresponsal, que se conferirá 
al autor de la Memoria si, no siéndolo anteriormente, reunie
se las condiciones que exigen los estatuto-.

El accésit será medalla de plata en igual forma, 250 pese
tas, diploma especial y el título de socio corresponsal con las 
mismas condiciones.

La mención honorífica consistirá en diploma especial.
Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en es

pañol, francés ó latín.
Las que obtengan el premio se publicarán por esta Cor

poración, entregándose a sus autores 200 ejemplares, y las 
que sean favorecidas con accésit ó mención honorífica se im
primirán si la Academia lo juzga conveniente. La Corpora
ción se reserva la facultad de publicar ó no, por su cuenta, 
las láminas ó grabados que puedan acompañar al texto.

. PREMIO OFRECIDO POR EL DOCTOR DON ANDRES DEL BUSTO 
MARQUÉS DEL BUSTO

Estudio biográfico, bibliográfico y crítico de alguno de los mé
dicos insignes que han contribuido á los progresos de las ciencias 
Médicas en España.

Para este punto habrá un premio y un accésit.
Consistirá el premio en la cantidad de 250 pesetas, diplo

ma especial y título de socio corresponsal, que se conferirá al 
autor de la Memoria si, no siéndolo anteriormente, reuniese 
las condiciones de estatutos, y el accésit en diploma especial 
y título de Socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas en español, latín ó 
francés.

Los mencionados premios se conferirán en la solemne se
sión inaugural del ano de 1899, si los trabajos presentados lo 
merecieren, á juicio de la Academia.

Las Memorias se remitirán á la Secretaría de la Corpora
ción, sita en la calle Mayor, núm. 6, cuarto bajo, hasta las 
cuatro de la tarde del 30 de Junio de 1898; no debiendo sus 
autores firmarlas ni rubricarlas, sino distinguirlas con un 
lema igual al del sobre de un pliego cerrado, que remitirán ¡ 
adjunto, y el cual contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias premiadas se 
abrirán ^n dicha sesión inaugural, inutilizándose los restan
tes en la primera sesión de gobierno que después se celebre, 
á no ser que' fueren reclamados oportunamente por sus au
tores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia, 
y ninguna de la.s remitidas podrá retirarse del concurso.

PREMIO DEL DOCTOR RUBIO

Se conferirá un premio de 1.500 pesetas al Médico español 
autor de la obra original de Ciencias Médicas de mérito más 
sobresaliente, cuya primera edición se haya publicado en los 
años de 1895 y 96; entendiéndose como año de publicación de 
la obra el que conste en la portada del último tomo ó parte 
de la misma.

A falta de obras originales, podrá recaer el premio en el 
inventor español de algún método curativo ó remedio eviden
temente provechoso, de algún procedimiento operatorio co
nocidamente ventajoso ó de algún aparato ó instrumento 
comprobadamente útil.

Se optará á este premio por instancia, que deberá exten
derse en el papel sellado correspondiente, ó mediante peti
ción firmada por tres Académicos.

Las instancias, acompañadas de las obras originales, ó en 
su caso, de los documentos justificativos de los inventos de 
métodos curativos, remedios, procedimientos operatorios ó 
instrumentos, se remitirán á la Secretaría de la Academia 
hasta las cuatro de la tarde del 31 de Diciembre de 1897 in
clusive, y el premio se conferirá en la sesión inaugural de 
1899, si para dicho día fuere ejecutivo el fallo que ha de re
caer, conforme á la fundación.

PREMIO CALVO Y  MARTÍN

Consistirá en la cantidad de 375 pesetas y un diploma es
pecial, y podrán optar á él los Médicos de partido encargados 
déla asistencia délos pobres, con una asignación que no 
pase de 1.000 pesetas, casados y con hijos. Los aspirantes de
berán escribir una Memoria, cuya extensión no baje de 30 
páginas en 4.°, en la cual darán noticia de alguna epidemia 
que hayan asistido, con expresión del número de curados y 
de fallecidos, así como de la medicación que haya sido más 
provechosa; y de no ser esto posible, describirán las enferme
dades más notables á que hayan asistido con abnegación y es
píritu de caridad, certificando estas cualidades el Alcalde y el 
Cura Párroco.

Las solicitudes, acompañadas de certificación del Ayun
tamiento respectivo, en que se acrediten los extremos men
cionados, y de la del Cura Párroco, en su caso, extendidas en el 
correspondiente papel sellado, así como de la Memoria men
cionada, se remitirán á la Secretaría de la Academia hasta 
las cuatro de la tarde del 30 de Noviembre del corriente año 
de 1897, y el premio se adjudicará en la sesión inaugural 
de 1898.

No pueden aspirar á este premio los que le hayan obteni
do en concursos anteriores.

Madrid 1.° de Enero de 1897.=E1 Presidente, el Marqués 
de Guadalerzas.=El Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y 
Díaz.

Real Academia de Ciencias Modales
y Políticas.

Lista definitiva, aprobada por esta Real Academia en la sesión de 
26 del actual, de los individuos de número de la misma que, 
conforme á lo dispuesto en los artículos 20 déla Constitución y 
1.° de la ley de 8 de Febrero de 1877, tienen derecho á concu
rrir a la  elección de un Senador.

Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas, Presidente. 
Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Yega de Armijo.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Conde 

de Casa Valencia.
Excmo. Sr. D. Fernando Cos Gayón y Pons.
Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 
limo. Sr. D. Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y Collado, Duque de 

Mandas.
Excmo. Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Cáni

do Grande.
Excmo. Sr. D. Francisco Romero Robledo.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizardy Gómez de la Serna, 
limo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar.
Excmo. Sr. D. Luis María de la Torre y de la Hoz, Conde 

de Torreánaz.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal. 
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández Villaverde. 
limo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas. 
limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Peí ay o.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
Excmo. Sr. D. Manuel Aguirre Tejada Oneale y Eulate, 

Conde de Tejada de Valdosera.
Sr. D. Eduardo Sanz y Escartín.
Excmo. Sr. D. Luis Silvela.
Sr. D. Damián Isern.
Excmo. Sr. D. Fernando León y Castillo.
Madrid 27 de Enero de 1897.=E1 Presidente, Francisco de 

Cárdenas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería.

Sección de Montes.

El día.27 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía de Cuevas, y simultáneamente en 
este Gobierne* de provincia, la primera subasta de los espar
tos de los montes públicos de Cuevas, aforados en 2.000 quin
tales métricos y tipo de tasación de 12,000 Desetas por cada 
uno de los dos años forestales de 1896-97 y 1897-98 que dura
rá el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de genera
les inserto en el Boletín oficial del día 16 de Octubre último.

Almería 27 de Enero de 1897.=E1 Gobernador accidentalr 
Ignacio Tarragona. 50—S
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D e l e g a c i ó n  d e  l a  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n a  d e  H u e s c a

R e la c ió n  de las fa ctu ra s  de cu otas d e l  e m p r é s i t o  de 175 m illones de pesetas p resen ta d as p a ra  su cobro á  m etá lico  , según  d ispon e la  le y  de 2  de Junio de 1-885 
por D. N a rciso  T orn es , form ad a  con a rreg lo  á  lo d ispu esto  por la  D irección  g en era l de la  D euda p ú b lica  en c ircu la r  de 2 de J u lio  de 1SS3.

Número 
de las facturas

Numeracicón 
de los recibos. PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS IMPORTE

Pesetas.

24.755 66 Primero y segundo.......................................... D. Ramón Pablo.................................................................................... A 1 f'.obn. Fin 1116)2■

24.756 54 Primero, segundo y tercero.......................... D. Joaquín Cambra............................................................................... L a.o-nn arrota 9 ‘57 
4 ‘24nOíOn#

29 Idem ................................. ................................... Joanuín Latre........................................................................ Ce stellflorite
9 Idem ........... %...................................................... Patricio Gutas............................... ................ ............................. Idem

29 Segundo v tercero........................................... José G arol..................................................................................... Lana j a ............. 39*94ivcx t orí29 Prim ero............................................................... El m ism o........................................................................................... Idem . . .
190 Primero y segundo.......................................... D. Lorenzo Sabavo................. .............................................................. Idem....................

d*Vo\f
0-72 

ID 32 
13*69 
i 4‘86 

2‘84

212 Idem...................................................................... •Mariano C astillo ...................................................................... I d e m ...............
28 Tercero................................................................ Doña Eugenia Calvo.......... ............................................................ P e r a 11 a A 1 c 0 fe a

330 Primero v segundo.......................................... H .us de Rruno Bailarín.................................................................... Sari nena...........................
185 Segundo v tercero............................................ I). Melchor A llué................................................................................... Santa lips-fra............ ..

- 2*6*46

'24.757 220 Primero, segundo y tercero........................... Viuda de Salvador Saibó.................................................................... Ppfialha ___ ____ - 9*54 
5 ‘60' 
7 ‘42 
4 ‘42 
8 ‘84 

14‘88 
21 4  
3 ‘21 

24*42 
121‘09 

0 ‘87 
1*42

119 Primero v segundo........................................... D. José Saurn................................................................. ......................... B diasque
552 Primero, segundo y tercero.......................... H .ÜS de Joan A/randa............................................................................ Temarite
205 Segundo.............................................................. D. Ramón Carrero................................................................................ ViUanueva Si°‘ona
200 Primero y segundo........................................... Francisco Bu di a............................................................................... ídem
104 Primero, segundo v tercero.......................... Domingo Lasierrn............................................................................ Torres Alcanadro
166 Primero v segundo.......................................... H."s de Mariano A inoza....................................................................... Castejón Monearos
235 Primero, segundo y tercero.......................... D. Mariano Buriel............................................... ................................. I d e m ...................
388 Idem ..................................................................... Juan Palacios................................................................................. Idem . .

13 Primero................................................................ Elias B adim ón ............................ .......................................... Idem .
329 Tercero................................................................ Andrés Nogueras.................................................................. .. Idem . . .
388 Primero y segundo.,........................................ Martín Pérez..................................................................................... T ri p m ___  __

203*35

24.758 224
247

40
32
34
90
18
58

1 89 
357 
406 
107

Primero, segundo v tercero........................... D. José Orus................... ....................................................................... AInn pvar 24*30 
1*43 

33‘98 
32*95 
22‘33 

4*29

Tercero................................................... ............ Felina P alacio ................................................................................ .. Idem
Primero y segundo........................................... Eraricisco Nasarre........................................................................... Albar uela Lien a
Primero, segundo v tercero.......................... Viuda de Antonio Pallas..................................................................... La Perdiguera
Idem...................................................................... D. Camilo R em ad .............................................................................  . Idem . .
Idem .................................... ................................. Bu dudo E ster............................................................................. Idem . ...............

! Idem................................ ..................................... Vicente M oliner............................................................................... Idem 105‘08
Id e m ..................................................................... Ramón Calillas................................................................................. Las Cell ’ s 29*73 

2*13 
11‘67 
39‘66 
3*18

Idem...................................................................... Pedro Subirá..................................................................................... Huerta, de Vero
Idem ..................................................................... \:d mió p.ill ■ s ................................................................................. Berbe°*al
Idem ....................................................... .............. Vic. de M olina................................................................................. Idem .
Idem ...................................................................... Jorquín Aura...................................................................................... Tdp.m

310*73

24.753 40
135

8
126
142

63
22
30

1.081
1.366

59
73

Primero, segundo y tercero............ .............. D. Andrés de A nton io ................................................................... Salas A Has 25*62
4*29

16*87
1*11

12*78
0‘74

20*17

Idem...................................................................... Miguel Toro...................................................................................... Id e m ............
P rim ero....................................................... Francisco A z lor ............................................................................... Id e m ..................  . . . .
Primero, segundo y tercero. . ....................... Andrés do Antonio.......................................................................... Salas Bajas...........................................
Idem........................................................... .......... Francisco P ortó les......................................................................... Idem ...............  . .............
Primero y senundo.......................................... El m ism o................................................................................................. Idem ...
Primero, segundo y tercero.......................... D. Antonio Garol.................................................................................. B rbuñales . . .
Prime ro v segundo.......................................... Agustín Oampodarbe.................................................................... Idem................................  . . . 7 ‘78
Primero, segundo y tercero........................... Andrés Loarner................................................................................ Barbastro................... 6 ‘37
Idem..................................................................... Andrés Faj arn és ............................................................................. Id e m .........................................  . . . . 15*94
Idem ........................................ ............................ Antonio Nasarre.............................................................................. Adahuesca.......................................................... 22‘26
Primero v segundo.......................................... Domingo L arrosa ........................................................................... Tdpsn____ _____ _ 1*42

135*35

24.760 358
257
107
213
175
45
39

118
130
254
159
531

Primero seoarnrlo v tercero.......................... D. Antonio Angel U gued ................................................................... TDrbpo*n 1 ............ 2*13
Primero v secundo ........................................ Pedro Puvuelo ................................................................................. Idem ...................................................................... 2*12.
"Primprn ^pomnrln v fpFPfiro ...........  • José Puertolas.................................................................................. Castillazuelo...................................................... 9*54
Tprf*,prr> .......................... Gregorio Larrosa........................................................................... Id e m .................................................................... 4 ‘26
Idem ............... ............................ Francisco Olivan............................................................................. Idem ...................................................................... 1‘41
Secundo v tercero* ........................................ Jo ;é Lomner ........................................................................ ............ La luenga................................... ........................ 72*22
Pri mero ......................... .................. Sebastian Colas............................................................................... Abrego................................................................. 21 *44
Primero v sp0*1 1 0 rio ....................... . Vicente Montes.............. ................................................................. Ponzano............... ............................... -............... 3*54
Tercero ................. ...................... Viuda de Prisco Gudel.............................................................. F riera ......................................... ......................... 1*06
Primero v spemndo ......................... .............. D. Joaquín Pera ........................................................................... .. G rau s.......... .......................... ........... .. 13*38
"Primpm ciPíPiinrln v fprpfiro................. Joaquín Pera ............................................... - .................. .. Capel la ..................... ........................................... 3*18
Idem . . . .  ................. Viuda de Ramón ViPa. ................................................ .......... .... B abobar........... ............................ .................... . 33*96

/ 168*24

24.761 62
1.324

611
17
81

128
166
159
144
253

Primero secundo y tercero.............. .. D. José P u ev o ............................. .. ................... íb r u n z ím . . . . . . . . .  . 36*12
Pedro Pena . „ ................................... .. B Rastro........................................ .................... 21*22l
José Puevo Guetos.............................................................. Idt m ........... ..................................................... 42*46

T ereero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Común de vecinos.................................................................. .. Hstndilla ................................ ............... .... 46*22
P rim ero  s** o m i t írio v tercero........................... D. Florencio Serrote . .  . ................................. .. * An uñes............................. ............... .............. 17*97
P rim ero  v  q p O’ H nrlo . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Rt’U'M0 . . ................................... Tíb’m ............................. .................... ...........................................................

í

20*52
I H em . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Lucerna . . . .  .................................................. Id e m ................ ........... .. 12*02
P rim ero sPoaiTidn v tercero.. ....................... José La cruz . , ................................... . Ca shas............................................... * ............ 1*08J 1 X11X01 U 7 U.XXLlvJ V liOX v e l o » *  • • • • • • • • • • • •

T ercero  .......................................... Constancio Roda. . ............................... . Idem .................................................. ................ 5*31
Pri m prn ^ José Santón . . .  ................................................ . Paña Iba............................................................. 8*49

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo que dispone la regla tercera de la circular de la D irección  general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio de 1893» para que durante el term ino 
de treinta días, contados desde el en que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia, puedan formular ante esta Delegación las reelairiaciones oportunas los in d iv i
duos que se crean con derecho á los valores de referencia; en la inteligeceía de que los reclamantes quedan obligados á h acerlas justificaciones que estime necesarias est > dependen.cia.

También se advierte que con el fin de cumplir los preceptos de la regla 6.a de la m ism a circular, aclarada por otra de 12 de Octubre del mismo año, el presentador de dichos v a lores-h a  
de canjear durante el mismo plazo los resguardos que en su día le fueron eniregadas, previa presentación de nuevas facturas ajustadas al modela que Determina la repetida cirepiiar.

Huesca 28 de Enero de 1897.—El Interventor de Hacienda, León Carrillo,—Y.a B .°—El Delegado de Hacienda, Francisco Rodríguez, 131—M
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Administración de Bienes del Estado1
de la provincia de V alencia.

Por acuerde del lim o. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
•Sñiovincia, y con arreglo al pliego de condiciones que á con
tinuación  se inserta, se saca á publica subasta el arrenda
m iento de la caza volátil del lago de la Albufera, cuyo acto 
se celebraré simultáneamente en esta Delegación y en la de 
Madrid el día de su señalamiento.

Valencia 29 de Enero de 1897. =E1 Administrador de Bie
nes del Estado, José Quinzá.

Plisq.0 4e condiciones para el arrendamiento de la caza volátil 
del lago de la Alhajera de Valencia.

L a Se arrienda en pública subasta la casa volátil del lago 
de la Albufera de Valencia por tiempo de cuatro años, á con
tar desde el 16 de Junio de 1897 al de igual mes de 1901.

2;a Se celebrará un doble remate simultáneo: el primero, 
en esta ciudad, ante el lim o. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, 
Sr. Adm in'strador de Píenos del E dado el A boga do piel Es
tado y el competente N í trio; y < 1 segundo, tn Madrid, ante 
los propios funcionarios de a quilla Dt legación di Hacienda, 
á las doce en punto de la mañana, y a, los treinta días de pu
blicado este pliego en la G \ c f t a  d f  Mam j o  y II de i i}j o fic ia l  
«de esta pro\ incia, a i u\o efecto sí lijara en Coii periódico por 
medio de anuncio el día qtu tendrá lugar Ja subaMa.

33 iso se admitirá puñiru menor que la cantidad de 
16.035 prnefas por cada im año, que ci el producto por que se 
'arrendó últimamente.

4.11 Llegado ti día, y rn la primera medía ñora de la seña
lada para el re unte, [rn uluran lu> iicitadons sus proposi
ciones, con entera snpvjóti al muid do que al pie se expresa, y 
por me din de jdii gn’s T r o l^ ,  i n\a cubitrca rubricará el 
poríador l o  n u' nniloli d Sr Jbv i lu de ,  quien dispondrá se 
vayan nirnci ando,

5 1 \ l ii s ri I r 11111 - 11111 ■ g 11 ■« r i r r e dos ha de acompa ñar,
además de Ls. cédula personal, ü  documento que acredite la 
infcn r l i n 1 1 1 ii i r i u n i  ib V j untos ó en la sucursal de 
isla jsnu ¡imn t í  III pi r 100 «le la cantidad que sirve de tipo 
parsUa su 1 reuta, Hua ver entregados los pliegos no podrán 
rt tirarse lúa jo ningun prcrcxtu ni motivo.

6A Pasada la meilm hura marcada para la entrega de los 
pliegos, se procederá ¡i su apertura y lectura por el mismo 
urden «le nunu raeium tomé mióse nota del contenido por el 
uetuano de la subasta, que publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiere presentado ln proposición más ventajosa para la Ha
cienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re
caiga la aprobación superior.

8.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, como más 
ventajosas, se proceder;! á la licitación  oral por espacio de 
diez minutos entre los autores que hubiesen causado el em
pate, adjudicándose en el acto al que ofreciere mayores ven
tajas, sin perjuicio de la correspondiente aprobación superior. 
En el caso de no ofrecer resultado esta licitación se adjudica
rá el remate al autor de la primera proposición presentada, 
á tenor de lo dispuesto en la Real orden de 9 de Abril 
de 1858,

9.a De los depósitos previos, el correspondiente á la perso
na á cuyo favor se adjudique el remate, se constituirá en for
ma desde luego, y no será devuelto al rematante hasta que el 
contrato esté aprobado por la Superioridad y otorgada la es
critura. Los depósitos restantes se devolverán á los licitado- 
res, previas las formalidades debidas.

10. El rematante perderá el depósito mencionado en la 
^condición anterior en el caso de que por su causa no llegara 
á perfeccionarse el contrato.

11. No se admitirá como postor ni fiador á ninguno que 
sea deudor al Estado, ni empleado del mismo, ni á Compañía 
<5 Sociedad que exceda de tres personas.

12. El precio de arriendo se satisfará en la Caja de la De
legación de Hacienda de esta provincia, en moneda de oro ó 
plata, con exclusión de calderilla por semestres anticipados 
y  por cuenta y riesgo del rematante.

13. Para la seguridad del contristo deberá el rematante, 
•antes del otorgamiento de la escritura, prestar fianza en m e
tálico, entregando en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de esta provincia el importe de un semestre; enten
diéndose que dicha fianza no será devuelta hasta que termina
dos los cuatro años de arriendo se justifique no haber sufrido 
perjuicio alguno la finca, y haber cumplido el arrendata
rio con cuantas condiciones"se estipulan en el presente con
trato.

14. Si el arrendatario faltase al pago de algún plazo des
pués ¿le requerido por la Administración, se aplicará á su sol
vencia la cantidad de la fianza consignada, mejorándola den
tro  de quince días.

15. Si á los quince días de cumplido el plazo del semestre 
no lo hubiere satisfecho el arrendatario, se pasará por la A d
ministración un aviso conminatorio, para que dentro del 
plazo improrrogable de otros quince días lo verifique; en la 
inteligencia de que cum plido este último sin haberlo hecho se 
procederá al apremio. Si llegare el caso de ejecución para la 
realización del ingreso de cualquiera de los plazos, se enten
derá rescindido el contrato por este solo hecho.

Mo Si la  finca se vendiese después de arrendada, estará 
obligado el com prador á respetar el arriendo durante el año 
•del mismo, ó sea el corriente á la toma de posesión del com 
prador, con arreglo á lo  dispuesto en los artículos 1.° y 2.° de 
la  ley de 30 de Abril de 1856.

17.  ̂ Será de cuenta del mismo arrendatario el pago de toda 
contribución  que se impusiese por consecuencia de este arrien
do; de modo que la Hacienda ha de percibir íntegro el im por
te del remate.

18. Queda en beneficio del público cazar libremente en 
todo el lago en ¿os días de San Martín y Santa Catalina de 
cada año, según costumbre inmem orial.

19. No podrá e l .arrendatario conceder licencias para que 
pueda cazarse por tierra en la parte de la dehesa de la A l
bufera.

20. Las licencias que conceda el arrendatario para cazar 
esa dicho lago, podrán ser para todo el año, guardándose el 
tiempo de la veda.

21. No podrá cazarse en la mata denominada Fanch de 
Fora durante el tiempo de la cría, por estar destinado dicho 
pupto para criadero de aves,

22. No podrá el arrendatario hacer oorta alguna ni permi
tir hacerla en la mata referida Fanch de Fora bajo pretexto 
ni concepto alguno, pues será responsable dicho arrendatario

de todo desperfecto que se haga en perjuicio de los intereses 
del listado, si inmediatamente de haberse causado el daño 
sin culpa suya no da conocimiento á la Delegación de Ha
cienda. Caso que el arrendatario conceptuase necesario hacer 
alguna corta de cañas ó de otros aprovechamientos en la 
mencionada mata, por así exigirlo las condiciones especiales 
en que se encuentre para poder cuidar mejor las aves, lo ma
nifestará á la Adm inistración de Bienes del Estado, para que 
ésta, previa tasación pericial de la corta que tenga que veri
ficarse, proceda en pública subasta á adjudicarlo al mejor 
postor, según está ordenado en las instrucciones vigentes.

23. Podrá el arrendatario hacer puestos en roda con caña
veras, con la condición de que deba arrancarlos, sin que que
de señal de ellos, un mes antes de que concluya el arriendo, 
p lidien do la Delegación nombrar persona de su confianza 
para verificar un reconocimiento y destruir los puestos, .si no 
lo hubiesen sido, pagando el arrendatario los gastos de la 
inspección y la pena de 50 pesetas por cada puesto que se en
cuentre sin arrancar.

24. Queda excluido de este arrendamiento todo terreno 
que á la fecha de la publicación del presente pliego haya sido 
redimido el dominio directo por los dueños del útil, y los que 
en lo sucesivo lo soliciten, tendrán que respetar el arrenda
miento por el término de un año. Los terrenos redimidos y 
que se excluyen de dicho arriendo, constan en la Administra
ción de Bienes del Estado, donde podrán enterarse los que de
seen tomar parte en la subasta.

25. No podrá el arrendatario impedir á los pescadores 
ejercer su industria y transitar hasta donde estén tirando 
los cazadores, y aun pescar en el mismo sitio, siempre que sea 
fuera de traste, si bien se prohíbe la pesquera del gánguil en 
los puestos señalados para las tiradas.

26. Se prohíbe que por ningún pretexto ni motivo se des
troce ó corte caña ó mata alguna.

27.. Podrá el arrendatario poner á su costa guardas para 
la custodia de la caza, dando conocimiento de ello á la Dele
gación de Hacienda, la cual expedirá los nombramientos.

28. Sin previa autorización de la Superioridad, no podrá 
el arrendatario subarrendar ni transferir el arrendamiento de 
que se trata.

29. No podrá el arrendatario pedir perdón ni rebaja del 
precio del arriendo, ni solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura, sin opción á ser indemnizado por ninguna causa 
ni pretexto.

30. El rematante, renunciando su propio fuero y  dom ici
lio, se someterá expresamente, para ser compelido por esta 
obligación, al Juzgado de primera instancia .de esta ciudad, 
en cuyo distrito se halla establecida la Delegación de Ha
cienda de esta provincia.

31. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
tasación de peritos, pago de escritura, copia primordial de 
ella y otra en papel simple para remitir á la Superioridad y 
todos los demás gastos imprevistos que ocurran con este m o
tivo, como también los de cualquier procedimiento judicial 
para obligarle al cumplimiento del contrato ó al abono de 
daños y perjuicios. Además queda obligado á satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cuyo justificante de 
pago se exigirá al entregar las copias correspondientes de la 
escritura del contrato, según la dispuesto en Real orden de 
20 de Septiembre de 1875.

32. El otorgamiento de la escritura deberá tener lugar 
dentro de los ocho días siguientes al en que se comunique al 
rematante la aprobación del arrendamiento, y  en otro térmi
no igual al de dicho otorgamiento se han de entregar por 
quien corresponda en la Adm inistración de Bienes del Esta
do las copias prim ordial y simple.

33. . Quedará también sujeto el arrendatario á las demás 
condiciones que particularmente se hallen establecidas por 
las leyes y adoptadas por las costumbres de esta provincia, 
siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Valencia 28 de Diciembre de 1896.=E 1 Administrador de 
Bienes del Estado, José Quinzá.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto en
la G a c e t a  del d ía  relativo á la subasta de la caza volá
til del lago de la Albufera de Valencia, ofrece por el mismo
la cantidad de  (en letra), por cada un año, con sujeción
al pliego de condiciones formado al efecto.

(Fecha y firma.) 54—S

J u n ta  a d m in is tr a tiv a  d e l  A rse n a l
de Cartagen a .

Por virtud de lo dispuesto por el Excm o. é Ilustrísim o 
Sr. Capitán general del Departamento en 8 y 20 del actual, y 
acuerdo de la Junta administrativa de este Arsenal núm. 202, 
de 30 de Diciembre últim o, se saca á la venta en concurso 
libre la goleta Caridad, existente en este Arsenal, según el 
pliego de condiciones núm. 2 formulado por el Negociado de 
Acopios en 9 de Noviembre del año de 1895, siendo el importe 
total del mismo la cantidad deJL 0.000 pesetas, ó sea la tercera 
parte del precio tipo que se señaló para la subasta.

El concurso tendrá lugar sólo en esta capital de Departa
mento, ante la Junta especial que se designe, á los veinte 
días después de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , siempre que no sea festivo, pues en este caso tendrá 
lugar al_ siguiente, y hora de las doce y media de su tarde, 
en el local que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anuncián
dose también en los Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona, Málaga, Sevilla, Bilbao y Murcia, cuyo pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de la" Co
mandancia general de dicho establecimiento los días labora
bles á las horas de oficina.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta media hora antes 
de la fijada para el concurso; en la inteligencia que no se re
cibirá oferta alguna que no cubra la  cantidad estipulada de 
10.000 pesetas.

A l propio tiempo, pero por separado, entregará cada lic i-  
tador su cédula personal y  documento que acredite haber 
impuesto en 2a Caja general de ̂ Depósitos, ó en sus sucursa
les de provincias, en metálico ó en valores públicos admisi
bles por la ley al tipo que establecen los Reales decretos de 
29 de Agosto de 1876 y  12 de Diciembre de .1881, una cantidad 
igual al 10 por 100 del importe total de la venta, cuya suma 
constituirá la fianza definitiva del lieitadar ú quien se le ad- i 
¡udique la venta del taque, pudiendo hacerse este depósito I

m lo Depositaría de Hacienda de esta ciudad, siempre que 
>ea en metálico.

Arsenal de Cartagena 25 de Enero de 1897.— El Secretario, 
íosé Roig.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , que habita en la calle tal, nim
mero tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se liadla debidamente au to- 
úzado) hace presente que, impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm.  ------ , de tal fecha (ó en el Bole
tín oficiad de la provincia d e  , núm. . . . .  de tal fecha),
para la enajenación de la goleta Caridad, surta en la dársena 
del Arsenal de Cartagena, se compromete á adquirirla con. 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el res
pectivo pliego y por el precio de tantas pesetas. (Todo en. 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 49—8

D i s t r i t o  d e  T e r u e l .
Aprobado por Real orden de fecha 13 de Octubre de 1896'» 

el plan de aprovechamientos que debe regir durante el pre
sento año forestal, quedó en suspenso la propuesta de corta 
de 3.000 pinos en el monte de Frías, hasta que se justificara 
debidamente por el Ingeniero Jefe de este distrito foreste 1 que 
su posibilidad permite la realización del expresado disfrute; 
y en vista de haberse cumplido dicho requisito, la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio, con fecha 2 
del actual, de acuerdo con lo informado por la Seccñn  3.a de 
la Junta Consultiva de Montes, ha resuelto autorizar en el 
monte de Frías la citada corta de 3.000 pinos propuestos en 
el plan actual.

De los 3.000 pinos concedidos, hay que descontar 31 que 
tiene concedidos Doña Tomasa García para recom posición de 
una cesa destruida por incendio, y los restantes, en número 
de 2.969 árboles, deberán enajenarse en subasta pública doble 
y simultánea, que se celebrará el día 10 del próxim o mes de 
Marzo, á las doce de su mañana, en el Gobierno civil y en la 
Casa Consistorial de Frías, con sujeción al pliego de condi
ciones inserto en el Boletín oficial núm. 139, correspondiente 
al día 19 de Noviembre de 1896, y por el precio de 14.845 pe
setas.

En el caso de que no se presentase postor en la primera 
subasta, se celebrará otra segunda á los diez días siguientes, 
con sujeción al mismo pliego de condiciones y valoración que 
rigieron en la primera, remitiendo inmediatamente el expe
diente original á esta Jefatura, para que pueda proponer el 
Sr. Gobernador la resolución que proceda.

De orden del Sr. Gobernador se hace público en este perió
dico oficial, para conocimiento del pueblo de Frías y délas 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Teruel 28 de Enero de 1897. =LP. E., el Ingeniero Jefe, Emi
lio de Caries. 55—S

Estación Central de Telégrafos
TsUgrmas recibidos m el día de la fecha y detenido# m düM,

o/Uim por no encontrar á sus destinatarios9 pmi®$ m dmdaz
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Toledo.— Ginés Lozoya, fonda Barcelona.
Sevilla.'—Joaquín Liaño, Círculo Mercantil.
Idem .—Dolores Suit, Greda, 34.
L u go.—Antonio Muñoz, Barbieri.
Aranjuez.—Damiana Tovar, Cruz, 37.
Zamora.— Prisiana Alvarez, sin señas.
Sevilla.—Rufino Pereda, Ancha San Bernardo, 15.
Escorial.—Pascual Mezquita, Felipe V.
Ciudad Real.—Juan Ojeda, Hortaleza, 55, principal.
Escorial.—Manuel García, lista Telégrafos.

ESTE

Cuenca.—Francisco Lafarga, Serrano, 137.

SUR

Tolouse.—Dolores Verdú, Tres Peces, 84.
Badajoz.—Vicente Martínez, Gobernador, 41.

NORTE

San Sebastián.—Hercino, sin señas.
Granada.—Francisco Martínez Contreras, Tro labrar, 17,. 

segundo.
Madrid 4 de Febrero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, José G - 

Manescau.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
Presidencia.

Habiendo interesado la D irección del Tranvía de Madrid 
á Leganés ampliar su línea con un ramal que, arrancando de 
la que en la actualidad existe en la carretera de Oarabanchel, 
recorra el Camino Alto de San Isidro, terminando á la entra
da de la Glorieta de este nombre, en la que se encuentra si
tuada la ermita del Patrón de Madrid, de conformidad con lo 
que determina el art. 102 del reglamento de 23 de ísevíeiqbre 
de 1877 para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles» 
se abre inform ación pública por espacio de veinte días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, en la cual serán oídos todos los vecinos de los ca
minos expresados.

Los interesados á quienes afecte dicha prolongación pue
den acudir á esta M unicipalidad en el plazo mencionado á 
exponer lo que tengan por conveniente.

Madrid 3 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde Presidente, Joa
quín Sánchez de Toca.

Secretaria.
En cum plim iento de la ley y disposiciones vigentes, que

da expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, á contar desde la publicación del presente anun-
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ció en los periódicos oficiales, el expediente in s tru id o  para  
llevar á efecto la  tran sfe renc ia  de u n  créd ito  de 70.000 pese
ta s  de las p a rtid as  consignadas en los a rtícu lo s 2.° y 3.° del 
cap ítu lo  2.° del p resupuesto  v igente  p ara  aum ento  de do ta
c ión  del a r t 6.°, cap. l .°  «Gastos de elecciones y em padrona-' 
m ien to  general».

ho  que se an u n c ia  al público p a ra  su  conocim iento. M a
d r id  4 de Febrero de 1897.= E 1  Secretario , F . R uano.

Ay un tam ien to  con stitu cion al d e  A h illon es
E n v ir tu d  á lo prevenido en el núm . 5.° del a rt. 40 de la  

nov ís im a ley de R eclu tam ien to , h a  sido com prendido en el 
a lis tam ien to  de esta v illa  el mozo n a tu ra l de la  m ism a F ra n 
cisco Vicente Montoya M ontes, hijo  de Diego y  A ntonia de los 
R eyes, que nació  en 29 de A bril de 1878, y  como se ignora  la  
residencia  del mozo y la  de sus padres, sé les c ita  por medio 
del presente, que será inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta p rov incia , p a ra  que concurra  á la rectifi
cación  del a listam ien to , lasque ten d rá  lu g a r  el 31. del co rrien
te  mes, á las diez de su  m anana , á exponer lo  que á su  dere
cho convenga, y de así no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  á que 
h a y a  lu g a r . _ . ^

A hillones 21 de Enero de 1897 .=  E l A lcalde, Y icente 
M olet. 436—M

Ayuntamiento constitucional de Alfaro
Ignorándose el paradero  del mozo E ugenio  Jim énez R em i

ro , h ijo  de B ernardo y E scolástica, com prendido en el a lis ta 
m ien to  de esta  c iudad  p ara  el reem plazo del E jército  del año 
a c tu a l, he d ispuesto c ita rle  por medio del Boletín oficial p a ra  
que  se presente al acto de la  rectificación , que h a  de tener 
lu g a r  en la Casa C onsistorial, á las diez de la  m añ an a  del 
día, 31 ac tu a l y  festivos^ sigu ien tes h a s ta  el 13 de Febrero 
p róxim o en que se ce rra rá  defin itivam ente el a listam ien to , á 
fin  de que h ag a  las^ reclam aciones que estim e pertin en tes  á 
s u  derecho, por sí ó por persona que leg ítim am ente  le rep re
sente; pues de lo con trario  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lu g a r  con arreg lo  á las leyes.

A lfaro 23 de Enero de 1897.=E1 A lcalde ejercien te , A n
gel I r ib a r re n .= P o r  su  m andado , Y icente P ascual.

438—M

A Ayuntamiento constitucional de A ra h a l
D. José B enjum ea y Zayas, A lcalde P residen te  del A y u n 

tam ien to  de esta  v illa .
H ago saber que ignorándose el paradero  de los mozos n a 

tu ra le s  de este pueblo que á con tinuac ión  se expresan, y  que 
com o nacidos en el año 1878 se en cu en tran  com prendidos en 
el a listam ien to  p a ra  el reem plazo del año ac tu a l, se advierte 
á  los m ism os, á sus padres, tu to res , parien tes , amos ó perso
n as  de quienes dependan, que por el presente edicto se les 
c ita  p a ra  el día 31 del corrien te  m es, y ho ra  de las once de su 
m an an a , p a ra  que com parezcan en estas Casas C onsisto ria
les  personalm ente ó por legítim o rep resen tan te  á exponer 
cu an to  á sus derechos convenga en la  rectificación  de dicho 
a lis tam ien to ; en la  in te ligencia  de que este edicto se in se rta  
en  su s titu c ió n  de la  c itac ión  ordenada por el a rt . 47 de la  ley 
■vigente de R eclu tam ien to .

E duardo  R uiz Q u in tan a , h ijo  de J u a n  y  de C arm en, que 
nació  el día 20 de Marzo de 1878.

José M aría Campos Gómez, h ijo  de J u a n  y  R afaela, que 
n ac ió  el día 21 de Marzo de 1878.

José M aría B onilla  Lobato, h ijo  dé J u a n  y M anuela, que 
n a c ió  el 24 de A bril de 1878.

M anuel Pérez R odríguez, h ijo  de Diego y Josefa, q u e n a -  
c ió  el 26 de A bril de 1878.

Sebastián  T rigueros G arcía , h ijo  de Tom ás y de Concep
c ió n , que nació el 27 de A bril de 1878.

José M aría Torres G arcía, h ijo  de A nton io  y Josefa, que 
nac ió  el 19 de Septiem bre de 1878.

José M aría B arre ra , h ijo  n a tu ra l  de R osa B arrera  S án 
chez, que nació el 10 de O ctubre de 1878.

 ̂ F rancisco  L u n a  González, h ijo  de Ju a n  v M icaela, que n a
ció  el 25 de Noviembre de 1878.

M anuel M artín  López, h ijo  de Sebastián  y de A na, que n a 
c ió  el 12 de Diciem bre de 1878.

F rancisco  Ledesm a G arcía , h ijo  de M iguel y Josefa, que 
n ac ió  el 19 de D iciem bre de 1878.

A ra h a l 20 de E nero  de 1897 .=José B enjum ea.
435—M

Ayuntamiento constitucional deA sto rg a
D. F ab ián  Salvadores Crespo, A lcalde del Excm o. A y u n 

ta m ie n to  co n stituc iona l de A sto rga  en  la  p rov incia  de León.
H ago saber que hallándose inc lu idos en el a listam ien to  

form ado  por este A y u n tam ien to  p a ra  el reem plazo del E jé r
c ito  del presen te  año, como com prendidos en el núm,. 5.°, a r 
t íc u lo  40 de la  v igen te  ley, los mozos que á con tinuac ión  se 
exp resan , é ignorándose el dom icilio de éstos y  de sus padres 
Y.r ®Pr ®̂ en tan te s  legales, se les c ita  por el p resente, p a ra  que 
e l d ía  31 del ac tua l, y  hora  de las diez de su  m añ an a , co n cu - 
•rran á la  sa la  de sesiones de dicho A y u n tam ien to  al acto de 
rectificación  del citado alistam ien to .

Lo que se hace público por medio del presente á los efec
to s  del párrafo  segundo del a rt. 47 de la  referida ley.

A sto rga  23 de Enero de 1897. =  F ab ián  S a lv a d o re s .=  Por 
ssu m andado , V ictorino L uengo, S ecre tario  in te rin o .

Mozos que se citan.
F ranc isco  H erm ida A lvarez, h ijo  de A nton io  y  C asim ira . 

B íta ° Se ^ iíacio  ^ an^a Isabel G arcía , h ijo  de R om án y  Be-

M atías G arc ía  López, h ijo  de Roque y  F lo ra .
J u a n  Vega M artínez, h ijo  de L orenzo y T om asa.

529—M

Ayuntamiento constitucional dede B altar.

3 a lta rCáSt°r  C M lp0 FeiT0’ A fealde del A y u n tam ien to  de
H ago saber que  en  el a lis tam ien to  de este pueblo» form ado 

jara el reem plazo del E jé rc ito  del ano ac tua l, se h a lla n  in c lu í
aos, como nacidos en  este té rm in o  m u n ic ip a l, los m ozos s i-  
^mentes:

F rancisco  G arrid o  R o dríguez , h ijo  de R am ón  y  B enita- 
ia@io en la  B oullosa el día 10 de .Febrero de 1878. ’

B enito R odríguez F illanueva , h  i jo de F ran c isco  y  Leonar- ! 
a; nació en B alta r el a iji 29 de A br J l  de 1878. 7  *

A ntonio  D em ira Y eiras, h iio  de José y M aría; nació en To- 
sende el día 28 de Jun io  de 1878.

José R odríguez B au tista , h ijo  de José y A scensión; nació 
en To&ende el día 18 de A gosto de 1878.

Los padres de los citados mozos eran  carabineros en las 
fechas referida--.

1  como en la ac tu a lid ad  se ignore el paradero  y residen
cia de los m ism os y sus padres, se les c ita  p ara  qué el día 31 
del corrien te  ó el día an terio r al segundo dom ingo del en tran 
te  Febrero, á las diez de su m añana , com parezcan en la  Casa 
C onsisto ria l de este A yun tam ien to  personalm ente ó represen
tados en legal form a á exponer cuan to  á su derecho convenga 
en^la rectificación  del a listam ien to ; en la in te ligencia  que este 
edicto se in se rta  en su s tituc ión  de la c itac ión  prevenida en 
el a rt. 47 de la  ley v igente de Q uintas, y que de la  incom pare- 
cencia de aquéllos les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

B a lta r 20 de Enero de 1897 - E l  A lcalde, C ástor C nm po .=  
Por su m andado, G erardo Cabido, Secretario . 451—M

Ayraraíaraaieflaí© coraslIíra^Boraal cíe Solanos  
(Clra«Ia«l Real).

b?n o ran dose dom icilio y paradero  de los mozos G inés 
Maoias Márquez y M árquez, hijo  de Alfonso y M aría; Ju a n  
B am is ta  Ojeda y G arcía y Ju a n  A rtu ro  Ojeda y G arcía, hijos 
a ?o i1 0 y L u isa ’ nac idos en esta  población el pasado año 
de 18/8, los cuales lian  sido com prendidos en el a listam ien to  
form ado por este A yun tam ien to  p a ra  el reem plazo del E je rc i
to del ano actual, se c ita  á los m ism os, sus padres, tu to res, 
parien tes , amos ó personas de quienes dependan, par», que com
parezcan personalm ente ó por leg ítim os rep resen tan tes en el 
sa lón  de  ̂ sesiones de estas Casas C onsistoriales el d ía  31 del 
ac tua l, á las ocho de su m anana, al objeto de exponer cuanto  
a su  derecho convenga en la  rectificación  de dicho a lis ta 
m iento; teniendo entendido que este edicto se publica en sus
titu c ió n  de la c itac ión  ordenada por el a rt. 47 de la ley v i
gente de Reemplazos, y por su  incom parecencia al acto les 
p a ra ra  el perju icio  á que h ay a  lu g a r.
' Roíanos 24 de Enero de 1897.=E1 A lcalde, Ju liá n  Prado.

452—M

Ayraraiaraaiciato coBasíkradlorañl «le BoralMo.
 ̂ E n  el a listam ien to  de mozos verificado por este A y u n ta 

m iento  para  el reem plazo del E jército  del año ac tua l, ha  sido 
inc lu ido  A ntonio  A vellano V illanueva, n a tu ra l de esta villa , 
h ijo  de N icolás y  de Josefa. Como á pesar de las d iligencias 
p rac ticadas se ignora el paradero  de dicho mozo, puesto que 
unicam ente^se sabe por referencia que salió el año próxim o 
pasado de 1895 con d irección al B rasil, se le c ita  por e íp r e 
sente edicto para  que él, su padre, m adre, tu to r , parien te  m ás 
cercano, amo ú o tra  persona de quien  dependa, com parezca 
personalm ente ó por legítim o rep resen tan te , en esta Casa 
C onsistorial el día 31 del corriente, a las diez de la  mañana., á 
exponer cuan to  á su  derecho convenga en el acto de la  re c ti
ficación del a listam ien to , ó bien en la  sesión que ha de cele
b ra r esta M unicipalidad  el 13 de Febrero próxim o en tran te  
p a ra  cerrar^definitivam ente las lis ta s  rectificadas, con a rre 
glo al a rt. 54 d é la  ley de Q uin tas vigente; advirtiendo  al in 
teresado que su  fa lta  de com parecencia en la form a expresa
da le p a ra rá  el consigu ien te  perju icio .

Bonillo 24 de Enero de 1897.=E1 A lcalde, N arciso Buen- 
d ia * 453—M

Ayuntamiento constitucional de Cartaya,
D. A ntonio  Gómez Robles, A lcalde del A yun tam ien to  

co n stituc iona l de esta v illa  (Huelva).
H ago saber que en el a listam ien to  de mozos de esta v illa  

p a ra  el reem plazo del E jército  del año ac tu a l h an  sido in sc ri
tos los mozos,^ cuyos padres y fecha de su  nacim ien to  se ex 
presan  á con tinuación , como n a tu ra lss  de la  m ism a; y no te 
n iendo dom icilio  en esta localidad n i personas que los re p re 
senten, é ignorándose el paradero de los m ism os, he acordado, 
en su  consecuencia, hacerles saber por el p resente anuncio  
com parezcan por sí sus padres, tu to res  ó encargados an te  el 
A yun tam ien to  de m i presidencia, á las diez de la  m añ an a  del 
día 31 del co rrien te  mes, para  exponer cuan to  á sus derechos 
convenga en el acto de la rectificación de dicho alistam ien to , 
que ten d rá  lu g a r  en dicho día y ho ra  en estas Casas C ap itu 
lares; pues de lo con trario  les p a ra rá  el perju icio  que h aya  
lu g a r . J

Mozos que se citan.

E steban Mancebo Pérez, h ijo  de Santiago  y M aría: nació 
en 3 de Febrero de 1878.

F au stin o  M artín  de la Cruz, h ijo  de M ateo y A n ton ia ; n a 
ció en 24 de Ju lio  de 1878.

Pedro R am os González, hijo  de M anuel y  M aría; nació 
en 1.° de A gosto de 1878. .

 ̂ A n ton io  M elgares Maestre, h ijo  de Ju a n  y  L au reana ; n a 
ció en 16 de A gosto de 1878.

Pedro Rom ero Escudero, hijo de F rancisco  y Rosa; nació  
en 8 de D iciem bre de 1878.

C artaya  20 de Enero de 1897. =E 1 A lcalde, A ntonio  Gó
mez. = E 1  Secretario , Ju an  Blanco G arcía. 457—M

Ayuntamiento constitucional d e  J u m illa
D. C ándido Fernández Ruiz, A lcalde P residente del Ilu stre  

A yun tam ien to  constituc ional de Jum illa .
H ago saber que de conform idad á lo d ispuesto en el n ú 

mero 5.° del a r t . 40 de la ley de R eclutam iento  y Reemplazo 
le í E jérc ito  de 11 de Ju lio  de 1885, modificada por la  de 21 de 
^gosto  de 1896, el I lu s tre  A yun tam ien to  que presido, en se
sión del d ía  10 del ac tua l, acordó inc lu ir en el a lis tam ien to  
le  esta  v illa  form ado p a ra  el ac tua l reem plazo, á los mozos 
que expresa la  re lac ión  que á con tinuación  se in serta , y  cuyo 
paradero se igno ra ; y  con el fin de que pueden  com parecer 
in te  este A y u n tam ien to  en el día 31 del a c tu é 1 al acto de la  
rectificación del a listam ien to , para  prestar su conform idad ó 
reclam ar co n tra  su  inc lusión , y á las dem ás operaciones que 
han de te rn e r lu g a r  p ara  el cierre definitivo del a listam ien to , 
que se llevará  á efecto el día 13 del próxim o mes de Febrero, 
sorteo,^ clasificación  y declaración  de soldados, que serán  
tam bién en los d ías 14 de Febrero y 7 de Marzo próxim os, se 
es c ita  por el presen te  edicto, inserto  en el Boletín oficial de 
ista p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , p ara  que so p resen ten  
in te esta  C orporación m un ic ipal al objeto expresado; bajo 
ipercib im iento  que de no com parecer se in s tru irá  con tra  los 
re c ita d o s  mozos expediente de prófugo, con arreg lo  á lo dis
puesto en el a rt. 105 y  s ig u ien tes  de la c itada  ley.

A la vez se ruega  a los Sres. A lcaldes, que ta n  luego rec i
ban el presente m anifiesten á esta A lcald ía los mozos que te n 
gan  alistados y sean n a tu ra le s  de esta villa .

Mozos.

A Y n ñ ñ 315,7' fq rcl' o - Y 0 dc Ju an  y  A n ton ia , nació el d ía oü de Diciem bre de 1878.
Bartolom é Jim énez Marcos, liijo de B artolom é v de Teresa

nació el día 15 de A bril de 1878. "
i González M artínez, h ijo  de Ju a n  y  C arm en, nació

el d ía 8 de Noviembre de 1878.
• N U l10)??0, Cáscales Pérez, h ijo  de F rancisco  v Josefa, n a 

ció el día 2b de Marzo de 1878.

aiést llli0 *  A""»1 y
**J **»•>

el A V i  Li° \ j7‘ J.m i®nez> hiio de M axim ino y C ata lina , nació  el día, 10 de Noviembre de 1878.
Ju a n  A ntonio Pérez G allar, hijo de Ju a n  M iguel v Ju a n a  

nació el día 23 de Jun io  de 1878. ‘ «Juana,

de 1878 ° EsClldero’ llii°  de Ju n n a > nació el día 28 de Enero

ei4:’£“ S7eS ,n“-'ll,od,! Pedt0 6 *«»* «** 
d iA tT * £ X  «!§“ ’ hi'° *  1 Jo“e'“-,m™ «•

, Ju m illa  26 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Cándido F er
nandez .= E 1  becretario , E duardo N adeza
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Ayuntamiento d e  l a  S . H .  d e  Zaragoza
Por acuerdo de este A yun tam ien to , y de conform idad con 

lo dispuesto  por la D irección general de A dm in istrac ión  lo
cal, se paca á pública subasta , con sujeción á los pliegos de 
condiciones insertos en la G a c e t a  y Boletín oficial  de esta  
p rov incia  y que obran en la  expresada D irección y en la Se
cre ta ria  m un ic ipal, las obras de construcción de un  depósito 
de agua en Torrero y sitio  previam ente preparado al efecto.

El acto se celebrará  s im u ltáneam en te  en M adrid y en el 
local destinado al efecto ante el Sr. D irector ó funcionario  
que este designe^ y en la Casa C onsistorial de Zaragoza an te  
el Sr. A lcalde ó Teniente en quien  delegue el día 27 dc Fe
brero próxim o á la  u n a  de la  tarde, con arreglo  á lo d ispues
to en el a r t . 16 y dem ás correspondientes del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

El tipo que reg irá  p a ra  la subas ta  será el de 146.994 pese
tas , no adm itiéndose proposición que no, sea en baja de la  
expresada can tidad .

D uran te  el plazo que m arca  la reg la  3.a del a rt. 16 del ex 
presado Real decreto, cada lic itador, al hacer su única ó p r i
m era proposición, p resen ta rá  en pliego cerrado su cédula  
personal correspondiente al ac tua l ejercicio, el resguardo  del 
depósito prov isional que habré consignado en la Ca ía gene
ra l de Depósitos ó en la de esta provincia , im portan te  la  su 
m a de 7.350 pesetas, y la proposición escrita concebida, en los 
térm inos que expresa el modelo que m ás abajo so inserta . Si 
hiciese nueva proposición, b as ta rá  que en cualqu iera  de las 
que presente acom pañe la cédula y el resguardo  indicados.

D entro de los diez días, contados desde la fecha en que se 
com unique la  aprobación de la  subasta al rem atan te , éste de
berá  am p lia r la, f ia n z ' h a s ta  la  can tid ad  de 14.700 pesetas.

Los gastos de papel, anuncios y  dem ás que se o rig inen  en 
la  in s tru cc ió n  del expediente serán  de cuen ta  del rem atan te .

Lo que de acuerdo de este A yun tam ien to  se anunc ia  al 
público p a ra  su conocim iento y efectos consigu ien tes.

Zaragoza 12 de E nero de 1897.=EI P residente, Ladislao  
G oizueta .= D e acuerdo de S. S., A. M anuel Usber.

Modelo de proposición.

D    vecino d e    hab itan te  en la t d e  , núm e-
r0  según cédula personal que exhibe, se com prom ete á
tom ar á su  cargo las obras dc construcción  de un  depósito de 
aguas con todos sus accesorios, inm ediato  al que existe en 
Torrero y en el terreno  dispuesto  al efecto, por el precio

 pesetas (en le tra) y con sujeción a. las condiciones bajo
las cuales se celebra esta subasta , que h an  estado de m a n i
fiesto, y  de las que se h a  enterado el que suscribe.

(Fecha.)
(Firm a.)

Pliego de condiciones generales y económicas para la subasta 'pu
blica dc las obras necesarias para la construcción de nuevos de
pósitos de aguas y demás accesorios en Torrero, contiguo á los 
actuales.

1.a E l tipo p ara  la subasta  será el que m arca  el presupues
to , ó sea el de ciento c u a ren ta  y seis m il nuevecíentas noven
ta  y cu a tro  pesetas (146.994 pesetas), no adm itiéndose pro
posición que no sea en baja de esta can tidad .

2 .a P a ra  tom ar parte  en la lic itac ión  y responder del resul- 
do del rem ate, depositará  cada uno de” los Im itadores en la  
C aja de Depósitos la  can tidad  siete m il tresc ien tas c incuen ta  
pesetas (7.350 pesetas) en m etálico ó en efectos públicos, to 
m ándose éstos, sean los que fueren, al tipo de cotización ofi
c ial del d ía en que se co n s titu y a  el depósito.

3 .a D entro de los cinco prim eros días, contados desde la  
fecha en que se com unique oficialm ente al rem atan te  la ap ro 
bación de la  subasta , consignará  en d icha Caja de Depósitos 
la can tid ad  necesaria h a s ta  com pletar la  sum a de catorce m il 
setecientas pesetas (14.700 pesetas), la  cual no le será devuel
ta  h a s ta  después de hecha la recepción definitiva de las obras.

4 .a El pago de la can tid ad  en que queden rem atadas las 
obras se sa tis fa rá  al c o n tra tis ta  en ocho plazos sucesivos m en
suales é iguales, empezados á con tar al mes de haber dado co
mienzo á los trabajos, y m ediante certificación del A rq u itec 
to m un ic ipa l que acredite haberse ejecutado obras suficientes 
para  percib ir el im porte de cada plazo.

5.a E l co n tra tis ta  dará  comienzo á los trabajos dentro  del 
preciso térm ino  de quince días, contados desde la fecha en 
que se le com unique oficialm ente la aprobación de la  su b as ta , 
debiendo con tinuarlo s sin  in te rrupc ión  h as ta  la  te rm in ac ió n  
com pleta, que deberá ser á los ocho meses de com enzados.

6.a Si el c o n tra tis ta  no empezase las obras en el tiem po 
m arcado en la condición anterior? se considerará  resc ind ido  
el con trato  y perderá el depósito que hubiese constitu ido . Si 
después de com enzadas las obras las in te rru m p iese  sin  ju s ta  
causa, se tendrá tam bién  por re sc in d id a  la c o n tra ta  y perde
rá el depósito definitivo.

7.a En caso de fallecim iento del c o n tra tis ta  q u ed a rá  re s 
cindido el con tra to , á no ser que los herederos del m ism o se 
com prom etan á llevarlas á caito bajo las condiciones es tip u 
ladas, debiendo a d q u ir ir  el com prom iso den tro  de los quince 
lías  de haber ten ido  lu g a r  el fa llec im ien to .
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8.a Si el A yuntam iento dispone que se suspendan las 

obras indefinidam ente, tendrá derecho el contratista  á ia res
cis ión .

9.a En todos los casos de rescisión  se hará la recepción  
provisional de las obras ejecutadas y  la liqu id ación  de las 
m ism as, abonándose su im porte de la m anera estipulada en 
la contrata con  la baja proporcion a l á la que se hubiere ha 
cho en la subasta.

10. El contratista  no podrá, bajo n ingú n  pretexto de error 
ú  om isión , reclam ar aum ento de precios sobre los lijados en 
el presupuesto. Tam poco podrá reclam ar por el aum ento que 
puedan  sufrir los precios de m ateriales ó jornales durante la 
e jecu ción  de las obras y  desde la fecha en que se verificó la 
subasta.

11. Todas las cuestiones que puedan suscitarse por razón 
del contrato se someterán á los Tribunales del d om icilio  del 
A yu ntam ien to  que sean com petentes.

12. El contratista quedará ob ligado á satisfacer los anun
cios y  demás gastos que ocasione la subasta y  norm alización  
del contrato.

13. En el día, hora y  sitio  que se designe por la C orpora
ción  m u n icipa l se dará p r in cip io  al acto de la subasta, la cual 
tendrá lugar con las form alidades prevenidas en el Real de
creto de 4 de Enero de 1883.,

14. El acta dará p r in cip io  por la lectura  del art. 16 del 
referido Idead decreto, del anu ncio  de la subasta y de los p lie 
gos de con d icion es. Una vez term inada la lectura, el Sr. Pre
sidente declarará abierta la lic ita ción  por espacio de m edia 
hora, durante cu yo  tiem po podrán pedirse las exp licaciones 
necesarias sobre las con dicion es de la subasta; en la in teli
gen cia  de que pasado aquel plazo no se adm itirán  p roposicio
nes n i se dará n ingu na  exp licación .

15. Durante el expresado plazo de m edia hora se verifica 
rá la subasta, entregando los iicitadores al Sr. Presidente los 
p liegos que contengan  sus proposiciones, rubricando por sí 
m ism o la corneta en el acto de la entrega, y el referido señor 
Presidente los recibirá, dando á cada pliego el núm ero que le 
corresponda por orden de presentación, y lo dejará sobre la 
mesa á la vista del púb lico .

16. Las proposiciones so entregarán al Sr. Presidente en 
p liegos cerrados, y dentro de los m ism os deberán hallarse d i
chas proposiciones, ajustadas al m odelo inserto en el anun
cio , el resguardo que acredíte la con stitución  de la lianza 
provisional á que so refiere la con d ición  2 .a y  la cédula per
sonal del lid ia d o r . Cuando un lid ia d o r  presente más de un 
pliego, bastará que en cualqu iera  de los que presente acom 
pañe estos dos ú ltim os docum entos.

17. Inm ediatam ente después de expirar el plazo indicado 
de m edia hora, so declarará por el Sr. Presidente term inado 
aquel para la adm isión  de pliegos, y  que se proceda al rem a
te, leyendo en alta voz la lista de los proposiciones adm iti
das, y  adjudicará provisionalm ente el rem ate al autor de la 
que resulte más ventajosa. Si hubiese dos ó más p rop osicio 
nes iguales más ventajosas, se abrirá entre sus autores nue
v a  lie d ación  verbal durante ol plazo de diez m inutos, pasa
dos los cuales lo declarará el Sr. Presidente term inado, des
pués de apercibir por tres veces á los Iicitadores; entendién
dose que si n inguno m ejorase su proposición  ó todos la m ejo
rasen en los m ism os térm inos, se hará la referida ad ju d ica 
c ió n  provisional del rem ate á favor de aquel cu yo  pliego ten
ga el núm ero más bajo.

18. H echa la ad ju d ica ción  se devolverán las cédulas per
sonales á los iicitadores, dejando nota de la fecha y  núm ero 
de cada una, así com o del d o m ic ilio . Tam bién se devolverán 
los resguardos del depósito á los autores de proposiciones 
desechadas que no hayan h echo uso del derecho que les co n 
cede la regla 4 .a del art. 16 del Real decreto m encionado, 
uniéndose al expediente de subasta la lista autorizada por el 
actuario de todas las proposiciones adm itidas y  los demás 
resguardos del depósito.

19. Las actas de subasta se rem itirán  á la M unicipa lidad  
para que acuerdo lo que estim e conveniente con  arreglo al ar
tícu lo  20 del referido Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Zaragoza 12 de Enero de 1897.— R icardo M agdalena.

A ! © » l * l á a  file & ll> ax*cs¡.

H allándose in clu id o  en el alistam iento de esta v illa  para 
el reem plazo del año actual el m ozo Julián  Palazón Soro, na
tural de esta villa, h ijo  de D. José y  D oña Francisca , natura
les de Fortuna, p rovincia  de M urcia, cu yo paradero se ig n o 
ra, así com o tam bién  el de sus padres, se les cita  y  requiere 
para que com p rezcan ante este Ayuntamiento- hasta el día 13 
de Febrero próx im o en que, con  arreglo á lo dispuesto en el 
artícu lo  54 de la ley de Reem plazos vigente, se cerrarán defi
n itivam ente las listas rectificadas, con  el fin de que exponga 
lo  que crea procedente respecto á su in clusión ; pues de no ve
rificarlo le parará el p er ju ic io  que haya lugar.

A lbures 24 de Enero de 1897.= E 1  A lca lde, N icasio C orral.
434— M

I). José M aría G onzález, A lca ld e  con stitu cion a l de esta 
ciu dad  de A lcaraz.

H ago saber que no con ociénd ose el d om icilio  actual de los 
m ozos que á con tin u a ción  se expresan, nacidos en esta pob la 
ción  y  su térm ino, y  por con sigu ien te  in clu id os  en el a lista
m iento form ado para el reem plazo del año actual, con form e 
al núm . 5.° del art. 40 de la vigente ley de R eclu tam iento, se 
cita  para que con curran  al acto de la rectificación  del a lista 
m iento, que tendrá lugar en las Salas Consistoriales de esta 
ciudad , á las diez de la m añana del dom ingo 31 del actual.

Si los m ozos hubiesen fallecido se hace saber á sus padres 
y tutores la ob lig a ción  que tienen de justificarlo  ante esta 
C orporación .

Y  por ú ltim o, si en el a listam iento de a lgún  pueblo apa
reciesen in clu id os  uno ó varios de los m ozos que se in dican , 
ruego al A yu ntam ien to  del m ism o lo com un ique al de esta 
ciudad para los efectos que procedan, antes del día 31 de Fe
brero próxim o, en que se cerrará defin itivam ente el de esta 
ciudad.

Alcaraz 23 de Enero de 1897.— José M aría González.

Mozos alistados.

A n tea .'' natías G iraldo Ibáñez, h ijo  de A lfon so  y  R a m o
na, nao ido m día 24 de Febrero de 1878.

Jesús P.-fij onilo López N avarro, h ijo  de R am ón  y  Juliana, 
que nació o , Canaleja el día 30 de M oyo de 1878.

A alejiT:.- {'aolo Sáez López, h ijo  de M arcelino v  A n ton ia , 
que unció d 14 de Febrero d-> 1878

V:cavor m erm o Mn 4 u -nm * , h ijo  de R am ón  v de 
A n ton ia . ; «.'■ -ó el día 8 u - i u u

José I/o.uuorió F o r m u l , H e r p iu ' ai jo  de Tom ás v  de 
Juana, mimo el día 11 de 1 m m m  de 1878.

Jerón im o T olosano, h ijo  natural de C on cepción , nació el 
d ía  12 de Febrero de 1878.

A n acleto  de la Rosa Cuerda, h ijo  de P ascual y  D olores, 
n ació  el día 13 de Julio de 1878.

Ju lián  Piñero, h ijo  natural de F ran cisca , n ació  el 22 de 
Julio de 1878.

Ildefonso N atividad León, h ijo  natural de Bernarda, nació  
el día 25 de D iciem bre de 1878. 437— M

A lcald ía  con stitu cion al d e  A lozain a .
Por el presente edicto se cita y  llam a al m ozo natural de 

este pueblo Juan Sarm iento N avarro, h ijo  de Pedro y  Cristo- 
balina, cu yo paradero y el de sus padrss se ignora  hace más 
de diez años, y  que ha sido in clu id o  en el alistam iento de este 
pueblo para el reem plazo del presente año, com o com prendido 
en el párrafo qu in to del art. 40 de la ley, al efecto de que 
com parezca ante este A yu ntam ien to  el 31 del corriente al 
acto de rectificación  del a listam iento, y  en su defecto al c ie 
rre definitivo del m ism o, que tendrá lu gar el 13 del próx im o 
Febrero; pues caso con trario  será elim inado del m ism o por 
analogía  con  lo prescrito en el párrafo cuarto del art. 88 de 
la ley repetida, parándole el perju icio  consigu ien te .

A lozaina  (Málaga) 26 de Enero de 1897.=E 1 A lcalde, J. de 
R ueda. 530— M

El mozo natural de este pueblo, Sebastián R om ero Gómez, 
h ijo  de A n ton io  y  de María, que ha sido in clu id o  en este alis
tam iento para el reem plazo del presente año, por la cualidad 
de natural, según el p rrafo qu in to  del art. 40 de la ley, y  que 
según noticias m archó con  su fam ilia  á T olox , poco  después 
de su nacim iento , sin que haya podido com probarse su ex is 
tencia  en aquella localidad, por el presente edicto se cita  y  
llam a para que com parezca ante este A yu ntam ien to  el día 
31 del actual, fecha de la rectificación  del a listam iento, y  en 
ú ltim o caso antes del día 13 del p róx im o Febrero, en que se 
cerrará el m ism o, para justificar el cum plim iento de la o b li
g a ción  legal; pues en caso con trario , y datando su ausencia 
de m ás de diez años, se elim inará de las listas, en analogía  
con  el preceptuado en el párrafo cuarto del art. 88 de la ley, 
parándole el perju icio  consiguiente.

L os padres se llam an A n ton io  R om ero A gu ila r  y  M aría 
Gómez Vera, siendo naturales de T o lox .

A lozain a  (Málaga) 26 de Enero de 1897. = E 1  A lca ld e ,
J. de Rueda. 531— M

Por el presente edicto se cita , llam a y emplaza al m ozo 
Juan Guerrero Sedeño, h ijo  de F ran cisco  y  M aría, que ha 
sido alistado en el de esta v illa  para el reem plazo del pre
sente año, com o com prendido en el párrafo qu in to  del a rtícu 
lo  40 de la ley, al efecto de que se persone, por sí ó por m edio 
de representante, el día 31 del actual en esta Gasa A y u n ta 
m iento al acto de rectificación  del alistam iento, ó en su de
fecto el día 13 del próx im o Febrero, que tendrá lugar el c ie 
rre defin itivo del m ism o, y  en ú ltim o caso el prim er d om in 
go  del mes de Marzo, que tendrá lugar el acto de clasifica 
c ión  y  declaración  de soldados; pues de otro m odo se le de
clarará prófu go, causándole el perju icio  consigu ien te.

A lozain a  (M álaga) 26 de Enero de 1897. =431 A lca ld e, J. de
R ueda. - 532—M

i t e  E&M2jraI©s|péaÍ «I© (IL é s »M a ).

Ignorándose el paradero del mozo Cornelio S old uga  y  C o- 
dina, así com o el de sus padres A n ton io  y  Teresa, n acido en 
esta parroqu ia  el 16 de Septiem bre de 1878, se citan  por el 
presente á fin de que antes del día 31 del actual com parezcan 
á pedir su in scrip ción  en las listas del A yu ntam ien to , c itá n 
doles á la vez para el expresado día 31 del actual, á las nueve 
de la m añana, en que tendrá lu gar la rectificación  del a lista 
m iento de m ozos sujetos al reem plazo del presente año, á fin 
de que puedan en d icho acto  hacer las reclam aciones que les 
convengan ; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán 
los perju icios consiguien tes.

A ram unt 17 de Enero de 1897.=E 1 A lca ld e, Sebastián  
Just. 528—M

A lcald ía  eonsil&TOcSonal de SlaiSés?.
Ignorándose el paradero de los m ozos que á con tin u a ción  

se expresan, nacidos en esta ciu dad  en el año de 1878, se les 
llam a, cita  y  emplaza para el acto de la rectifica ción  del a lis
tam iento, que tendrá lu gar en la Casa C onsistoria l el día 31 
del corriente, á las nueve de su m añana, pues de no verifi
carlo se considerarán com o m uertos:

A lfredo G uillén  V ega, h ijo  de F ran cisco  y  A n a.
F ran cisco  V ílchez Savalete, de José y  M aría.
Juan Pulido Sánchez, de F ran cisco  y  Catalina.
Pedro Notario Fernández, de Mateo y  M aría D olores.
Tom ás Frenas Muñoz, de Jerónim o y María.
A le jo  Valencia L 1'nares, de F ran cisco  é Isabel.
M anuel Fernandez Plata, de M anuel y  A u rora .
A n ton io  Ollonate R odu lfo , de S antiago y  M argarita.
M anuel M oya Cam pos, de G abriel y A na.
F ran cisco  Fernández López, de F ran cisco  y  F ran cisca .
Ju lián  González González, de Tom ás y  Susana.
M anuel A gu ila r G arcía , de F loren cio  y  Catalina.
M anuel A lonso Fresneda, de F ran cisco  y  Josefa.
M atías M anjón G arcía, de D. Juan y D oña A nton ia .
F ran cisco  Ruiz A lon so, de D. F ran cisco  y Doña E m ilia .
Joaquín  R uiz A yuso, de José B enito y  T rin idad .
D iego Vela G alindo, de F ran cisco  y  M agdalena.
José Belda Márquez, de A n ton io  y  Carm en.
A n ton io  Pérez Sánchez, de A n ton io  y M anuela.
Joaquín  E xpósito.
A m ador E xpósito.
F ran cisco  P alom ino Jim énez, de A n ton io  y Carm en.
B ailén  15 de Enero de 1897. = E 1  A lca ld e, M iguel Torres. =

El Secretario, J. Cubertan. 450— M

Alcaldía «©misil tecina* a l ale Calasada 
e le  C a l a 4r ¿ f e ( U m d a d  E c a i ) .

Ignorándose el punto de residencia  actual del m ozo Juan 
Caballero G uijarro, in clu id o  en el alistam iento de esta c iu 
dad, form ado por el A yu ntam ien to  de m i presidencia para el 
reem plazo de i E jército del presente año, com o com prendido 
en el art. JO, caso 5.° de la ley de Reem plazos de 11 de Ju lio  
de 1885, m odificada por la de 21 de A gosto  ú ltim o, com o así 
b ien  la  de los padres del m ism o, A n ton io  y F ran cisca , de los

que es h ijo  natural, y  no teniendo tam poco  represen L ición  
a lgu na  en esta p ob lación , causa por la  cual n o  puede verifi
carse la cita ción  personal prevenida en el art. 47 de la ley  ú l
tim am ente citada, se le hace por m ed io  del presente e d ic to , 
que se insertará en la G a c e ta  de Ma d r id , para que ol día 31 
del mes actual, y  hora de las nueve de la miañan a, concurran: 
& estas Casas Consistoriales al acto  de la re ctifica ción  del 
a listam iento, en el que podrá hacer las reclam acion es que le 
con vengan  sobre su in clu s ión  en el m ism o, y  las dem ás que 
crea procedentes en cuanto á la in clu s ión  ó ex clu sión  de otros 
m ozos.

Igu al cita ción  se le hace para que asista á las d e m T  ope
raciones que han de verificarse en el m ism o loca l en los d ías 
14 de Febrero y  7 de M arzo próx im os, para celebrar el sorteo  
y  clasificación  y  declaración  de soldados; apercibiéndole que  
de no com parecer le parará el p er ju ic io  consigu ien te.

Calzada de Calatrava 20 de Enero de 1897.=E fi A lca lde ac
cidental, M iguel Real y  R ivera. 456—M

Alcaldía constitucional de Carreño.
! _ Ign orándose el paradero del m ozo in clu id o  en el a lis ta -
j m iento de este C oncejo para el reem plazo del año actual, Je- 
| naro A rn ay  Hern ndez, h ijo  de A gu stín  y  de B on ifacia , se le  
} cita  para que él ó persona en su nom bre, con curra  á estas 
| Consistoriales hasta la m añana del día anterior al segunda 
| dom ingo de Febrero p róx im o , á exponer lo que crea con v e - 
j n irle, ó de lo con trario  le parara el perju icio  á que h aya  
j lu gar.

Candas 25 de Enero de 1897.= E 1  A lca ld e , Bernardo A lfa -
.. 458— M

Alealdía ©©msdlítsBcioMal «le Cae®».
D. Fernando M arín Berm údez, prim er Teniente de A lc a l

de, encargado accidentalm ente de la  A lca ld ía  con stitu cion a l 
de esta v illa  de Cieza.

H ago saber que habiendo sido com prendidos en esta lo ca 
lidad para el reem plazo del E jército  en el año actual, con for 
me al núm . 5.° del art. 40 de la ley, los mozos q ue á co n ti
n u ación  se expresan, é ign orand o el paradero, tanto de e llos 
com o de sus padres, se les cita  para el acto de la u ltim a ción  
del a listam iento, que tendrá lugar el día 13 del próx im o  m es 
de Febrero, y  hora de las diez de la m añana, ante este A yu n ta 
m iento, y  en su Casa C apitular, á tenor de lo  que se d ispone 
en el art. 54 de la citada ley, por si tuviesen que hacer a lg u 
na reclam ación ; apercibidos que de no com parecer les parará 
el p er ju icio  á que hubiere lugar.

R ogan do á todos los Sres. A lca ldes de v illas y  ciudades se 
sirvan m anifestar por m edio de com u n ica ción  si hubiesen 
sido in clu id os  en a lgunos de sus respectivos alistam ientos 
cualqu iera  de estos in d iv id uos, para en su vista proceder á la  
exclu sión  debida.

Cieza 26 de E nero de 1897.=E 1 A lca ld e , Fernando M arín .—  
Por su m andado, el Secretario accid ental del A yu n tam ien to , 
R am ón  G arcía .

Mozos que se citan.

Blas G arijo  M oratalla , h ijo  de A n ton io  y  A na.
José Castellanos O livares, de L ucas y  C andelaria.
A m aro V illa  R am ón , de José y  Teresa.
E u log io  Rodenas G arcía , de P rudencio y  E n carn ación .
F ran cisco  Serrano A lm ela , de F ran cisco  y E lisa.
F ran cisco  Savarrete V alenciano, de Felipe y  M aría.
A n ton io  Febrero Baño, de José y Feliciana.
José D ía zR  m os. de Roque y  A n a.
José A n gosto  V ill ■, de Pedro y  A n ton ia .
M anuel Fernández G uardiola , de Julio y  A n ton ia .
Pedro Barberán Ortiz, de A n ton io  y  C on su elo .
E ugenio  M oya M uñoz, de Ju lián  y  M argarita.
Jerón im o A rques Perán, de A n ton io  y  M aría.
Juan Cortés Berm údez, de F ran cisco  y  M anuela.
José Salm erón L ozano, de A n ton io  y  F ran cisca .
D iego Góm ez M iñano, de A n ton io  y María. 459— M

Alcaldüa e®afisálá«a«*ioBa&l «le Fsaesiíe 
el IHVesBa©.

D. Elias M anzano B arcejón , A lca ld e  con stitu cion a l de 
Fuente el Fresno (Ciudad R eal).

H ago saber que en -el alistam iento de esta villa  para e l 
reem plazo del presente año han sido com prend dos com o na
turales de la m ism a los m ozos que á con tin u a ción  se exp re
san, cu yo paradero se ignora , así com o el de sus padres, tu 
tores ó personas que les representen, y  se les cita, llam a y  
emplaza por el presente, en cu m p lim ien to  á lo que dispone el 
artícu lo  47 de la ley, y pana el acto de la rectificación  del a lis 
tam iento y  dem ás operaciones del reem plazo, que tendrán  
lu gar en esta Casa C onsistorial los días y  horas señalados 
por la v igente ley; pues de no hacerlo se considerarán  com o 
d ifuntos, en analog ía  á lo dispuesto en la regla  4 .a del art. 88 
de repetida ley, y  serán exclu idos del a listam iento.

Pablo P in iíia  y Cam bronero, h ijo  de V icente y C atalina.
N icolás Lavara y O livares, h ijo  de Jorge y  A tanasia .
D iego F lorencio  A m ad or y  Cortés, h ijo  de Mateo y A n a .
Fuente el Fresno 25 de Enero de 1897.=E 1 A lca ld e , E lias  

M anzano.— El Secretario, Juan José N iño. 460— M

Alcaldía constitucional «I©. £ia¡?«iai»dia.
D. A n ton io  José Soto Cor bella,- A lca ld e Presidente del 

A y u n ta m ien to  de esta v illa .
H ago saber que habiendo sido com prendido en el a lista

m iento verificado en esta loca lid ad  para el reem plazo del E jér
c ito  del año actual, con form e al núm.. 5.°, art. 40 deTa ley, el 
m pzo Ildefonso Pío A lareón , h ijo  de M anuel y  A driana , u n o  
y  otros en ign orado paradero, se cita  á estos interesados para  
el acto de la rectificación , que tendrá lu gar ante el ¿Ayunta
m iento, en su Casa C apitular, el día 81 del mes corriente, y: 
hora de las diez de su m añana, por si tuviesen  que hacer a l
gu na  reclam ación ; apercibidos que de no com parecer les pa~, 
rara el p er ju ic io  á que hubiese lu gar.

L aguardia  27 de E nero de 1 8 9 7 .=  A n to n io  José Soto.
5 4 9 - M

Alcaldía ©ottstiteciorjt&l «1© leedlo*
C om prendido en el a lis ta m ien to  de este valle pura el re

em plazo del año actual el m ozo Juan Santa M arn Lum eta, 
h i jo  de Ruperto y  Joaquina , q u e  nació en 27 de D iciem bre 
Ue 1878, cu yo  paradero, así c ¿ m o  el de sus padres ó personas
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que en su caso le representen en el día, se ignora, á virtud de 
lo que preceptúa el art> 47 de 'la Novísima ley de Recluta
miento, ss le cita por medio del presente para que comparez
ca en esta Casa. Consistorial á los actos de rectificación y cie
rre definitivo de dicho alistamiento, que tendrán lugar los 
dias 31 del que cursa y 13 del próxim o Febrero, á. las nueve de 
la mañana; pues de no Facerlo le sera aplicado por analogía 
lo dispuesto en la regla 4.a, art. 88 de la misma ley, exclu
yéndole al efecto de referido alistamiento.

Ll o di. y (Alava) 25 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Jeróni
m o Ib&rrola. 548—M

Alcaladía constitucional de M adriguera
D. Alberto Fuentes Saliuquillo, Alcalde constitucional de 

esta villa.
_ Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército' H l abo actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, eHnozo Arturo Higinio Eduardo Cuenca Amat, hijo de 
Joaquín y de María, uno y otros en ignorado paradero, se 
c ita  a estos interesados para e l acto de la rectificación que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el 
día 3 i del mes corriente, y hora de las nueve de su mañana, 
por si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrigueras 26 de Enero de 1897.—Alberto Fuentes.—De 
su  orden, el Secretario, José Ruiz. 480—M

Alcaldía constitucional de M ontoro

Suscritos en el alistamiento de esta ciudad para el reem
plazo del E ército del corriente año, con arreglo al núm. 5.°, 
artículo 40 de la ley, los mozos Juan Garrido Bravo, hijo de 
Francisco y María; Francisco Albea García, de Manuel y Ma
ría; Diego Esteban Biedma, de Juan y Antonia; Manuel So- 
briel Madueño, de Antonio y María; Antonio Díaz Casero, de 
José y Ana; Manuel Carmona Rivas, de Manuel y María; Juan 
Villarejo León, de Antonio y Francisca, y Antonio Castro 
Luque, de Antonio y Antonia, según el archivo parroquial, 
y  Francisco Castro y Castro é iguales padres, con arreglo al 
Registro civil, é ignorándose el paradero de todos, se les cita 
para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento el día 31 del mes actual, á las nueve de su 
mañana, y para los sucesivos hasta el 13 de Febrero próximo 
venidero, en que ha de cerrarse definitivamente dicho alista
miento, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; aper
cibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
Raya lugar.

Montoro 27 de Enero de 1897. = B . Romo. 481—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C l e m e n t e

D. Rafael Barnuevo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
Je  esta expresada villa de San Clemente, en la provincia de 
Cuenca.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento de esta localidad para el reemplazo del Ejército del 
ano actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, los mo
zos cuyos nombres y el de los padres se relacionan á conti- 
naación, y son los siguientes:

Diego Fidel Martínez Cañaveras, hijo de José y  de 
Juana.

León Antonio Girón Urea, hijo de Antonio y  de Amalia.
Rogelio Cipriano Romero, h ijo de Antonio y Ramona.
Cuyo paradero de los unos y los otros se ignora, se cita á 

-dicbos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, en el día 31 del corriente 
mes, y hora de las diez de su mañana, y en últim o caso po- 
dr n verificar su presentación hasta el día 12 del mes de Fe
brero próximo, para si tuviesen que hacer alguna reclama
ción ; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
c io  á qiv hubiere lu gir.

San Clemente 25 de Enero de 1897.=Rafael Barnuevo.
522—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l l e c a s

Ignorando el paradero de los mozos que se expresan á con
tinuación, incluidos en el alistamiento de esta villa como 
com prendidos en e ¡ caso 5.° del art. 40 de la ley, se les cita 
por medio del presente, á fin de que comparezcan en esta 
Sala Consistorial el día 31 del corriente, á las diez de la ma
ñana, que tendrá lugar la rectificación de mencionado alis
tamiento, á exponer lo que les convenga; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Vallecas 21 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Guillermo 
Pingarrón.

Mozos.

Manuel Pastor Rodríguez, hijo de Carlos y Pilar.
Juan Prieto Moroyón, hijo de Andrés y Joaquina.
Aquilino Moreno Díaz, h ijo de Ignacio y  Encarnación.
José Osorio Zumaeta, hijo de Aniceto y Juana.
Salvador Ramos González, hijo de Juan y María.
Antonio Camacho Belchí, hijo de Antonio é Isabel.
Carlos Fernández Gómez, hijo de José y Aniceta.
Nicasio Prados Alcaraz, hijo de Rafael y María.
Felipe Blanco Prieto, hijo de Gabriel y Paula.
Agapito del Olmo, hijo de Vicenta.
Eustasio Alonso Arroyo, hijo de Andrés y María.
Ubald© Rodrigo Sánchez, hijo de Juan y Jacoba.
Andrés Pérez Tomico, hijo de Lucas y Petra.
Demetrio Diez García, hijo de Matías y Basilisa.
Antonio Las, hijo de Victoria.
José Jareño Moya, hijo de Ildefonso y María.
José Calderón Cerrada, h ijo de Rafeel y  Agustina.
Gervasio Villanueva Carretero, hijo de Marcos y Mar

celina.
Agustín García R ico, h ijo de Eduardo y Paula.
Ramón Galcés y Calcés, hijo de Narciso y Rosa.
Jacinto Albahyte Martín, hijo de Joaquín y Teodora.
Gil Santos Núnez, hijo de Juan y Matilde.
Mariano Jaime de la Paz, hijo de Juan y Juliana.
Vicente de la Torre López, hijo de León y Lorenza.
Mauricio García Zamorano, hijo de Andrés v Victoria.
Mauricio Soto Loreto, hijo de Pedro é Isabel'.
Miguel A l rcón Garbo, hijo de Manuel y María.
Angel Alcolea Barbas i, hijo de Hilario y Luisa.
Mariano Orozco González, hijo de Silvestre y Gabina.
Francisco de la Cruz Manzanedo, hijo de Gregorio y  

María, J

José Vargas Manzano, híjo de Francisco y Manuela. !
Ramón Santacruz Córdoba, hijo de Pedro y Luisa. ¡
Ramón del Olmo Méndez, hijo de Basilio y Juana.
Andrés Rodríguez Cuadrado, h ijo de Juan y Margarita.
Pablo Martínez Torrejón, hijo de Pedro y Josefa.
Joaquín Muñoz García, hijo de Miguel y Antonia.
Pascual Miralles Herreros, hijo de Pascual y Catalina.
Enrique Diéguez Díaz, hijo de Nicasio y Venancia.
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A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e n a u d a l l a

D.^ Ramón Peramos Illescas, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que, de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 40, núm. 5.° de la ley de Reclutamiento de 11 de Julio 
de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de 1888, el Ayun
tamiento que presido, en sesión del 8 del actual, acordó in
cluir en el alistamiento de este pueblo, formado para el ac
tual reemplazo, á los mozos que expresa la relación que á 
continuación se inserta y cuyo paradero se ignora, y con el 
fin de que puedan comparecer ante este Ayuntamiento en el 
día 31 del actual al acto de la rectificación del alistamiento 
para prestar su conformidad ó reclamar contra su inclusión, 
y  á las demás operaciones que han de tener lugar para el 
sorteo, clasificación y declaración de soldados en los días 14 
de Febrero y 7 de Marzo próximo, se les cita por medio del 
presente edicto, inserto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se presenten ante este Ayunta
miento al objeto expresado; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se instruirá contra los cit dos mozos expediente 
de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 y si
guiente de la citada ley.

Vélez Benaudalla 21 de Enero de 1897.=Ram ón Peramos. 
Por mandado, de S. S., el Secretario, Juan Montero.

Mozos que se citan

Antonio Manuel Fernández Delgado, hijo de Manuel y 
María Dolores; nació el 3 de Marzo de 1878.

Antonio Manuel Aposta Moreno, hijo de Antonio Manuel 
y María del Carmen; nació el 30 de Marzo de 1878.

Antonio Pérez Vega, hijo de Miguel y María Concepción; 
nació el 18 de Abril de 1878.

José María Castillo Chañes, h ijo de José María y  Manuela; 
nació el 26 de Abril de 1878.

Francisco Gallardo Olvera, hijo de Carlos y María A gus
tina; nació el 6 de Mayo de 1878.

Pedro María Martín Cabrera, hijo de Plácido y María; na
ció en 15 de Mayo de 1878.

Juan Rodríguez Gutiérrez, hijo de Cayetano y María; na
ció en 5 de Junio de 1878.

Manuel Rodríguez García, hijo de Manuel y Antonia; na
ció en 5 de Agosto de 1878.

Julio Antonio García García, hijo de Pedro y María Dolo
res; nació en 25 de Septiembre de 1878.

Manuel Rodríguez Buendía, hijo de Manuel y Joaquina; 
nació en 26 de Septiembre de 1878.

Juan Rodríguez Guillén, hijo de Juan y Rosa; nació en 11 
de Octubre de 1878. 527—M

■ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n n c i a  p r o v i n c i a l e s

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del Con
greso de esta Corte, seguida contra^Leandro González Jimé
nez y otros, por robo, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección cuarta auto con fecha 29 del 
actual, señalando el día 15 de Febrero, y hora de las doce y 
media en punto de su tarde para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral por jurados mandando se cite al testigo Ma
nuel Méndez Iglesias, que se ignora su dom icilio, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante 1a. expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas) en el indicado día y hora, haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre de 1896.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—8794

J ta iz g a cto s  B ssIIiteres*

PAMPLONA

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In 
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de expediente por la falta de 
concentración en la citada zona para destino á Cuerpo en 29 
de Noviembre próximo pasado del recluta en el reemplazo 
de 1896 Manuel Erroizarena Izaguirre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ma
nuel Erroizarena Izaguirre, hijo de Luis y de Juana Antonia, 
natural de Araño y avecindado en Goizueta (Navarra), cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire marc al, producción buena, señas 
particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, edad diez y 
nueve años y nueve meses, estado soltero, oficio Librador, es
tatura un metro 683 milímetros, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término preciso de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción á responder á los cargos 
que le resulten en el mencionado expediente; teniendo enten
dido que de no verificar su presentación en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 10 de Enero de 1897. — Eduardo 
Pérez. - . 194—M

PONTEVEDRA

D. José Juan A ntolín , Capitán de la zona de reclutamien
to de Pontevedraf núm. 37, y  Juez instructor del expediente

formado al recluta del reemplazo de 1893 Avelina Ruzo Lou- 
reiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ave- 
lino Ruzo Loureiro, hijo de Cayetano y de María, natural de 
la parroquia de Nigoy, Ayuntamiento de Estrada, partido 
de ídem, provincia de Pontevedra, nació el día 27 de Enero 
de 1874, edad cuando ingresó en Caja diez y nueve años, once 
meses y cuatro días, de estado soltero, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Fernando de esta plaza, para dar sus descargos en el expe
diente que se le sigue por haber faltado á concentración para 
su destino a Cuerpo en 21 de Septiembre de 1896; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le de
clarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca, y captura del mencionado 
recluta, y en el caso de ser habido en la jurisdicción del oc
tavo Cuerpo de Ejercito, sea conducido en calidad de preso á 
este Juzgado de instrucción, y fuera de dicha jurisdicción, 
sea puesto á disposición de la Autoridad militar más inme
diata, dando cuenta al ya citado Juzgado, para los efectos 
del art. 128 del Código de Justicia militar; pues así lo tengo 
acordado en el día de hoy.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e 'M a d r i d . '

Pontevedra 7 de Enero de 1897. = V .°  B .°=  José Juan .=E l 
Secretario, Federico Martínez. 195—M

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamien
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
formado al recluta del reemplazo de 1893 Ramón Rico Bu- 
gallo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Rico Bugallo, hijo de Juan y de María,"natural de Porta, 
avecindado en Piloño, Ayuntamiento de Carbia, partido de 
Lalín, provincia de Pontevedra, nació el 24 de Febrero de 
1874, edad cuando ingresó en Caja diez y nueve años y dos 
meses, estatura un metro 610 milímetros, oficio labrador, es
tado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz re
gular, barba saliente, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire natural, producción f cil, sin señas particulares, 
para que en el término de treinta días,.contados desde la pu
blicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Fernando de esta plaza, para dar sus 
descargos en el expediente que se le sigue por haber faltado 
á concentración para destino á Cuerpo activo en 21 de Sep
tiembre de 1896; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado se le declarará en rebeldía y le parará el per
ju icio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en el case 
de ser habida en la jurisdicción  del octavo Cuerpo de Ejército 
sea conducido en calidad de preso á este Juzgado de instruc
ción, y fuera de dicha jurisdicción, sea puesto á disposiciór 
de la Autoridad militar más inmediata, dando cuenta al ví 
citado Juzgado, para los efectos del art. 128 del Código d< 
Justicia militar; pues así lo tengo acordado en el día de hoy

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 7 de Enero de 1897 .=V .° B.°— José Juan.— Ei 
Secretario, Federico Martínez. 196—M

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamien
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
formado al recluta del reemplazo de 1893 José Ramón V, zquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em p lazo  á José 
Ramón Vázquez, hijo de Juana, natural de Dciro, Ayunta
miento de Villanueva de Arosa, partido do Cambados, provin
cia de Pontevedra, nació el día 18 de Julio de 1874, edad cuan
do ingresó en Caja diez y ocho años, ocho meses y veintitrés 
días, estatura un metro *667 milímetros, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel do San 
Fernando de esta plaza, para dar sus descargos en el expe
diente que se le sigue por haber faltado á concentración para 
destino á Cuerpo activo en 21 de Septiembre de 1896; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el pL.zo fijado se le 
declarará en rebeldía y parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.f, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
recluta, y en el caso de ser habido en la jurisdicción del octa
vo Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad de preso á 
este Juzgado de instrucción, y fuera de dicha jurisdicción, sea 
puesto á disposición de la Autoridad militar más inmediata, 
dando cuenta al ya citado Juzgado, para los efectos del art. 128 
del Código de Justicia militar; pues así lo tengo acordado en 
el día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 7 de Enero de 1897.—V .° B .°=José Juan.—El 
Secretario, Federico Martínez. 197—M

D. José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de expe
dientes militares por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Evaristo Romero Figueroa, excedente de cupo 
del reemplazo 1894, hijo de Juan y de Carmen, n Mural de 
Lecio, parroquia de Santa María, del Ayuntamiento de Cal
das de Reyes de esta provincia, cuyas señas son las siguien
tes: edad veintiún años, de oficio labrador, estatura, un me
tro 678 milímetros, sin que consten las demás señas, cuyc 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días 
contados desde la publicación de esta requisitoria, ss presen 
te en esta plaza á dar sus descargos en el expediente que se 
le sigue por no haber concurrido la concentración para si 
destino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre último; baj< 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado ser? 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que Maya lugar.

A  la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero^ y en e 
mío suplico átodas las Autoridades, tanto civiles come mili
i.nvpcL xr •nrv’l - í o í f l .  • i n r l i p i í i l  -rs«a i-o  m í o  m i ^
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gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la pri
mera Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y  para que lleg u e  á con o cim ien to  de tod o s, in sértese este  
lla m a m ie n to  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ojlcial de la  
p ro v in c ia .

Dada en Pontevedra á 8 de Enero de 1897.=E1 Juez ins
tructor, José Lozano.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Alvaro Rodríguez. 198—M

D. Federico Gómez González, primer Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y  Juez instructor del 
expediente formado contra el recluta del reemplazo de 1893 
Manuel Camberes Rodríguez por desertor,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Manuel Qamberes Rodríguez, natural y vecino de Piten- 
teareas, provincia de Pontevedra, de edad de veintidós a ñ o s ,  
estatura, un metro 650 milímetros, de oficio cantero, e s t ado  
soltero, sus señales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regalar, bn.rb i ninguna, boca regular, color bueno, f r e n 
te regular, aire suelto, producción fácil, señas p a r t i c u l a r e s  
ninguna, parí qm  en el término de treinta d í a s ,  c o n t a d o s  
desde la publicación de esta r e q u i s i t o r i a ,  e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín ojie i al de la provincia, c o m p a r e z c a  en  este 
Juzgado, cuartel do San Fernando, para d a r  s u s  d e s c a r g o s  en 
el expediente que se le s i g u e  po r  haber f a l t a d o  á l a  c o n c e n 
tración p a r a  su d e s t i n o  a, G i t i r p o  a c t i v o  en  21 de Septiembre 
del año and rior; b aj o  aprncibimiintn tle q u e  si n o  lo verifica 
en el pin ; > fijado se le d i v l n n i r á  en r t b c k l í  i y  s u f r i r á  el  per- 
3 u i ció q u e h ay a In gar.

A  la V11 , i'n noii ibri  di S. M ti  Rey i Q. D. G.h exhorto y 
requiero i t u da s  l as  lu í  or ida des, t a n t o  c i v i l e s  c o m o  militares 
y  a lo , • tn n í c s  de p o l i c í a  judicial, p a r a  qiit practiquen las 
mas a c t i v a s  diligencias p a r a  la Istisca y  c a p t u r a  del m encio
n a d o  r e c l u t a ,  v miso de s r h \ linio t u  la j u r i s d i c c i ó n  del octa
va Cid rp i di Mjémtn, si ¡i eomliienln en  c a l i d a d  de preso á 
dispon 11»i > mi ile \'>t\ «í o. o a d o m  liuera »h d i c h a  jurisdicción, sea 
p uc si 11 a i li'i] iijisie ion de I i AohirMiiiJl  m is i n m e d i a t a ,  dándo
m e  c u e n t a ,  p a r a  los » I» d o s  di  i art .  198 del  Godigo de Justi
cia m i l i t a r ;  ] ni es y si lo tengo acordado en diligencia de esta 
f e c h a .

Y p a r a  que t e n g a  l a  d e l ud a  publicidad, insértese este 11a- 
mamienb» > n la G \ c f t a  d e  M a d r i d .

Pont vul i ai  8 de F n c r o  ib 1897.—Y .0 B.°—El primer Te
niente, Jinz instructor. Federico G óm ez.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, José Ramón Castro. 199—M

D. Federico Gómez González, primer Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente formado contra el recluta del reemplazo de 1893 
Manuel Villanueva Torres por desertor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Yillanueva Torres, natural de Meis, parroquia 
de Armeníeira, partido judicial de Cambados, provincia de 
Pontevedra, de edad veintidós años y de estatura un me
tro 515 milímetros, de oficio labrador, de estado soltero, sus 
señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente es
paciosa, ó iré marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín ojictíal de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, cuartel de Sun Fernando, para dar sus descargos en 
el expediente que se le sigue por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo activo en 21 de Septiembre 
del año anterior; bajo apercibimiento de que si no compare
ciese en el plazo fijado se le declarará en rebeldía y sufrirá el 
perjuicio que haya, lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de poliria judicial, para que practiquen 
las más activas diligencias para la busca y captura del men
cionado recluta, y caso rp ser habido en la jurisdicción del 
octavo Cuerpo de Eje*1 rito, sea conducido en calidad de preso 
á disposición de este .Juzgado, y fuera de dicha jurisdicción, 
sea puesto á díspuAcinn de la Autoridad militar más inme
diata, dándome cuenta, para los efectos del art. 128 del Códi
go de Justicia militar; pur r asi lo tengo acordado en diligen
cia de esta fecha.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 8 de Enero de 1897.=Y .0 B.°=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Federico Gómez. = P o r  su mandato, 
el sargento Secretario, José Ramón Castro. 200—M

D. Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona 
de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente que 
de orden superior instruyo contra el recluta José Méndez San
tamaría por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Méndez Santamaría, natural de Sayar, parroquia de Godos, 
Ayuntamiento de Caldas de Reyes, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, provincia de Pontevedra, hijo de José Benito 
y  de Concepción, de estado soltero, de oficio se ignora, y cu
yas senas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente regular, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Ponteve
dra, comparezca en esta zona, á mi disposición, para respon
der á los cargos que contra él resulten en el expediente que se 
le sigue por no haberse presentado al llamamiento para su 
destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen diligencias en busca del referido recluta, 
el cual, habido, lo conducirán con las seguridades convenien
tes al cuartel de San Fernando de la ciudad de Pontevedra, y 
á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pontevedra á 8 de Enero de 1897. =  Nicanor Gar
cía. — Por su mandato, el sargento Secretario, José Rey 
Juncal. 201—M

 ̂D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor m ilitar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

cluta Marcelino Soane Grovas, excedente de cupo del reem
plazo de 1893, hijo de Evaristo Soane y de Rosa Grovas, natu
ral de Tremoedo del Ayuntamiento de Yillanueva de Arosa, 
avecindado en el mismo, partido de Cambados, ^provincia de 
Pontevedra, cuyas señas son: edad veintidós años, estatura 
un metro 624 milímetros, oficio labrador, estado soltero, pelo 
castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz ancha, barba nacien
te, boca regular, color trigueño, frente corta, aire bueno, pro
ducción fácil, cuyo paradero se ignora, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, se presente en esta plaza á dar sus descargos en 
el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo el 21 de Sep
tiembre último'; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
est i región, lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la de la pri
mera Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y  para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la
provincia.

Dada en Pontevedra a 9 de Enero de 1897.=M iguel Naval. 
Por su mandato, el cabo Secretario, Ildefonso Vega.

202—M .

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamien
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
formado al recluta del reemplazo de 1893 José Vilas Mella.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
Yilas Mella, hijo de Ramón y de María, natural de Branola- 
riz, Ayuntamiento de Carbia, partido de Lalín, provincia de 
Pontevedra,, nació el día 29 de Mayo de 1874, edad cuando 
ingresó en Caja,diez y ocho años, diez meses y veintiséis días, 
estatura un metro 369 milímetros, oficio labrador, estado sol
tero, pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire natural, producción fácil, sin señas particulares, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Fernando de esta plaza, para dar sus 
descargos en el expediente que se le sigue por haber faltado 
á concentración para destino á Cuerpo activo en 21 de Sep
tiembre de 1896; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado se le declarará en rebeldía y  parará el per
ju icio  que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del mencionado re
cluta, y en el caso de ser habido en la jurisdicción del octavo 
Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad de preso á este 
Juzgado de instrucción, y fuera de dicha jurisdicción, sea 
puesto á disposición de la Autoridad militar más inmediata, 
dando cuenta al ya citado Juzgado, para los efectos del ar
tículo 128 del Código de Justicia m ilitar; pues así lo tengo 
acordado en el día de hoy.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 10 de Enero de 1897. = Y .°  B .°=José Juan.=:El 
Secretario, Federico Martínez. 203—M

RONDA

D. Nicolás Aparicio y Cosíales, Capitán de la zona de re
clutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de causas 
militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta por el cupo de La Línea y reemplazo de 1894 Juan 
Crespo García, hijo de Juan y de Antonia, natural de La L í
nea, de oficio jornalero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna, á quien por orden superior estoy 
sumariando por el delito de deserción, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en las ofici
nas de esta zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no comparece en el referido plazo de treinta días, s i
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del m encio
nado recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
de preso, con las seguridades convenientes, y lo pongan á mi 
disposición en la cárcel pública de esta ciudad.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz.

Ronda 2 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Nicolás Aparicio. 204—M

D. Nicolás Aparicio y Cosíales, Capitán de la zona de re
clutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de causas 
militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo al recluta del reemplazo de 1894 y alistamiento de La L í
nea Juan Carballar Sánchez, hijo de Bartolomé y de Dolores, 
natural de La Línea, provincia de Cádiz, de oficio jornalero, 
su estado soltero, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
pardo, frente regular, aire ídem, producción ídem, señas par
ticulares ninguna, á quien por orden superior estoy suma
riando por delito de deserción, para que en el término de 
treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a , se 
presente en este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo de treinta días, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar. .

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á*todas las Autoridades, Unto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del mencio
nado recluta, y caso de ser habido lo remitan*en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, y lo pongan á m i dis
posición en la cárcel pública de esta ciudad.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, insérte

se en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de lo: provincia de 
Cádiz,

Ronda 6 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez instructor* 
Nicolás Aparicio. 26&—M

SAN SEBASTIAN

D. Alberto Montero y Aguirre, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento de Infantería Sicilia, nám. 7.

Habiéndose ausentado el soldado Francisco Ayerbe In
cógnito, h ijo de Benita, natural de Cumeiro, Ayuntam iento 
de ídem, provincia de Pontevedra, que nació en 7 de Enero de 
1876, de oficio labrador, de veintiún años de edad, estado so l- 
tero, su estatura un metro 579 milímetros; sus señas pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, 
frente espaciosa, senas particulares ninguna, á quien de or
den de la  Autoridad judicial de este Cuerpo de Ejército ins
truyo expediente por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, cito, llamo y emplazo á dicho Francisca 
Ayérbe Incógnito, para que en el término de quince días, á 
contar desde la fecha de su publicación en los periódicos ofi
ciales, se presente en el cuartel de San Telmo de e?sta plaza, á 
fin d« que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento des 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo* 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, y ám i disposición, al punto dicho; pues asf 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 4 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Alberto M ontero.=Por su mandato, el cabo, Secreta
rio, Felipe Miguel. 206—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, n u 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Miguel L iceaga 
Otamendi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Miguel Liceaga Otamendi, recluta por el alistamien
to de San Sebastián, núm. 829 del sorteo y reemplazo de 1896, 
natural de Amezqueta, provincia de Guipúzcoa, hijo de San
tiago y de Lorenza, soltero, de diez y nueve años, de oficia 
labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, y de un  
metro 690 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el in
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio  que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo re
mitan en ciase de preso á la citada zona y  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 4 de Enero de 1897.=Francisca 
Montero. 207— M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y  Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excm o. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Marcos Ibarbia 
Urquía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Marcos Ibarbia Urquía, recluta por el alistamiento 
de Beasaín, núm. 769 del sorteo y reemplazo de 1896, y cupo 
señalado para Ultramar, natural de Beasaín, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de José Manuel y de Yicenta, soltero, de diez 
y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular* 
aire marcial, producción buena, y de un metro 689 m ilím e
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, 
comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, -calle de 
Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Marcos Ibarbia Urquía* 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la cita
da zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en. 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 7 de Enero de 1897 .=José García.
208—M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor Faustino Arrie- 
ta Goenaga.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Faustino Arrieta Goenaga, recluta por el alistamien
to de Alza, núm. 341 del sorteo y reemplazo de 1896, y cupo 
señalado para Ultramar, natural de Alza, provincia de Gui
púzcoa, hijo de José y de Josefa, soltero, ¿e diez y nueve años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire 'marcial, pro
ducción buena, y de un metro 738 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, nú
mero 6, principal, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
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A su vez* en noobi *e«Ie S. II. el Rey (Q. :D. G.), exhorto ?! 

y requiero á todas Has Autoridades, tanto civies como milita- I 
res y de policía jndici: %l, para que praetiquenmctivas diligen- : 
cias en busca del re, fetodo Faustino Arríete Goenaga, y en 
caso de ser habido lo remitan en célase de preso á la citada 
xona y á mi disposición; pues así lo;.tengo acordado en dili
gencia de> este día.

Dada en San : i ’ebü á 7 de ' Enero de 1897. =  José 
García. 209—M :

D. Antonio RoYrígilez Lean., Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reelutamiento.de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Exorno.-Sr. Comandante en Jefe > de la sexta región en. 
averiguación del paradero del recluta .. desertor José Abeiner ! 
Olaecfoea. |

Por la. presente requisitoria llamo,'Cito y emplazo al men
cionado José Abeiner Olaeehea, recluta por eF alistamiento 
de Astigarr^ga, núm.. 1.604 del sorteo y reemplazo de 1896., j 
natural de Astigarraga, provincia de Guipúzcoa* hijo de José j 
María;y de: Lorenza.,? soltero, de diez y ocho años Me edad, de :í 
oficio labrador, cuy-ae señas personaiescon: pelo castaño, ce
jas al. pelo,tojos pardos, nariz regular, "barba poea, boca re
gular ,cGolor-cano, trente regular, ai-re bueno, producción bue
na, y é'i un metro 64b milímetros de estatura, para que en e! 
preciso*término de treinta días., contados desde la publica
ción de esta.requisitoria en el Boletín oficial de ©ata provin
cia y  en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en el local de esta 
xona de reclutamiento; calle de Echa i de, núm. 6, principal, á 
mi diqposwsióxi, para responder á los cargos que le  ^resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de q;ue si no 
comparece en-el plazo-fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A cu vez, en nombre de S. M. el'Rey (Q. D„ G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dñlgen- 
■cias en buscatoel referido-recluta José Abeiner Olaedkea, y 
en cas© toe -ser habido k  ¡remitan en clase de preso á la cortada 
zona y á mi disposición; pn.es así lo tengo acordado en .dili
gencia de este día.

Dada on-Sam .Sebastián á 8 de Enero de 18971—A n te ío  
IRo dr í gU€E. 210—M

D. Antonio ¡Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación de! paradero del recluta desertor Simón Pedro Ayer
za Arruebarrena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Simón Pedro Ayerza Arruebarrena, recluta por el alis
tamiento de Berrobl, núm. 1.576 del sorteo y reemplazo 
de I§96, natural de Irura, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Francisco y de Josefa, soltero, de veinte años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente ancha, aire marcial, producción bue
na, y de un metro 640 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en al Boletín oficial de esta provincia 
w en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta 
sona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez; eu nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Simón Pedro Ayerza Arrueba
rrena, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona y á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 8 de Enero de 1897.=Antonio 
Rodríguez. 211—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediento seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Arambu- 
ru Lizarrazu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Aramburo Lizarrazu, recluta por el alistamien
to de Astigarreta, núm. 757 del sorteo y reemplazo de 1896, 
natural de Astigarreta, provincia de Guipúzcoa, hijo de Ca
yetano y de María, soltero, de diez y ocho años de edad, de 
oficio labrador, cuyas seims personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nada', boca re
gular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
buena, y de un metro 575 milímeros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta José Aramburu Liza
rrazu, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 8 de Enero de 1897.—Antonio 
Rodríguez. 212—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo Sr. Comándente en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Erraz
quín Zubillaga.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Errazquín Zubillaga, recluta por el alisto mien
to de Azpeitia, núm. 620 del sorteo y reemplazo de 1896, na
tural de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, hijo de Ignacio 
y de Josefa,1 soltero, de diez y nueve anos de edad,_de oficio 
labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire, bueno, producción buena, y

deoin metro 625 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta zona de 
reclutamiento, caile de Echaide, núm. 6, principal, á mi dis
posición, parayesponder á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Errazquín Zubillaga, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la c i 
tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 8 de Enero de 1897.—Antonio 
Rodríguez o 213—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y.Juez instructor del expediente seguido de orden 
del.Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor Rufino Berro- 
darán Echeverría.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Rufino Berrotarán Echeverría, recluta por el alista
miento de Fuenterrahía* núm. 552 del sorteo y reemplazo de 
1896, natural de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, hijo 
t&e José y de Francisca, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas senas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, y de un metro 751 milímetros de estatura, para que en 
el preciso términ© de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Rufino"Derrotarán Echeve
rría, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona y á mí disposición; pues así lo. tengu acordado 
en diligencia de este día.

D ula en San Sebastián á 8 de Enero de 1897.=Antonio 
Rodríguez, 214—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comándente en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor Andrés Esqui- 
zabel Aurmendi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Andrés Esquizabel Aurmendi, recluta por el alista
miento de Atoún, núm. 234 del sorteo y reemplazo de 1896, 
natural de Ataún, provincia de Guipúzcoa, hijo de Silvestre 
y de Josefa, soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio la
brador, cuyas senas personales son: pelo rubio, cejas ídem, 
ojos azules, nariz torga, barba nada, boca ancha, color sano, 
frente regular, aire libre, producción buena, y de un metro 
598 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el local de esta zona de reclutamien
to, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Andrés. Esquizabel 
Aurmendi, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 8 de Enero de 1897.=Antonio 
Rodríguez. 215—M

D. Antonio Rodríguez Le án, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núme
ro 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en averi
guación del paradero del recluta desertor Bernardino Astia- 
zarán Eliéegui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Bernardino Astiazarán Elicegui, recluta por el alis
tamiento de Aizarnazábal, núm. 97 del sorteo y reemplazo de 
1896, natural de Urrestilla, provincia de Guipúzcoa, hijo de. 
Nicolás y de Bautista Ignacia, soltero, de diez y ocho años de 
edad, de oficio labrador, cuyas senas personales son: pelo 
amarillento, cejas ídem, ojos garzos, nariz grande, barba po
ca, boca ancha, color sano, frente regular, aire despejado, 
producción buena, y de un metro 630 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en ‘ 
el local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, 
número 6, principal, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya'lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido  ̂recluta Bernardino Astiazarán 
Elicegui, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 8 de Enero de 1897.=Antonio 
Rodríguez. 216—M

SANTIAGO

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta excedente de cupo del

reemplazo de 1893, José Rey Saavedra, por falta Je asisten
cia á la concentración de quintos para su destino a Cuerpo en 
el Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empFzo á José 
Rey Saavedra, hijo de Paulino y de Manuela, natural y veci
no de la parroquia de Moldes, Ayuntamiento de Mellid, Juz
gado de primera instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, 
de veintitrés años de edad, estado soltero, oficio labrador, es
tatura un metro 626 milímetros, pelo negro, ce as ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no, frente ídem, aire ídem, producción buena, p -ra que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resultan en yiicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G. s exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta José Raavedra,
y en caso de ser habido lo remitan en calidad fe preso al ci~ 
do Juzgado con las seguridades convelientes; pues así lo ten
go acordado.

Santiago 5 de Enero de 1897.^EduardoRonquete.
2.1.7—M

D. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regimiento de 
Dompostela, num. 91, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de Santiso, Ayuntamiento de ídem 
partido judicial de Arzúa, provincia de la Coritos el recluto 
del reemplazo de 1893, Joaquín Penas Rois, naiur-,1 de dicho, 
pueblo, de veintidós anos de edad, soltero, oficio escribiente - 
estatura un metro 690 milímetros, sus señas: peto murro, ceias 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, toca regular, 
color bueno, su jrente espaciosa, su aire marcial su produc
ción buena y particulares ninguna, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia instruyo expedien
te por haber faltado á la concentración para su ' destinado á 
Cuerpo;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al citado recluta, para que en el término de 
tieinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado militar, rúa del Villar, 6, se
gundo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como militar 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado mi
liten a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Santiago 6 de Enero de 1897.=Casimiro Martínez.
218— M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Compostela, núm. 91, Juez instructor de 
causas militares de esta plaza.

 ̂Habiéndose ausentado de la parroquia de Vedra, Ayunta
miento del mismo nombre, punto de su legal residencia, el 
recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 Cándido Neira 
Barreiro, hijo de Juan y de Concepción, natural de la expresada 
parroquia y Ayuntamiento, partido judicial de Santiago, de 
esta provincia de la Corunn, de edad de veintidós años, la
brador, soltero, estatura un metro 623 milímetros, pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color bueno, frente regular, su a,re ídem y su 
producción ídem, senas particulares ninguna, á quien de or
den superior instruyo expediente por su falta n la concentra
ción para ser destinado á filas, como comprendido en la Real 
orden de 29 de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo v 
emplazo al dicho* recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

Y. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del nombrado recluto, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 7 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Gregorio Montiila.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Salvador Yeiga. 219—M

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1893, Manuel Lata de la Iglesia, por falta de asis
tencia á la concentración de quintos para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Lata de la Iglesia, hijo de Fructuoso y de Joaquina, 
natural y vecino de la parroquia de San Miguel’ de Vedra, 
Ayuntamiento^ de ídem, Juzgado de primera instancia de San
tiago, provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, no 
constan más señas en su filiación, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publío ción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
San Miguel, núm, 5, principia!, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M.Vñ Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Manuel Lata de la
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Iglesia, y en caso de ser habido m remitan en calidad de pre
so al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado.

Santiago 8 de Enero de 1897.—Eduardo Ronquete.
220—M

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta excedente de cupo del re
emplazo de 1894, Antonio Nieto Aran, por falta de asistencia 
á la concentración de quintos para su destino á Cuerpo en el 
Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Nieto Arau, hijo de Jac ¡bo y de Josefa, natural y veci
no de la parroquia de Mareille, Ayuntamiento de la Baña, 
Juzgado de primera instancia de Negreira, provincia de la j 
Coruña, de veintiún años de edad, estado soltero, oficio labra- ¡ 
dor, estatura un metro 495 milímetros, pelo negro, cejas al pe- 1 
lo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu- , 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
¿nstrucei n, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, princi
pal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que h a y a  
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para, que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Antonio Nieto Arau, ; 
y  en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al̂  ci- } 
tadb Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo j 
tengo acordado. ;

Santiago 8 de Enero de 1897.—Eduardo Ronquete. í
221—M í 

f
TORTOSA j

V). Julián García Fernández, segundo Teniente del regi- j 
miento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor j 
del expediente instruido contra el soldado del expresado Cuer- j 
po Francisco Palau Rubio por la falta grave de primera de- ) 
ser c ion.  ̂ ;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran- \ 
cisco Palau Rubio, soldado del regimiento Infantería de Lu- j 
chana, núm. 28, natural de Cerviá, partido judicial de Léri- | 
da, provincia de ídem, Capitanía general de Cataluña, hijo j 
de Juan y de Eaimunda, soltero, de diez y ocho años de edad, j 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: j 
estatura un metro 630 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ¡ 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color j 
■¿¿ano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas \ 
particulares ninguna, para que en el preciso término de veinte j 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la ¡ 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa- j 
rezca en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza para res- \ 
pender á los cargos que contra él resultan en el mencionado ] 
expediente. - |

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- •? 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- j 
cías en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo f 
remitan en clase de preso, con la seguridad conveniente, al ci
tado cu rteí y á mi disposición; pues así lo tengo acordado i 
en diligencia, de este día. J

Dada en Terrosa á 5 de Enero de 1897.==.Julián García. ¡
222—M |

VILLAFRANCA DEL PANADÉS |
l

J. Blas Tofé Ledesma, Comandante del regimiento Caza- \ 
dores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de cau- j 
sas militares. \

Habiéndose ausentado del pueblo do Pontóns. de la pro- i 
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re- j 
c l u t a  del actual reemplazo Pedro Esplugas Marimón, hijo de i 
José y de María, natural de Pontóns, provincia de Barcelo- ■ 
na, á"quien me hallo instruyendo expediente por falta de pre- ' 
sentadon á la concentración en 15 de Octubre de 1896, de ofi- i 
cío labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ¡ 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, i 
estatura un metro 603 milímetros, y señas particulares nin- ■ 
guna; i

Osando de la jurisdicción que me concede el Código de \ 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo j 
á dicho Pedro Esplugas Marimón, para que en el termino de j 
treinta días, á contar desde la publicación.de esta requisito- i 
ría en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de : 
instrucción, sito en el cuartel de Cabullería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el , 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey :Q. D. G.), exhorto y 
•requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res "y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segunda
das convenientes, á esta villa y á mi. disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Viilafranca del Panadés 1.° de Enero de 1897.=Blas Tofé. — 
Por su mandato, el cabo Secretario, Anastasio Leerido. ;

223—M

1). Blas Tofé Ledesma, Comandante del regimiento Caza
dores de Treviño, 26.°de Caballería, y Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Hospitalet, de la 
provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del actual reemplazo Juan Burges Creixéns, hijo de 
Juan y de Pilar, natural de Sauz, provincia de Barcelona, á 
quien"me hallo instruyendo expediente por falta de presen
tación á la concentración en 15 de Octubre de 1896, de oficio 
iQrn-alero, de estado soltero, pelo rubio, cejas al pelo,^ ojos 
azules, nariz regular, barba nada, boca regular, color ídem, 
frente ídem, aire ídem, producción buena, estatura un metro 
635 milímetros, y señas particulares ninguna;;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cóbito llamo, cito y emplazo 
á.dicho Juan Burges Creixéns, para que en el término de- 
treinta días, á contar desde la publica clon de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , c-c presente en esta Juzgado de

instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

1 para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Viilafranca del Panadés 1.° de Enero de 1897.=Blas Tofé.— 
Por su mandato, el cabo Secretario, Anastasio Legido.

224—M

 ̂D. Hipólito García Alonso, Teniente Coronel del regi
miento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez ins
tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torredembarra, de la 
provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el 
reclut; del actual reemplazo Juan Pamies Saumell, hijo de 
Salvador y de Josefa, natural de Torredembarra, provincia de 
Tarragona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta 
de preseníración con destino á la concentración en 15 de 
Octubre de 1896, de oficio electricista, de estado soltero, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente ancha, aire bueno, produc
ción buena, estatura un metro 585 milímetros, y señas parti
culares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Pamies Saumell, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se présente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; baje apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, a esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este dia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Viilafranca del Panadés 6 de Enero de 1897.=Hipólito 
García.=Por su mandato, el cabo Secretario, Crisanto Diez.

225—M
VALENCIA

D. Manuel Reguart Pérez, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta del actual reemplazo y 
contingente de Ultramar, Ramón Montagud Ferrer, por la 
falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Montagud Ferrer, natural de Valencia, hijo de Matías y 
de Ramona, avecindado en Valencia, Juzgado de primera ins
tancia de San Vicente, de diez y ocho años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas ai pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color su no, frente espaciosa, aire marcial, su produc
ción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 630 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que me hallo instruyendo de orden superior por 
haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ramón Montagud Ferrer, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á estas ofici
nas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valencia á 11 de Enero de 1897.=Manuel Re
guart. 226—M

VALLADOLID
B. Enrique Bendito y Trujillo, Capitán Ayudante del sexto 

regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del expe
diente formado al recluta del reemplazo de 1896, Eduardo Ro
dríguez Estrull, con motivo de no haber verificado su incor
poración al regimiento referido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la zona de Madrid, núm. 58, Eduardo Rodríguez Estrull, 
hijo de Manuel y de Francisca, natural de Madrid, Juzgado 
de primera instancia de Palacio, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio tallista, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, colcr bueno, frente despejada, 
aire marcial, y de un metro 695 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta di >s, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel del sexto regimiento montado de Artillería, de guar
nición en Valladolid, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue con 
motivo de no haber verificado su incorporación al expresado 
regimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Eduardo Rodríguez Estrull, 
y en caso de ser habido lo remitan en díase de detenido, con 
las seguridades convenientes, á este regimiento y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ya íladolid á 10 de Enero de 1897.—Enrique Ben
dito. 227—M '•

Juzgados de primera instancia
ALCIRA

D. Constantino Ballester y Ciurana, Doctor en Derecho 
civil y'canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden

de Carlos III, y  Juez de Instrucción de ¿ par
tido.

Por el presente se cita y llama á Claudio García Escriba 7 
alias Luna, cuyas señas al final se expresarán, para que den
tro del término de nueve días, siguientes al de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado para 
notificarle el auto de terminación del sumario que contra el 
mismo y otros he instruido sobre hurto, y emplazarle para 
ante la Superioridad; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde.

Dado en Alcira á 28 de Enero de 1897.=Constantino Ba
llester. =P or su mandado, Bartolomé Ortega.

Senas del procesado.
De veintidós años de edad, hijo de José y de Filomena* 

soltero, natural de Játiva, se tiene antecedentes de que reside 
en Valencia, de oficio carpintero, aunque también ¡m dedica á 
torear, sabe leer y escribir, es de estatura baja, ojos negros, 
pelo castaño, rostro moreno,, peina pan y toros y viste traje 
de chulo. J—446

ARCHIDONA
D. Juan Oppel y García, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del robo de 30 arrobas de aceite, verificado en la noche 
del día 14 del actual, de la propiedad del vecino de esta villa 
D. Manuel González Movano, sustraído del molino que este se
ñor posee en el lugar llamado Fuente de los Berros de este 
término.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca de dichas 
30 arrobas de aceite, deteniendo á las personas que en su po
der se encuentren, si no justifican su legítima adquisición, 
conduciéndolos á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dado en Archidona á 29 de Enero de 1897.=José Oppel. =  
Por su mandato, Juan Peña. J—447

BAENA
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Esteban Bujalance y Ariza se instruye su
mario por el delito de sustracción de una muía contra Rafael 
Fernández Bermuda y otros, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que 
luego se expresan, poniéndolos en su caso,con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
gitanos Rafael Fernández Bermúdez, de estatura, alta, ojos 
negros, pelo ídem, color moreno, nariz y boca regulares na
tural de Fuentes de Andalucía, partido judicial de Ecija, pro
vincia de Sevilla, vecino de Jaén, hijo de Rafael y de Sole
dad, de cuarenta y cuatro años de edad, de oficio desbrava
dor y casado con Juana Vargas.

Y Antonio José Cortés Heredia, de estatura regular, ojos 
negros, pelo ídem, rostro color moreno, dentadura completa* 
nariz v boca regulares y viste como los gitanos del país; es 
natural de Valdepeñas, vecino de Jaén, hijo de Juan José y 
de María de la Cabeza, de oficio esquilador, casado con An
gela Cortés Jiménez y de treinta años de edad.

Dado en Baena á 25 de Enero de 1897.=Nicolás Compa
ny. =E1 actuario, Esteban Bujalance. J—448

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Juzgado de primera’ instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
juicio seguido á instancia del Banco Hipotecario de España 
contra D. Francisco Balsells y Boada, se saca por segunda 
vez á pública subasta la siguiente finca:

Una casa, sita en la ciudad de Tarragona y en su calle de 
San Francisco, núm. 8, que consta de planta baja, principal, 
segundo y tercero, y comprende una superficie de 458 metros 
seis decímetros cuadrados, equivalentes á 5.900 pies también 
cuadrados, de los cuales hay construidos 4.000, y el resto está 
de jardín, lindando por la derecha, saliendo, con otra de Don 
Juan Palla; por la izquierda con el Jardín Botánico, y por la. 
espalda con el terreno de la fortificación; cuya finca se ena
jena bajo el tipo de 37.500 pesetas. Y para su remate, que 
tendrá lugar simultáneamente en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Cas
taños, de esta capital, y en el de Tarragona, se ha señalada 
el día 27 del próximo mes de Febrero, á la una y media de su 
tarde, y se advierte: que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo en que se enajena dicho in
mueble; que para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor en que se enajena; que si se hicieran pos
turas en ambos Juzgados por igual cantidad, se abrirá licita
ción entre ambos rematantes; que la consignación del precia 
se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate; que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía, y que los Imitadores deberán conformarse con ellos y na 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 28 de Enero de 1897.^V.° B.0= G ullón .=E l Escri
bano, por habilitación del Licenciado Lozano, Julio del 
Campo. X —1305

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, en 
autos que sigue el Banco Hipotecario de España sobre se
cuestro y posesión interina de la casa núm. 73 de la calle do 
Mesón de Paredes de esta Corte, hipotecada por D. Ramón 
Sánchez Suárez á favor de dicho establecimiento, por la can- 
tidat de 25.000 pesetas, en escritura otorgada ante el Notario 
D. Esteban Samaniego en 21 de Febrero de 1891, cuya deman
da la formuló en 5 de Marzo del año último, por falta de pago 
del secuestro vencido en 30 de Junio de 1895, importante 719 
pesetas 4 céntimos, mas los intereses de demora, costas y 
gastos, se cita á los herederos y representantes legítimos del
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D. Ramón Sánchez Suárez para la subasta de dicha finca, 
que lia de celebrarse en este Juzgado el día 27 del actual, á 
las dov de su tarde, bajo el tipo de 50.000 pesetas convenido 
en dicha escritura, y -con sujeción á las disposiciones le
gales.

Y para que tenga efecto la citación acordada á los herede
ros y representantes legítimos del deudor D. Ramón Sánchez 
iSuárez, cuyos nombres y domicilios se ignoran, expido la 
'presente cédula, que firmo en Madrid á 3 de Febrero de 1897. 
V.° B.0=íM Sr, Juez de primera instancia, Eusebio Martín 
R uís.=E l actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

X—1307

En virtud de providencia dictada en 28 de Enero último 
'por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, en autos promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España contra los herederos y representantes legítimos 
de D. Ramón Sánchez Suárez, se saca á la venta en pública 
subasta, bajo el tipo de 50.000 pesetas, una casa de nueva 
planta, situada en esta capital, calle de Mesón de Paredes, 
número 73 moderno, parte de los 5 y 6 antiguos de la manza
na 60, segunda, que hace esquina y vuelve á la calle de las 
Provisiones: linda á Poniente con dicha calle de Mesón de 
Paredes; al Norte con la de las Provisiones, y al Saliente, ó 
sea al testero, con casa que fué de D. José Martínez Parra, se
ñalada con el núm.J) de laniltima calle citada, y al Mediodía 
con la casa núm. 75 de la de Mesón de Paredes, cuva figura 
geométrica afecta la forma de un rectángulo casi regular, 
que comprende una área plana de 180 metros 31 decímetros 
cuadrad s, igual á 2.322 pies 52 décimos, también cuadrados, 
y  consta de planta baja, distribuida en una tienda, portal, 
portería, caja de escalera y patio, y plantas principal, segun
da y tercera, en cuatro cuartos por pisos, uno interior y tres 
exteriores.

Cuyo remate deberá tener lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 27 del actual, á las dos de su tarde; pre
viniéndose que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente, los que lo intenten, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
fijado para aquélla; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo; que la consignación del 
precio del remate habrá de verificarse precisamente dentro de 
los ocho días siguientes al de su aprobación, y que los títulos 
de propiedad se han suplido con certificación de lo que res
pecto de dios resulta en el Registro de la propiedad, con la 
que deberán conformarse los Imitadores, sin derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 3 de Febrero de 1897.~ Y .°  B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Martín y Ruiz.=El actuario, Federico Camacha 
y  Jiménez. X —1306

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el 
juicio declarativo de mayor cuantía que sigue D. José Uceda 
y  García contra la Compañía del ferrocarril de Madrid á Vi
lla del Prado, sobre pago de pesetas, se cita por segunda vez 
al expresado D. .José Uceda para que el día 12 del actual, á la 
una de su tarde, comparezca en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á 
prestar-una declaración solicitada por la parte demandada; 
.bajo apercibimiento de tenerle por confeso, si no se presenta
re, en las posiciones que contiene un pliego cerrado, si fueren 
declaradas pertinentes.

Madrid 1.° de Febrero de 1897.—V.° B.°=Luis Rodríguez 
de Llera.—El Escribano, Victoriano Moreno. X —1304

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
■del distrito de la Latina de esta capital, fecha 26 del actual, 
dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de España 
contra Doña Inocencia Pérez Díaz, se saca á pública subasta 
por la cantidad de 60.000 pesetas un solar situado en el ensan
che de esta Corte, manzana 181 y 182, con fachada á la calle 
de Zurbano, que comprende una superficie plana de 1.078 me
tros 31 decímetros: linda por Oeste con dicha calle de Zurbano; 
Sur terrenos de Maroto; Norte otros de Doña Juana García, y 
Este otros de D. Gaspar García, dentro del cual se ha construi
do un edificio en forma de hotel, que consta de planta baja y 
principal, comprendiendo una superficie de 288 metros cua
drados; y para que tenga efecto el remate se ha señalado el 
día 22 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, en la sala 
audiencia del Juzgado; advirtiéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la cantidad 
antedicha; que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan de manifiesto en Escribanía, y 
los Imitadores deberán conformarse con ellos, ¡fin téfier dere
cho á exigir ningunos otros; que dichos Imitadores, para to
mar parte en la subasta, deberán consignar previamente en 1 a 
mesa del Juzgado el 10 por 100 electivo del valor de la finca, 
que sirve de tipo para aquélla; y que el pago del precio debe
rá verificarse por el comprador en efectivo y dentro de los 
ocho días siguientes á la aprobación del remate.

Madrid 28 de Enero de 1897.=V.° B .°=J. Carlos y A lix .=  
El actuario, Julián Villanueva. X —1308

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que á este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda ha correspondido por repartimiento el expe
diente promovido por Doña Severa Antonia Alvarez y Alva- 
rez Laviña, sobre que se la declare heredera ab intestato de su 
hermano de doble vínculo D. Francisco Alvarez v Alvarez 
Laviña. Y de conformidad con el precepto del art. 981, en re
lación con el 986 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anun
cia por medio del presente., que se fijará en los sitios públicos 
de costumbre de este Juzgado y del de Aviles, y se insertará en 
la  G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orne- 

-do., la muerte intestado del D. Francisco Alvarez y Alvarez 
Laviña, hijo de Manuel y de Micaela, difuntos, natural de 
Trasona, partido judicial de Avílés (Oviedo), de sesenta y seis 
años de edad-viudo de Doña Manuela Llaeurí y Torre, del 
comercie y vecino que fue de esta Corte, en la que falleció el 
día 17 de Octubre del año último, sin dejar descendientes ni 
herederos forzosos é  con derecho á la herencia, m disposición 
testamentaria da ninguna especie, y se llama á los que se 
crean con derecho á la herencia del expresado señor, á fin de 
que en el término de treinta días comparezcan en este Juz
gado á reclamarla: bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el pm*juicio que hubiere lugar, haciéndose constar 
que"gomo ya se indica al principio, reclama la herencia del

finado su hermana carnal Doña Severa Antonia Alvarez y : 
Alvarez Laviña.

Dado en Madrid á 25 de Enero de 1897.=Luis Ponce de 
Leon.= Ante mí, Felipe González Bernabé.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente con el V.° B .° del Sr. Juez, en Madrid á 26 de Enero 
de 1897.= V .° B.°=E1 Sr. Juez, Ponce de León.=Ante mí, Fe
lipe González Bernabé. X—1303

SAN FERNANDO
D. Rafael Molina y Borrego, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad.
Doy fe que procedente de la Excma. Audiencia territorial 

de Sevilla, y con la oportuna carta orden, se recibió en dicho 
Juzgado la siguiente

«Certificación.—D. Juan Antonio Carranza, Licenciado en 
Derecho civil y canónico, Abogado de este Ilustre Colegio y 
Escribano de Cámara de esta Audiencia.

Certifico que en el rollo de los autos seguidos en el Juzga
do de San Fernando á solicitud de la casa de comercio que 
giró en dicha plaza bajo la razón social López Gutiérrez y
García, sobre suspensión de pagos de la misma, é incidente
promovido por D. José Antonio Martínez y Villegas sobre 
acumulación á aquéllos de los autos instados por D. Antonio 
López Genovés contra D. Manuel y D. Miguel Escandón, so
bre interdicto de recobrar, se ha dictado por la Sección pri
mera de la Sala de vacaciones de este Tribunal el auto, que
copiado á la letra, es como sigue: 1

Auto.—Sevilla 19 de Agosto de 1896:
Resultando que en los autos á que este rollo se refiere, á 

virtud de recurso de apelación, la última notificación fué he
cha á las partes en 29 de Septiembre de 1890:

Considerando que transcurridos más de dos años desde la 
última notificación mencionada, y tratándose de la segunda 
instancia, debe tenerse por abandonada ésta y caducada de 
derecho, y por firme el auto recurrido condenando al apelan
te en las costas del recurso, todo de conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 411 y 415 de la ley de Enjuiciamien
to civil vigente.

Se tiene por abandonado el recurso de apelación inter
puesto en dicho auto, y por firme el auto recurrido, con las 
costas al apelante; y con certificación de este proveído, que 
además de los Proeuradores se notificará personalmente á las 
partes, líbrese orden al Juez, á los efectos consiguientes.

Así lo proveyeron y firman los señores designados al mar
gen. = Francisco de Mesa.==Manuel Izquierdo Díez.=Mariano 
Perujo y Luque.—R. Agustín López Paso.=Licenciado Juan 
Antonio Carranza.

El auto inserto concuerda á la letra con su original, á que 
me remito.

Y para que conste y acompañe á carta orden que se dirige 
al Juez de primera instancia, pongo la presente en Sevilla á 31 
de Agosto de 1896.—Hay una rúbrica.—Por mi compañero, 
Manuel Repetto.»

La certificación copiada concuerda á la letra con su origi
nal, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de que sirva de notificación 
á Doña Dolores Rodrigo y Marín, Doña María Manuela, Don 
Antonio, Doña Josefa, Doña Rosario y D. Lucas Escandón y 
Rodrigo, viuda é hijos respectivamente del finado D. Manuel 
Escandón y Díaz de la Vega, y áDoña Guillermina Lloi, Don 
Manuel, Doña Carmen y D. Antonio Martínez y Lloi, viuda é 
hijos respectivamente del también finado D. José Antonio 
Martínez y Macho, cuyos actuales domicilios y paraderos se 
ignoran, expido el presente, que firmo en San Fernando á 25 
de Enero de 1897. —Rafael Molina. 26—P

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez instructor del distrito 

de la Magdalena de esta capital.
Por la presente se cita, llama y empieza al procesado Juan 

Román Sáez, que manifestó ser vecino de esta ciudad, calle 
Enciso, núm. 10, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de quince días, á contar des
de el siguiente al en gue se inserte esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se instru
ye contra el mismo por estafa; con apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya Tugar en de
recho.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
y encargo álos individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Juan Román Sáez, y si fuese ha
bido lo remitan, con las seguridades convenientes, á la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 22 de Enero de _ 1897.== Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, P. H., Licenciado Carlos García.

J—426

D. Francisco Fernández Vior, Juez instructor del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Manuel García Fernández, alias Cojoní, de este 
vecindario, calle Pagé del Corso, núm. 107, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y Juan Antonio García, alias Tili, 
de esta vecindad, calle Carreteros, núm. 25, para que en el 
término de quince días comparezcan en este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración en causa 
que contra los mismos se sigue por lesiones á Manuel Canela 
Be jarano, cuyo término empieza á contarse desde el siguiente 
día al en que la presente aparezca inserta en G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia; apercibidos que de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar, siendo de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está compuesta la policía judicial, para en caso de que 
tengan noticias del paradero de dichos dos procesados, pro
cedan á su captura, y con las seguridades convenientes los 
trasladen á la cárcel de esta capital, en donde los dejen á dis
posición de este Juzgado, comunicándolo en seguida á los 
efectos que procedan.

Dada en Sevilla á 23 de Enero de 1897. =  Francisco Fer
nández Vior. = E l Secretario, P. H., Licenciado Carlos García.

J—425
SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Tobía y Buvia, Juez municipal, interino de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

E n  v i r t u d  d e l p r e s e n t e  se c i t a ,  l la m a  y e m p la z a  p o r  un 
s o lo  p r e g  ar ó  e d i c t o ,  y  t é r m in o  d e  d iez  d ía s , c o n t a d o s  d e s d e  
su p u b l i c a c i ó n  e n  e l Boletín oficial de e s ta  p r o v in c i a  y  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á lo s  p a r ie n t e s  m á s  p r ó x im o s  d e l  f in a d o  An

ión i o Garcías, cuyas demás circunstancias personales se ig- 
íoran, representando el mismo tener de cincuenta á sesenta 
iños de edad, y falleció en esta ciudad el día 15 del actual en 
su domicilio, calle Pagos del Corro, núm. 22, para que se 
presente en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contra
tación, 8, piso principal, á oir el ofrecimiento que se les 
raga del sumario que se instruye en este mismo Juzgado, y 
ror ante el actuario que refrenda, por muerte repentina del 
litado Antonio Garcías; apercibidos que de no comparecer 
[es parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 17 de Enero de 1897.=Manuel Tobía y 
Buvia.—El actuario, Licenciado José Muñoz. J—427

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Emilio Martínez Ro

dríguez y Antonio García Luna, ambos de esta vecindad, y 
de diez á once amos de edad, para que en el término de quince 
días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado para oir y 
contestar á los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue por hurto de un cinturón de la propiedad de Carmen 
Alvarez; apercibidos de que de no presentarse en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 21 de Enero de 1897.=José de Lezame- 
ta .=E l actuario, José M. de Chichina. J—428

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Fernández, 
Adalid, natural de Fuentes de And lucía, hijo de Juan y Jo
sefa, soltero, desbravador, de veintitrés años, vecino de esta 
ciudad, q u ; tuvo su domicilio en la calle Valle, núm. 15, ig
norándose en la actualidad su paradero, para que en el tér
mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de que sea ingre
sado en la cárcel por tenerlo así acordado la Superioridad en 
la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no 
efectuarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, mí 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y cons
titución en la cárcel del referido Juan Fernández Adalid.

Dada en Sevilla á 25 de Enero de 1897.=José de Lezameta. 
El actuario, Juan Romero. J—444

TALAVERA DE LA REINA

Por el Sr. D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, con fecha 14 de Octubre de 1896, 
y en causa contra Francisco Peñalver Navarro, vecino de An
dújar; Francisco García Vil.ch.es, vecino de Aguilar, y An
drés García Sánchez y Juan Pedro García Martínez, que lo 
son de Arboleas, por resistencia, se ha dictado auto de con
cluso n mandando elevarle á la Audiencia provincial de To
ledo, previo emplazamiento de los procesados, por término de 
diez días.

Y para que tenga lugar el emplazamiento de los enume
rados procesados, cuyo paradero se ignora, bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiese 
lugar en derecho, expido la presente en Talavera ele la Reina 
á 25 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Francisco Ortega.

J —429
TINEO

En virtud de providencias dictadas por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido en los autos de abintestado de 
Juan González Cortina y su esposa María Flórez, vecinos que 
en vida fueron de Villavárez, Concejo de Pola de Albín de, en 
este partido judicial, á instancia del Procurador I). José Ace
bedo, que representa á la heredera Manuela González y Gon
zález, vecina de Cereceda, se hubo por proveído dicho juicio, 
sujeto para la tramitación á los de testamentaría, y se mandó 
citar para él en forma á los herederos y demás interesados en 
la herencia, á fin de que se personen en dichos autos; y como 
entre ellos se encuentren D. Ceferino y D. Joaquín Fernán
dez, indicados como tales interesados por el mencionado Pro
curador, se les cita á medio de la presente para que si vieren 
convenirles se personen en dicho juicio; y se les previene que 
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Tineo 22 de Enero de 1897.= El Escribano, Santos F. 
Crespo. 28—P

TOLEDO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario que se 
sigue por estafa contra Eugenia Gamero Rodríguez, se man
da citar á Mónica Rodríguez, vecina que fué de Valladolid, y 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca ante este Juzgado á prestar una decla
ración acordada en dicha causa.

Y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  exphlo 1?. 
presente, que firmo en Toledo á 25 de Enero de 1897.=El Es
cribano, Julián Morales Díaz. J—445

VALENCIA-SERRANOS
En los autos promovidos por el Procurador D. Blas Clo- 

guell, en nombre de José Alboss y Ballester, sobre declara
ción de pobreza para litigar, el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de esta capital dictó providencia en 
23 de Diciembre último confiriendo traslado, con emplaza
miento á Elvira Serra Aldana, Francisca Benlloch y Campo 
y Vicenta Tomás y Alamar y otros, para que dentro de nue
ve días contesten á la demanda de pobreza de José Alboss, en
tregándoles al efecto las copias simples presentadas.

Que ignorándose el domicilio y paradero de los mismos se 
ha acordado, en providencia de 20 del actual, que se les noti
fique por cédula que se publique en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

l r á este efecto extiendo la presente, que firmo en Valencia 
á 25 de Enero de 1897.=José Pamblanco. 25—P

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de la ciudad d,e Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emulaza al 

procesado Nicomedes Echevarría, cuyo segundo apellido, rsí 
como su actual paradero, se ignora, el cual es de estatura re-
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o-ular, bien vestido, con capa andaluza, y se decía ser cecine
de P eñaran da  de Duero en los primeros meses del ano 1892,
para que en el t-'rmino de quince días, á contar desde el si- 
p-uiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de Justi
cia, á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue con otros por el delito de estafa por el 
procedimiento de entierro; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
luo’ar.

&A l propio tiempo ruego y encargo^ á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido Nicome- 
des Echevarría, y en el caso de ser habido ordenen su con
ducción á la cárcel de este partido, y á disposición de este
Juzgado. _ _

Dada en Valladolid á 26 de Enero de 189T=M anuel Gar
cía López.=Ante mí, Pedro A. Blanco. J—430

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por la presento se cita,, llama, y emplaza, al procesado Mi
guel Castillo González, de cuarenta y ocho años de edad, ca
sado, albañil, natural de Sevilla, y domiciliado en esta capi
tal, cuyo paradero se ignora, para que dentro d> 11 ormino de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bidtftn ofit V/ de la provincia, com 
parezca ante este Jungado s responder ele los enrgos que le 
resultan en el sumario que contra el se instruye sobre aten-

A1 propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autor i-
elcs, a si e* i vi le-, cuino mi lile" res y demos agentes dt la policía 
judicial, la busut y c iptilín ib1 dirimí [iruiusado } su conduc
ción con ks  seguridades eou\uneiiívs a la cárcel de este par-

^ V a l la d o l id  26 de Enero «le 1807,-yMnnuel García López. =  
Por i n andado de 18. S , L i cene i ai do ti n gorio  Nuñoz.

J—431
VITORIA

D. T eupoldu J im  ni1/, Rsmlianu, Juez instructor de Vitoria 
y su partido. ;
* Por la presentí requisitoria se cita, lla m a  y emplaza á C a- 
ycfcímn L au d a  y G a in i,/ de viaiititró-, an os de edad, soltera, 
d ed ica d a  á las ‘labore-,, natural y v ec in a  de esta ciudad, hija 
de A n g e l v P eu la , para qu e d en tro  del término de nueve días, 
á contar desdo el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la" G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de cum 
plir la condena que le fue impuesta por la Audiencia de esta 
capital en causa seguida contra la misma por hurto de un bi
llete del Banco; apercibiéndole que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. ̂

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes que conponen la po
licía  judicial, procedan á la busca y captura de dicha pena
da, poniéndola á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido.

Dada en Vitoria á 21 de Enero de 1897.=Leopoldo Jim é
nez.=P or su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

Señas de la penada.
Pelo rubio, cejas al pelo, ojos claros, nariz larga, boca pe- 

' oueña, cara oval, color pálido, tiene una cicatriz en la barba.
J— 432

VIVER
D. Matías Ortiz Manes, Juez municipal de esta villa de 

Viver, en funciones del de instrucción.
Por el presente edicto se hace saber que en la noche del 27 

de Diciembre del año último fueron sustraídos ele la casa del 
vecino de Candiel Vicente Fasín Romero los objetos que lue
go se dirán, y por ello pende el oportuno sumario en este 
Juzgado.

En su consecuencia, en nombre de S, M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial procuren indagar el parade
ro de los indicados objetos, y los pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen si no justi
fican su legítima procedencia.

Dado en Viver á 23 de Enero de 1897.=Matías Ortiz.—Por 
su mandado, José Beringes.

Objetos de referencia.
Una mantilla de seda negra.
Una faja negra.
Dos pares de calcetines, uno blanco y otro color de ceniza.
Un pantalón azul oscuro.
Y  un conejo pelo blanco y pardo. J—433

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 4 de Febrero de 1897 ,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

4el — — ....... ■ . ■. -...
barómetro x DIRBCOIOS? jUSTADÜ

StORáS Atacida .
4 0° y en _ y clase de Tiesto del cíale

milímetros Seco.

6 708‘15 5*9 5*5 O  B." ltg.a Cubierto.
3 708 60 7 8 6‘7 O  Idem... Idem.

& dai d ía ... . .  707 93 1P7 9'0 S O .. ..  Brisa. . Casi cub.c
8 dala tarde. 706 56 12‘5 9*6 O SO .. Calma.. Cubierto.
8 de la tarde. 706 07 8*2 6‘8 O SO .. Idem... Nuboso.
I da la noche. 705 41 7 3 6‘0 IS O .... Idem .,. Despejado

Temperatura máxima del aire & la scr&bxa 13*4
Idem mhñmíu  .................. • • 5*0

D iferencia...... .     .............   8*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.*. . .  17‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal   43*0

Diferencia ...............   260
Tampeiv./ruA máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vage o laborable  .........   21*2
Iúmii )->' .  mi, U   .............        4*6

n,Drsr.!Cía  ..... . . . . _____ . . . . . . . . . . . . . .  16*6
WiocAa,, del viento en las últimas veinticuatro hora» .ki

lo mu cal,    219
< '.rn &, (milímetros),’ ...................................* 3'<>

r n - á ícodiv uuuel, á las nueve toaras
. . .  . .................... ............................................. ..o  — P6

Lluvia r-.n <cmUcnatro hora» (m ñ ím stM b . , .  *

Despachos telegráficos recibidos 
en el Observatorio de M adrid so bre el estado atm osférico 

en  varios p u n tos d e  la  P en ín su la , á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , 
y en Francia é Italia, á las 

siete, el dia 4 de Febrero de 1897Direc- Fuerzabarométrica raturu Estado
& 0* en wiuu

LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar
del mar en contesi- ¡ t

milímetros, males.

.Sebastián. 761*5 17*0 SSE... Viento. Poco nub.°. i icada.
ilhao - - 762*1 1568 E   Calma.. Cubierto... Tranq.*
viedo  760*5 15*6 S O .. . .  B.a lig-.8 Idem.. . . . . .  »
Gruña (7nu. 759‘6 12*8 ONO.. Brisa... Idem  Picada.
anfciago. . . , .  76D9 10*5 S  V.° fte.. Lluvioso,.. »
4*63180. . . . . . .

............. . 7619 13‘2 S  Viento. Cubierto... Picada.

porto..  762f7 12*0 S .  Idem ... Idem Idem.
iabea(8 b.i.. 764*3 11*8 SSE ... Brisa... Idem  Oleaje.
acia]oz...•  • • 764*7 11*0 NNO • Cslma. N u b oso .... »

. Farn. (7 h.)
üvtUa   765*2 8*4 O   B .°lig .a ídem,  »
álaga..  764*2 14*6 NNO.. Idem ... Idem ..  Tranq,a
ranada...... 764*9 6*1 N N E .. Calma. Poco nub.'. ^

licant. . . . . .•  763*5 20*0 NNE.. Idem ... Idem  Tranq.*
rtreia  735*4 11*8 SSO ... B risa.. Casi depp.°. >
alen da...... 763*9 13*2 O  Calma. Foco nub A  »
a l m a . . . . . . .  763*6 11*2 N  Idem ... Idem   Tranq.*
arcelona,... 762*7 r2;6 ESE... Idem ,.. Cubierto... ídem.

s r u o l .. . . . . .  •» — 0*4 N  Idem ... N u b oso .... >
aragosa... . .  763*6 14*0 N O .... Idem ... Cubierto... >
>rla... . . . . . .  766*3 540 S O ....  ídem ... Idem .  »
argos  765*8 7*0 SSO... Idem ... ídem   »
 .........
alladolid.... 765*2 9*0 S O .... B a fte. Nuboso  »
ilamanca... 766*6 8*2 S O .. .. Calma. ídem   *
jgovía.. . . . .  766*5 5‘0 S E .. . Brisa... Cubierto... *

adrid.  767*0 7*3 O Id. lig.» ídem   >
scorial  766*3 4*6 N O .... id fte.. ídem ............
ludadReal. 767*8 4*8 O  B risa.. Casi desp.0. *
Ibacete  768*1 6*4 O  Calma. Niebla  *

arís...............  761*1 5*5 E N E .. B.* Hg.* Cubierto . .  >
ris-Nea  758*4 - 5*1 O Id. fte.. Niebla Agitada.
fc. MatMeu.. 759*5 8*4 O  Calma.. Despejado.. Oleaje,
ila d’Á ix .'...
Larritz  760 6 12*2 S  B.a ligV Cubierto:.. Agitada.
lerm ont.,...
erp iñán .... 762*4 6*6 NNO.. Calma., Poco nub.0. >
[cié................ 758*7 6*8 O  B .a fte. N u boso .... Ag-itada.
isa................. 757*1 IDO > Calma. Casi desp.0. Picada.

oma  758*1 11*8 NNO.. Idem ... uocon u b .° »
loma  760*1 6*9 N  B.“ lig ,a Casi desp.®. »
a le r m o ..... 761*0 10*0 » Calma.. Cubierto... *
Rg4iari.o...0 762*4 i3'0 N O .... Idem ... Casidesp.°. *

Bolsa de Madrid

otización oficial del día 4 de Febrero de 1897, comparada con la del día anterior 

UAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ”  = =
Día 3. Día 4.

Oeudaperpetua al4n orl© 8 in terio r..-.. 66 0/0 66 0/0-66*05-35*90-95
k plazo 66*75 65*95-90-95-36*10-05

66 0/0 fin cor. fir. 
cambio ni. 63 0/0 

66*50-60-70-75 
fin cor. fir.
0*50 prima, 

no publicado 66*10 *
rdem Id. Id, serie E . . . . . . . .  o . 63*05 65*90-95-660/0

pequeños. 70 0/0 67*10-80-95-65*95-90
66 0/0-86*40 

70*25-20-1- 0-6T70 
69*80-90-85-'0-60-25 
69 0/0-70 0/0-68*15

[dem series G- y K , de IOS y 200 pesetas. . . .  68*90 68*80-89 0/0-69‘v5
Edem id. al 4 por 100 exterior     <» • .78*95 78*8 '-85-90-80-75 70

á piase. 78*99 78*80-90-85-80.
fin cor. fir. 

con numeración, 
no publicado. > 78*70

pequeños. 79 0/0 81*05-79*30-75-25-10
79*60-20 

78*90-80-85-95-75 
81 0/0-8090-80

[dem series G y H, de 100 y 200 pesetas.. . .  84 0/0 83‘75-84 0/0
Idem aznortizable al 4 por 100.. .................. 77*75 77*75

pequeños. 78 0/0 77*70-75-90-80-65
78 0/0 

78*50-80-60-65-85^90
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962..................... 101*20 101*25
Serie B, números 1 ai 88;973.,.......... .. 101*15 101*15

Carpetas provisionales de Obligaciones de i 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á 800.000.................. 96*55 96*50-55-60

pequeñas 96*55 96*60-55-65
Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ... . . . . . .  98 0/0 95*6>80-85-90-98 0/0

no publicado. 95*90 >
pequeños. 96 0/0 95*90-96 0/0

Idem id. Id», 1 8 9 0 ,................... ..........................  82 0/0 82 0/0-81*95-82 0/0
pequeños. 82 0/0 82 0/0

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100.  ...................   - - 103*50 103*50

Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 93 0/0
Acciones del Básico de España   ........  384*50 *
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . . . . . . .  > . 384 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos,-—Acciones &1 portador..  .......... . 212 0/0 212*75
Idem iá. Id. cantidades pequeñas  ------- 2¡2 0/0 212*75
Idem Sociedad de la de electricidad de 

Chamberí, 1.* serie, núm eros 1 á 1.000. » 101 0/0

| C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o
|     III' ■ «■MMM.HU—«KW UN I ■■■    
| Daño. Beneficio Daño. Renefiel#

[ Albacete   0*80 > Logroño,...,.. . . . . .  0*25 *
Alcoy.......................  0*20 > Lorca   0*70 »
Alicante..................  0*25 » Lugo  .............   0*30 *
Almería..................  0*25 * Málaga..  0*20 »
Avila........................  0*25 * M urcia...................  0‘25 *
Badajoz................ . 0*30 » Orense....................  0*30 »
Barcelona.......... 0*20 » Oviedo  Q‘25 *
Béjar.......................  0*S5 > Pal encía....................  0*30 *
Bilbao..................... 0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 *
B u rgos................. 0*80 » Pamplona.................. 0*25 »
Cáceres  .........  0*30 > Pentevedra..............  0*25 »
Cádiz.................... 0*20 * Reus......................   0*20 *
Cartagena..............  0*20 * Salamanca.   0*25 *
Castellón....*  0*80 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad Rea!  Q’35 » Santander... ......... 0*20 *
Córdoba..................  0*80 » sta. Oruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña   0*25 » Santiago..................   0*20 *
Cuenca   0*85 » Segovia....................  0*80 *
Ferrol.................. . 0*25 » Sevilla.....................  0*20 *
Gerona..................... 0*25 * Soria  0*30 »
G i jó n .. . . . . . . ....... . 0‘25 * Tarragona   0*25 *
Granada................... 0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara....  0*85 ¡» Teruel....................... 0*30 *
Haro......................... 0‘25 > Toledo......................  0*30 *
Huelva................ 0*25 » Tudela  0*65 *
Huesca...,............... 0*30 » V alencia,....  0*20 *
Jaén.    0*80 > Valladolid.....  0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 » Vigo   0*20 *
León.......................o 0*30 » Vitoria   6*25 »
Lérida.... . . . . . . . . .  0*20 » Zamora.   0*30 ¡»
Linares............. . 0*25 » Zaragoza   0*20 *
■ IIIIIIII !■■■ IWIIWI!!■ H■ !II■       11   I■■IIIIMIIII ■ ■....................................— llT~

París 3 de Febrero de 1897 ,

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á *
I Idem id. id. interior.  ...............    á *

_  , « , ) Idem amortizable al 2 por 100  á *Fondos españoles.../ TJ , ,  . n 1AA U . ,1 Idem id. al 2 por 100 exterior    §. »
i Idem id. al 8 por 100 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba.............................. á 393*00

Fondos franceses.. . í 3 1̂00' ..................................    ‘  ™ i ^ 1/2
! 3 Ii2 por 100.................   á 105*70

Consolidados ingleses....................   á 11319

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Londres á la vista, libra esterlina, 31*32-31*30 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 24*2?-24*20.

---------------------
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s   y  T e l é g r a f o s ,

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 25 y 28 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N  U N C I O S

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pof 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el ÁÍmacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Agueda, virgen, y San Pedro Bautista. 

Cuarenta horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A  las ocho y media.— Moda.—
La dama duende—El casamiento desigual ó gutibambas y muziba- 
rrenas.

TEATRO LARA.— A  las ocho y media.— Función 13 de 
abono.— Turno 1.° par.— Venta de Baños.—I  dillettanti.—La, 
monja descalza.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.—
Ghateau Margaux.—El Marqués de Caravaca— El padrino de E l 
Nene ó todo por el arte.—La boda de Luis Alonso ó la noche del 
encierro.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— La czari-  
na,—jli señor Luis el Tumbón ó despacho de huevos frescos.—La, 
banda de trompetas. —Las bravias.


